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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el REY  y la REINA  Regente (Q. D. GK) 
v áj.u?nsía Real Familia continúan en esta 
Corta sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vista la propuesta elevada por la Audiencia de Cá
diz, con arreglo al art. 2.° del Código, en solicitud de 
que se conmute por otra menos grave la pena de cua
tro años, dos meses y un día de prisión correccional 
que impuso á Gregorio Campos Flórez en causa sobre 
homicidio:

Teniendo en cuenta la poca edad del reo, que fué 
considerado como reincidente sin razón, pues se probó 
más tarde que una confusión de apellidos dió lugar á 
tal creencia, y la buena conducta que había observado 
antes y observó después de recluido:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala y lo con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consej o de Ministros;

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Gregorio Campos Flórez del 
résto de la pena que aun le quede por extinguir en esta 
causa.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Min'stro de Gracia y Justicia,

M anuel Ig u ir r e  de Tejada.

Yista la propuesta que, con arreglo al art. 2.° del 
Código penal, eleva la Audiencia de Sevilla en solici
tud de que la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional que impuso á Encarnación Be
rraquero Talavera en causa sobre hurto le sea con
mutada por otra menor:

Considerando la poca edad'de la reo cuando delín- 
* quió, su buena conducta anterior y posterior, y el n in

gún daño causado por el delito, puesto que se reeuperé 
el objeto hurtado:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala, con la Sección de Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome cor 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Encamación Berraquero Tala- 
vera del resto de la condena que aun le falta por ex
tinguir de la que le fué impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocien 
tos noventa y siete. ''

MARÍA CRISTINA
El vinistro de Gracia y  Justicia, - ' v*

M anuel A guirre de Tejada. .

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José María Díaz Rodríguez en soli
citud de indulto de la pena de doce años y un día de 
reclusión que la Audiencia de Badajoz le impuso en 
causa sobre homicidio:

Considerando que no era el propósito'del delincuen
te causar un daño como el que desgraciadamente pro
dujo, el tiempo que ya lleva el reo extinguiendo con
dena, su excelente conducta y el peidón de la parte 
ofendida:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D .  Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á José María Díaz Rodríguez de 
la tercera parte de la pena que se le impuso en esta 
causa.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Rosa Molina y Teresa Martí 
en solicitud de indulto de las penas de diez y siete 
años, cuatro meses y un día de reclusión que por cada 
uno de los dos delitos de homicidio impuso la Audien
cia de Yalencia á José Monserrat Ballester y á José 
Serret y Cantó:

Considerando que los reos llevan extinguidos vein
titrés años de condena con buena conducta:

Yista la íeydé 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en rebajar á José Monserrat Ballester y á 
José Serret Cantó diez años del total de:-las " condenas 
que respectivamente les fueron impuestas en esta 
causa.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A gulrre de Tejada.

Yista la propuesta que, con arreglo al art. 2.°del Có
digo penal, eleva la Audiencia de Sevilla en solicitud de 
que la pena de ocho años y un día de presidio mayo] 
que impuso á Bartolomé Cuadrado y Molino en causs 
sobre falsedad le sea conmutada por otra menoi 
grave:

Considerando que el delito no causó daño alguno, i 
que el reo, por su escasa malicia, desconocía el act» 
que. ejecutaba: r

Yista la ley de 18 de’Junio de 1870, que reguló e 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con, lo propuesto por la Sala, con 1 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con

sejo de Estado,, y  conformándome con el parecer de MI 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar la referida pena impuesta á  
Bartolomé Cuadrado Molino por la áe tres años de p re
sidio correccional.

Dado en Palacio á siete de Junio dé mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lla m ie l Agulrre de Tejadla.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Herrero Sánchez en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua á que fiiA 
condenado por la Audiencia de Cáceres en causa sobre: 
homicidio y robo:

Considerando que cumplidos por el suplicante más- 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en» 
el art. 29 del Código procede el indulto:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado-,, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Juan Herrero Sánchez de la* 
pena á que fué sentenciado.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Dispone el art. 2.° del Real decreto che 29 
le Abril próximo; pasado que el Gobierno reun irá  en 
m  solo cuerpo las Bases en dicho decreto contenidas y  
[as de la ley de 15 de Marzo de 1895, armonizando los 
textos de unas y otras, para que, así reunidas, sean 
desarrolladas en una reglamentación posterior, que no  
podrá alterar su estricto sentido, limitándose A r e la 
cionarlas con el resto de la legislación vigente sfjgúü 
lo prevenido en la citada ley.

Cumpliendo el Gobierno aquel deber, ha -procedido* 
ante todo, á refundir las Bases acordadas respectiva
m ente en ambas fechas,, amoldándolas á u n a  redacción 
metódica, por orden de asuntos,-om  las xTiOdiñcacioaes 
de dicción indispensables* á fin de que rijan en todo 
cuanto sea posible como artículos de ley desde el mo
mento en que hayan de ser aplicadas^ conforme á la  
prescrito en el art. 2.°, párrafo tercero, del Real decreta 
mencionado.

• Se consigna claram ente el precepto que ha de. re 
gir sobre cada m ateria, ya tomándolo de la ley* si no 
ha sido alterada por el decreto, y  a  de éste, si la modi
fica ó anula; se eliminan los que resultan inaplicables* 
en consonancia con las nuevas Bases, y se concuerdan 
los que subsisten en uüq y 0tro cuerpo legal, de suerte
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que, sin incurrir en repeticiones, prevalezca el espíri- 1 
tu en que se inspira la am pliación. j

Todos los preceptos se refieren, en general, á Cuba, 
porque respecto á. Puerto liico, donde se ha lían t- tal» 
mente implantadas las reformas de 1895, y funcionan
do las nuevas Corporaciones y Centros insolares, se lia 
de hacer extensivo en su día el nuevo réprmeu, arm o
nizándole con lo existente en todo lo que sea com pa
tible con la diferencia de condiciones de dhdia Antdla 
y  de los organismos ya establecidos en la misma.

D e la sinceridad con que el Gobierno ha procedido, 
se adquiere fácil convencimiento confrontando la ley y 
el Real decreto, que quedan armonizados por el pre- - 
«ente texto legal. De él se ha dado cuenta á bis Cortes, 
*con sujeción á lo prevenido en el art. 2.° del citado
Real decreto..

En su virtud, se somete á la firma de V. M. para 
que, publicado como refundición de las primitivas Ba
ses y las posteriores, rija -definitivamente con carácter 
de ley, bajo la sanción otorgada en la de 8 del corrien
te mes, que declara exento de responsabilidad constitu
cional al actual Gobierno de V. M. por la ampliación 
que, sin el concurso de las Cortes, ha dado á las refor
mas decretadas por la ley de 15 de Marzo de 1895, con 
el fin de hacerlas más adecuados á las circunstancias 
en que al presente se encuentran las islas de Cuba y 
Puerto Rico.

Madrid 11 de Junio de 1897.
SEÑORA.: 

A L. R. P. de Y. M.,
Tomás Caslellsuao y ¥illaiToya.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta la ley de 8 del corriente mes, y 

en cumplimiento del párrafo primero del art. 2.° del 
Real decreto de 29 de Abril último, de conformidad con 
mi Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII,'y como R e i n a  Regente del Reino, 

Veng'o en disponer se publique el siguiente cuerpo 
legal como refundición de las Bases de la ley de 15 de 
Marzo de 1895 y de las del mencionado Real decreto. 

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien- 
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y TIHarroya.

REFUNDICIÓN
2>E L 4 8

BASES D E  L A LEY DE 15 DE M A R Z O  DÉ 1895
Y DE LAS DEL REAL DECRETO DE 29 DE ABRIL DE 1897 

CAPÍTULO PRIMERO
RÉGIMEN MUNICIPAL Y  PROVINCIAL

Artículo 1.° Los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales de la isla de Cuba gozarán de toda la libertad de acción 
compatible con la obediencia á las leyes y con el respeto á los 
derechos de los particulares.

Art. 2.° Todos los empleados de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales serán nombrados y separados libre
mente por dichas Corporaciones.

Art. 3.° Para cubrir los servicios y obligaciones de los 
Municipios y Diputaciones provinciales, se les concederá toda 
la latitud de facultades que sea compatible con el sistema 
tributario á que respondan los presupuestos general y local 
de la isla, entendiéndose que serán independientes los recur
sos del presupuesto provincial de los del municipal.

Art. 4.° La creación de establecimientos de ^instrucción 
pública en las provincias corresponderá exclusivamente á 
las Diputaciones respectivas, y en los pueblos á los Ayunta
mientos.

Art. 5.° El Gobernador general y los Gobernadores civiles 
sólo tendrán en los asuntos á que se refieren los artículos an
teriores la intervención necesaria para asegurar la observan
cia de las leyes generales y la compatibilidad con los recur
sos provinciales y municipales de los nuevos gastos de los 
respectivos presupuestos locales.

Art. 6.° Las cuestiones relativas á la constitución de los 
Municipios, ¡agregación, segregación y deslindes de términos 
municipales, serán resueltas por el Consejo de Administra
ción, previo informe de la Diputación provincial respectiva.

Las cuestiones relativas á la constitución de los Ayunta
miento®,, incidencias de elecciones, capacidad de los electos y 
demás ea&álogas* serán resueltas por la Diputación provin
cial.

Art. 7.® Serán Alcaldes y  Tenientes de Alcalde los Conce
jales elegidos por Los Ayuntamientos.

Art. 8.° Los Alcaldes ejercerán sin limitación alguna las 
funciones activas de la Administreción municipal, corno eje
cutores de los «.cuerdos de los Ayuntamientos.

Art, 9.° Las cuentas anuales de los A lcaldes, comprensi
vas de los ingresos y gastos ordinarios y .extraordinarios, se
rán publicadas en las localidades, revisadas, censuradas y 
aprobadas, en su caso, con vista de Ins reclamaciones, cual
quiera que sea su cuantía, por la Junta municipal. Del acuer- 
lo de la Junta se podrá recurrir ante la Comisión provincial, 
f en el caso de que ésta imponga responsabilidades, procede
rá la alzada ante la respectiva Audiencia territorial en ple
no, que decidirá, sin ulterior recurso, con sujeción á las le
pes administrativas y penales que sean aplicables.

Art. 10. Todo individuo de Corporación municipal que 
hubiese dictado providencia ó votado acuerdo lesivo para los 
derechos de particulares, será responsable de indemnización 
ó restitución á los perjudicados ante los Tribunales que, 
según los casos, sean competentes, mientras tal responsabili
dad no quede extinguida con sujeción á las reglas ordinarias 
del derecho.

Art. 11. Serán Presidentes de las Diputaciones provincia
les los Diputados elegidos por las mismas.

Art. 12. En cada Diputación habrá una Comisión provin
cial formada por los Diputados que cada semestre elija la 
Diputación. La Comisión provincial elegirá su Presidente.

Art. 13. La Diputación provincial respectiva podrá sus
pender los acuerdos de las Corporaciones municipales y amo
nestar, apercibir, multar ó suspender á sus individuos cuan
do traspasen el límite de la competencia municipal, dando de 
todo cuenta para su aprobación y ejecución al Gobernador ci
vil. En el caso de que éste no apruebe en todo ó en parte las 
resoluciones de la Corporación provincial, podrá alzarse ésta 
ante la respectiva Audiencia territorial en pleno, que decidi
rá sin ulterior recurso.

Si la suspensión hubiere sido acordada por razón de de
lincuencia, el asunto pasará desde luego á conocimiento del 
Tribunal ordinario.

Art. 14. Las Diputaciones provinciales podrán revisar los 
acuerdos de las Corporaciones municipales relativos á forma
ción ó alteración de sus presupuestos, sin mermar las facul
tades discrecionales de aquellas, cuidando de que no se auto
rice gasto alguno que exceda de los recursos efectivos, y de 
que con preferencia á toda otra necesidad se solventen los dé
bitos ó atrasos que resultaren de un ano para otro y las obli
gaciones que hubieran sido declaradas por ejecutoria de los 
Tribunales competentes.

Los acuerdos de las Diputaciones provinciales serán apela
bles para ante el Consejo de Administración, salvo el caso re
lativo á la suspensión de las Corporaciones municipales ó co
rrección de sus individuos cuando no apruebe tal resolución 
el Gobernador civil.

CAPÍTULO II

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art. 15. El Consejo de Administración do la isla de Cuba 
se compondrá de 35 Consejeros. De éstos, 21 serán elegidos 
por el mismo censo que las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, y según preceptúa el art. 3.° de la ley de 15 
de Marzo de 1895: la provincia de la Habana elegirá cinco, 
las de Santa Clara y Santiago de Cuba cuatro cada una, las 
de Pinar del Río y Matanzas tres cada una, y dos la de Puer
to Príncipe. Otros nueve Consejeros serán: el Rector de la 
Universidad de la Habana; el Presidente de la Cámara de 
Comercio de la capital de la isla; el Presidente de la Sociedad 
Económica de Amigos del País de la Habana; el Presidente 
del Círculo de Hacendados; el Presidente de la Unión de Fa
bricantes de Tabacos; un miembro de los Cabildos Catedrales 
de la Habana y de Santiago de Cuba, los cuales, constituidos 
en colegios electorales, lo designarán cada cuatro años; un 
representante de todos los gremios de la Habana, el cual ele
girán cada cuatro años los Presidentes de dichos gremios; y 
dos en representación de los mayores contribuyentes de la 
provincia de la Habana, elegidos cada cuatro años, uno por 
los cien que paguen mayor cuota de contribución sobre fin
cas rústicas y urbanas, y ©tro por los cien que paguen cuota 
más alta de contribución sobre las industrias, comercio, ar
tes y profesiones. Los cinco restantes Consejeros serán los 
Diputados á Cortes ó Senadores elegidos en mayor número 
de elecciones generales y en igualdad de condiciones los de 
más edad.

Art. 16. Los 21 Consejeros elegidos por el censo de las 
Diputaciones y Ayuntamientos permanecerán en sus cargos 
durante cuatro años y se renovarán cada dos, verificándose la 
elección una vez en las provincias de la Habana, Pinar del 
Río y Puerto Príncipe, y otra en las de Matanzas, Santa Clara 
y Santiago de Cuba.

Art. 17. Elegidos de una vez los 21 Consejeros citados en 
el artículo anterior, al plantearse esta ley, ó en caso de desti
tución total, la primera renovación tendrá efecto á los dos 
años, cesando los del primer grupo de provincias.

En los casos ordinarios, las elecciones se verificarán al 
mismo tiempo que las de Diputados provinciales y en un 
solo acto.

Art. 18. El Consejo examinará las actas y  determinará 
respecto de la capacidad legal de los electos, y resolverá todas 
las cuestiones referentes á su propia constitución, con arre
glo á las leyes.

Art. 19. Podrán ser electos Consejeros todos los que, te
niendo aptitud para ser Diputados á Cortes, lleven dos años 
de vecindad en la isla.

En ningún caso podrán serlo los que exceptúa para el 
cargo de Diputado el art. 19 de la ley Provincial vigente.

El cargo de Consejero es gratuito, honorífico, sujeto á res
ponsabilidad, y sólo es renunciable por justa causa al ser 
aceptado.

Será asimismo incompatible con el de Senador ó Diputa
do á Cortes, debiendo optarse entre estos eargos ó el de Con
sejero en el plazo de dos meses.

Art. 20. El Gobernador general será Presidente honorario 
; del Consejo, y presidirá sin voto las sesiones á que asista. 

Será Presidente efectivo el Consejero que el Gobernador ge
neral designe.

En la primera sesión de cada año nombrará el Consejo dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios entre todos los Consejeros.

Art. 21. El Consejo elegirá cada semestre una Comisión 
de ponencias, que tendrá la misión de informar acerca de to
dos los asuntos de la competencia del Consejo.

Esta Comisión se compondrá de einco Consejeros, cada 
uno de los cuales disfrutar í una indemnización que acordará 
el Consejo, y no excederá de 2.000 pesos por semestre.

Art. 22. Tendrá el Consejo una Secretaría con el personal 
indispensable para el despacho de los asuntos que esta ley le 
encomienda.

El nombramiento y separación de todo el personal de esta 
, Secretaría será de su única y exclusiva competencia.

Art. 23. El Consejo celebrará periódicamente sesiones or
dinarias y las extraordinarias á que lo convocare el Gober
nador general.

Art. 24. Cuando lo estime oportuno podrá el Consejo lla
mar á su seno, por conducto del Gobernador general, para 
oírlos, sin que por esto tengan voto, á los Jefes de los servi
cios administrativos.

Art. 25. El Consejo será oído:
Primero. Sobre las cuentas generalas que la Intendencia 

de Hacienda rendirá, sin excusa, todos los años, dentro del

semestre siguiente á cada ejercicio económico, compren,si vas 
de los ingresos y gastos liquidados y realizados en la admi
nistración del presupuesto general de la isla.

Segundo. Sobre los asuntos del Patronato de Indias.
Tercero. Sobre los acuerdos de los Gobernadores civiles 

que lleguen en alzada hasta el Gobernador general.
Cuarto. Sobre la destitución ó separación de Alcaldes y 

Regidores.
Quinto. Sobre los demás asuntos de ca r á c te r  genera ]  que 

las leyes determinen.
Podrá además el Gobernador general pedir al Consejo 

cuantos informes estime convenientes.
Art. 26. Queda facultado el Consejo deAdminiMi o . a 

para aplicar la ley de Tesorerías de la Península, cu  . n- 
dose Con el Banco Español de la isla de Cuba.

Queda facultado igualmente el Cornejo para co.d t i ó 
encargar á dicho Banco Español la recaudación de i ñ u 
tas, con la aprobación necesaria del Ministro de Ulttv n r.

Art. 27.: Al Gobernador general, como Jefe supen ¡ ñ 'as 
Autoridades de la isla, incumbirá ejecutar todos los uor
dos del Consejo.

Al efecto, como delegada de aquél, la Dirección general de 
Administración local tendrá á su cargo los servicios dotados 
en el presupuesto local y la contabilidad referente al mismo, 
y será responsable de la inobservancia de las leyes y resolu
ciones legítimas del Consejo de Administración.

Art. 28. El Consejo de Administración podrá acudir en 
reclamación ó queja al Gobernador general, si hubiere lugar 
á ello, de los actos y resoluciones del Director de Adminis
tración local. *

Art. 29. Cuando el Gobernador general reputare contrario 
á las leyes ó á los intereses generales de la Nación cualquier 
acuerdo del Consejo, suspenderá su ejecución y adoptará por 
sí mismo interinamente las providencias que exigieren las 
necesidades públicas que quedaren desatendidas por efecto de 
la suspensión, sometiendo inmediatamente el asunto al Mi
nisterio de Ultramar.

Art. 30. El Gobernador general, oída la Junta de Autori
dades, podrá suspender el Consejo, ó sin aquel requisito de
cretar la suspensión de sus individuos mientras quede bas
tante número para deliberar:

Primero. Cuando el Consejo ó alguno de sus miembros 
traspase el límite de sus facultades legítimas con menoscabo 
de la Autoridad gubernativa ó judicial ó con riesgo de alte
ración del orden público.

Segundo. Por razón de delincuencia.
En el primer caso dará cuenta inmediatamente al Gobier

no para que éste levante la suspensión ó decrete la destitu
ción por acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la llegada del correo, 
y transcurridos los cuales, sin una ni otra providencia., que
dará alzada de derecho la suspensión.

En el segundo caso, entenderá desde luego en el asunto el 
Tribunal competente, que será la Audiencia de la Habana en 
pleno, y se estará á lo que ésta resolviese sobre la suspensión.

En lo relativo á las demás responsabilidades, tendrán los 
acusados el recurso de casación.

Art. 31 Si algún acuerdo del Consejo lesionara indebida
mente derechos de particulares, los que hubiesen contribuido 
con su voto á adoptarlo, serán responsables de indemnización, 
ó restitución al perjudicado ante los Tribunales compete ates,

CAPÍTULO III
í) E L O S  P R E S U P U E S T O S

Sección  primera.
Presupuestos del Estado.

Art. 32. Las Cortes determinarán cuáles hayan de consi
derarse por su naturaleza gastos obligatorios inherentes a la 
Soberanía, y fijarán cada tres años la cuantía de los ingresos, 
necesarios para cubrirlos, salvo siempre el derecho de las 
mismas Cortes para alterar esta disposición.

Art. 33. El Consejo de Administración acordará cada año 
las contribuciones é impuestos que sean necesarios para aten
der á la totalidad de los gastos y cubrir los ingresos aproba
dos por las Cortes en el presupuesto del Estado para la isla, 
salvo el derecho constitucional de estas últimas para intro
ducir en la materia las modificaciones que consideren indis
pensables.

Art. 34. El Consejo de Administración podrá renunciar 
las facultades que se conceden en el artículo anterior, enten
diéndose en tal caso renunciadas, por la duración del ejerci
cio del presupuesto, las concedidas en los números 2.° y 3.° 
del párrafo primero del art. 39.

Si el Consejo de Administración renunciase dichas facul
tades, ó si el 1.° de Junio de cada año no hubiere acordado y  
votado las contribuciones é impuestos necesarios para cubrir 
los ingresos con que hayan de satisfacerse los gastos obliga
torios del presupuesto del Estado, suplirá su acción, en la to
talidad ó en la parte que resultare indotada, el Gobernador 
general por medio de la Intendencia de Hacienda.

Sección segu nda.

Presupuesto local.

Art. 35. El Consejo de Administración formará y aproba
rá también todos los años el presupuesto local con suficientes 
recursos para dotar los servicios que le están encomendados. 
Además * comprenderá y votará en dicho presupuesto los re
cursos necesarios para el personal y material de la Secretaría 
del Gobierno general y de la Dirección de Administración lo
cal, de la Intendencia de Hacienda, de la Intervención y de 
los seis Gobiernos civiles de la isla, declarados gastos obliga
torios de dicho presupuesto.

Respecto á los gastos obligatorios del presupuesto local, 
tendrá en su caso el Gobernador general iguales facultades 
que las expresadas en el párrafo segundo del art. 34, con re
lación al presupuesto del Estado.

Art. 36. Cualquier cambio ó alteración que acuerde el 
Consejo y afecte á los servicios obligatorios del presupuesto 
local, si no fuese aceptado por el Gobernador general, se so
meterá á la aprobación definitiva del Ministro de Ultramar, 
con acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe del Con
sejo do Estado.

No recayendo resolución en el término de dos meses, á 
contar desde la llegada del correo, quedará firme el acuerdo 
del Consejo de Administración.

Art. 37. Los ingresos del presupuesto local consistirán:
Primero. En el producto de los bienes y rentas que perte

nezcan al Estado ó á los establecimientos é Institutos cuyo 
régimen económico competa al Consejo.
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lo. En los recargos que denko de los límites que 

las i qycs autorizan acuerde el Consejo sobre las contribucio
nes ó im puestos afectos al presupuesto del Estado.

Tercero. En las contribuciones é impuestos que acuerde 
el Consejo y no sean incompatibles con la existencia de los 
ingresos afectos al presupuesto del Estado.

Art. 38. El Consejo de Adm inistración votará el presu
puesto local antes del día 1.° de Junio de cada año.

Sección tercera.
Del impuesto arancelario.

A ro  39. Las facultades del Consejo de Administración» 
tocante a la materia arancelaria, serán las siguientes:

JA Fijar, á propuesta del Intendente de Hacienda, las re- 
g" c para i a administración del impuesto arancelario.

¿a  Acordar, oyendo al Intendente de Hacienda, ó á pro
puesta de éste, cuanto estime conveniente respecto á cuales
quiera derechos de exportación.  ̂ '

3.a Señalar y modificar libremente, oyendo asimismo al 
Intendente de Hacienda, ó á propuesta de él, los derechos fis
cales que en las Aduanas de Cuba se recauden á la importa
ción.

4.:| Informar previa y necesariamente, y  ̂ proponer tam 
bién, cualquiera alteración que la experiencia aconsejare 
respecto de las disposiciones generales ó complementarias 
del \i noel ó de las clasificaciones, notas y repertorio del 
mis

A d Las facultades á que se refiere el artículo ante-
rio i jorcerán con las lim itaciones siguientes:

1.a Se mantiene para los productos nacionales, siendo de 
procedencia nacional directa, á su im portación en Cuba, la 
protección racional é indispensable que se determina en los 
derechos diferenciales que grabarán, con el carácter de m í
nimos y por igual, á todas las procedencias extranjeras.

A." Los derechos fiscales cuya cuantía señala el Consejo 
de Adm inistración, no han de ser‘diferenciales, sino gravar 
por igual á todas las procedencias, incluso la nacional.

3. Los derechos que se señalaren á la exportación no se
rán diferenciales, sino que han de gravar por igual á la misma 
m ercancía, cualquiera que fuere su destino. Cabrá establecer 
excepción á favor de la que se destinare directamente al con 
sumo nacional, pudiendo en este solo caso conceder el Conse 
jo de Adm inistración exención ó rebaja diferencial de los de
rechos que señalare.

4.a La prohibición de exportar, si llegare á dictarse, no 
alcanzará á los productos que se exporten directamente para 
el consum o nacional; y

5.a Las facultades concedidas en los números 2.° y 3.° del 
artículo 39 se ejercitarán por el Consejo de Adm inistración, 
y en su defecto por el Gobernador general, con la obligación 
que determina el art. 34 en su párrafo segundo. Los derechos 
fiscales á la im portación, y en su caso los de exportación, 
que se señalen, serán inalterables durante el transcurso del 
ejercicio del presupuesto á que estén afectos' sus rendi
mientos.

 ̂A r; \ ] . La forma del Arancel de im portación será la que 
sigti-c mstará de dos columnas, es á saber: 1.a, la de los 
deresh ; -  dscales, que se exigirán á todas las importaciones, 
cualquiera que sea su  ̂ procedencia, incluso la nacional; y
2.a . la de los derechos diferenciales, que gravarán por igual á 
las procedencias extranjeras; constituyendo su importe la 
protección indispensable que se reserva á favor de lo nacional.

Art. 42. Los derechos fiscales de la colum na general serán 
libremente modificados mediante los recargos, rebajas ó 
despensas que tenga por conveniente dictar el Consejo de 
Adm inistración, en uso de las facultades y con las lim itacio
nes antes expresadas.

Art. 43. Las Cortes señalarán el máxim um  de la protec
ción  que se reserva para la producción nacional. No podrá 
alterarse dicho m áxim um  sin su concurso, siendo éste pre
ciso para toda alteración de los derechos diferenciales.

Art. 44. El Gobierno señalará para los artículos com 
prendidos en las respectivas partidas del Arancel los dere
chos que constituyan por primera vez la colum na diferen
cial.

Estos derechos diferenciales, que no necesitarán por lo 
general exceder del 20 por 100 del valor de los artículos, no 
excederán del 35 por 100 de dicho valor, aun respecto de las 
partidas del Arancel en que hubiese de llegarse á este tipo 
excepcional y máximo. Para traspasar en algún artículo el 
lím ite de 35 por 100, y que pueda elevarse hasta el 40 por 100, 
*e necesitará acuerdo especial de las Cortes.

Art. 45. El Gobierno dispondrá la revisión de la Tabla de 
Valoraciones, previa inform ación contradictoria; considerán
dose ipso/acto rebajado el derecho diferencial señalado en la 
correspondiente partida del Arancel, en los casos en que por 
la lim itación que establece el artículo anterior, y de resultas 
de la expresada revisión de la Tabla de Valoraciones, proceda 
la reducción. La Tabla de Valoraciones, una vez reformada, se 
considerará inalterable por espacio de diez años, salvo reso
lución  de las Cortes.

Art. 46. El Ministerio de Ultramar publicará y aplicará, 
en virtud de las disposiciones vigentes en la materia, y en 
uso de la autorización concedida en la ley de 28 de Junio 
de 1895, un Arancel interino, cuyas estructura y tarifas se 
ajusten á las presentes disposiciones, rigiendo con carácter 
provisional los derechos fiscales que en la colum na corres
pondiente se señalen y cuanto se relacione con el Arancel de 
exportación.

Art. 47. Los Tratados ó Convenios comerciales que afec
ten á los Aranceles de la isla de Cuba serán especiales. No se 
concederá en ellos el trato de nación más favorecida ni el be
neficio de cláusula que sea equivalente. Sobre la procedencia 
de las concesiones especiales que en principio proyectare el 
Gobierno, será oído el Consejo de Adm inistración antes de 
que se ultime ei concierto, para su aprobación por las Cortes.

CAPÍTULO IV
SERVICIOS DE GOBERNACIÓN Y  FOMENTO

Art. 48. El Consejo de Adm inistración acordará, con arre
glo á las leyes y reglamentos, cuanto estime conveniente para 
el régimen en toda la isla de las obras públicas, com unica
ciones telegráficas y postales, terrestres y marítimas; de la 
agricultura, industria y. comercio; de la inm igración y  co lo 
nización; de la instrucción pública; de la Beneficencia y de 
la Sanidad, sin perjuicio de la alta inspección y  de las fa
cultades inherentes á la soberanía que las leyes reserven al 
Gobierno de la Nación.

L$corresponderá también la creación de nuevos Estable
cim ientos di enseñanza en que puedan seguirse las diversas 
carreras del Estado, salvo las de Guerra y Marida, cuando 
tengan aquéllos carácter general en la isla.

Art. 49. Ejercitará además el Consejó de Adm inistración 
las funciones que las leyes Municipal y Provincial le asignen, 
y cuantas le atribuyan otras leyes especiales.. También cen
surará, y en su caso aprobará las cuentas de su presupuesto, 
que serán rendidas todos los años por la D irección general de 
Adm inistración local, declarando las responsabilidades ad
ministrativas que resultaren.

CAPÍTULO V
DEL GOBERNADOR GENERAL Y DE LA JUNTA DE AUTORIDADES

Art. 50. El Gobernador general será el representante del 
Gobierno de la Nación en la isL de Cuba. Ejercerá, como Vi- 
cerreal Patrono, las facultades inherentes al Patronato de In
dias. Tendrá el mando superior de todas las fuerzas armadas 
de mar y tierra existentes en la isla. Será delegado de los Mi
nisterios de Ultramar, de Estado, de Guerra y de Marina, y 
le estarán subordinadas todas las demás Autoridades de ía 
isla.

Su nombramiento ó separación emanará de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con acuerdo de éste.

Art. 51. Además délas otras funciones que por precepto 
de las leyes ó por especial delegación del Gobierno le corres
pondan, serán atribuciones del Gobernador general:

1.° Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en la isla 
las leyes, decretos, tratados, convenios internacionales y  de
más disposiciones emanadas del Poder legislativo.

2.° Publicar, pumplir y hacer que se cum plan los decretos, 
Peales órdenes y demás disposiciones emanadas del Poder 
ejecutivo y que le comuniquen los Ministerios, de que es De
legado.

Cuando á su ju icio las resoluciones del Gobierno de S. M, 
pudieran causar daños á los intereses generales de la Nación, 
ó á los especiales de la isla, suspenderá su publicación y cum 
plimiento, dando cuenta de ello y de las causas que motiven 
la resolución, por el medio más rápido, al Ministerio respec
tivo.

3.° Vigilar é inspeccionar todos los servicios públicos.
4.° Comunicarse directamente sobre negocios de política 

exterior con los Representantes, Agentes diplomáticos y Cón
sules de España en América.

5.° Suspender las ejecuciones de pena capital cuando la 
gravedad de las circunstancias lo exigiese y la urgencia no : 
diere lugar á solicitar y obtener de S. M. el indulto, oyendo 
el parecer de la Junta de Autoridades.

6.° Suspender, con audiencia de esta misma Junta, y bajo 
su responsabilidad, cuando circunstancias extraordinarias 
im pidan comunicarse previamente con el Gobierno , las ga
rantías expresadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9.° y párra
fos primero, segundo y tercero del art. 13 de la Constitución 
del Estado, y aplicar la legislación de orden público.

7.° Destituir gubernativamente á los Alcaldes y Conceja
les en los casos que la ley determine, previo informe del Con
sejo de Adm inistración.

Art. 52. Como Jefe superior de la Adm inistración civil en 
la isla, también corresponderá al Gobernador general:

1.° Mantener la integridad de la jurisdicción  administra
tiva con arreglo á las disposiciones que rigen en materia de 
jurisdicción  y atribuciones.

2.° Dictar las disposiciones generales necesarias para 
cum plim iento de las leyes y reglamentos, dando cuenta de 
ellas al Ministerio de Ultramar.

3.° Cuando el Gobierno haya dictado reglamentos ú ór
denes para el debido cumplimiento de las leyes, el Gobernador 
general se ajustará estrictamente á lo dispuesto por aquél.

4.° Señalar los establecimientos penales en que se deban 
cum plir las condenas, disponer el ingreso en ellos de los pe
nados, y designar el punto de confinamiento cuando los Tri
bunales impongan esta pena.

5.° Nombrar y separar á todos los empleados de la Secre
taría del Gobierno general, de la Adm inistración civil y eco
nóm ica y de los Gobiernos civiles, conforme á lo que dispone 
el art. 66.

6.° Suspender á los funcionarios de la Adm inistración 
cuyo nombramiento corresponda al Gobierno ó al Goberna
dor general, dando á aquél cuenta razonada.

7.° Proveer interinamente las vacantes con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

8.0 Sostener con los Ministerios, de que es Delegado, la co 
m unicación de todas las Autoridades de la isla.

Art. 53. El Gobernador general no podrá modificar ó re
vocar sus propias providencias cuando hubiesen sido confir
madas por el Gobierno, fuesen declaratorias de derechos ó 
hubiesen servido de base á sentencia judicial ó contencioso 
administrativa, ó versasen sobre su propia competencia.

Art. 54. El Gobernador general no podrá hacer entrega de 
su cargo ni ausentarse de la isla sin expreso mandato del Go
bierno, y será reemplazado en casos de vacante, ausencia ó 
im posibilidad, por el General segundo Cabo en propiedad, y 
en defecto de éste, por el Comandante general del Apostade
ro, mientras el Gobierno no designe otra persona para la in 
terinidad.

Art. 55. La Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo co
nocerá en única instancia de las responsabilidades definidas 
en el Código penal que se imputaren al Gobernador general.

De las responsabilidades administrativas en que el mismo 
incurra conocerá el Consejo de Ministros.

Art. 56. Compondrán la Junta de Autoridades el Reveren
do Obispo de la Habana ó el Reverendo Arzobispo de Santia
go de Cuba, si se halla presente; el Comandante general del 
Apostadero; el segundo Cabo; el Presidente y el Fiscal de la 
Audiencia de la Habana; el Intendente de Hacienda y el Direc
tor de Adm inistración local.

Art. 57. Los acuerdo* déla  Junta de Autoridades, que se 
harán constar en acta duplicada, remitiendo un ejemplar al 
M inisterio de Ultramar, no obstarán para que el Gobernador 
general resuelva, bajo su responsabilidad, en todo caso, lo 
que crea más conveniente.

CAPÍTULO VI

DE LA ADMINISTRACIÓM CIVIL Y  ECONÓMICA

Art. 58. El Gobernador general con su Secretaría, que 
estará á cargo de un Jefe superior de Adm inistración, despa
chará directamente los asuntos de política, Patronato de In
dias, conflictos jurisdiccionales, orden público, seguridad, 
extranjería, cárceles, penales, estadística,, personal, com uni
cación entre todas las Autoridades de la isla y el Gobierno, y 
cualesquiera otros que no estén asignados á distinta com pe
tencia.

A rt. 59. La Intendencia general de Hacienda, que estará 
desempeñad" por un Jefe superior de Adm inistración, tendrá 
á su cargo toda la gestión económ ica, la contabilidad, la in -

j terveneión y la rendición de cuentas del presupuesto del Es
tado en la isla.

De ella dependerán ^inmediatamente las secciones admL 
nistrativas de las provincias, salvas las facultades de inspec
ción que el Gobernador general delegue en casos determina
dos en los Gobernadores civiles.

Art. 60. La Dirección general de Adm inistración local, 
desempeñada por un Jefe superior de Administración, esta- 

. rá encargada de los servicios que se doten con el presupues
to formado por el Consejo de Administración,' de llevar la, 
contabilidad, rendir y depurar las cuentas anuales del m is
mo presupuesto; de los asuntos municipales y de cumplir to
dos los acuerdos de dicho Consejo de Adm inistración.

Art. 61. La Dirección de Comunicaciones, desempeñarla;, 
por un Jefe ue Adm inistración, tendrá á su cargo los servi
cios que se doten por el Consejo de Adm inistración relativos 
al ramo de Comunicaciones telegráficas y  postales, terrestres 
y marítimas, y la obligación de rendir y depurar las cuentas ‘ 
anuales de dicho ramo, y de cum plir todos los acuerdos del 
Consejo que con el mismo se relacionen.

Art. 62. Las plantillas de las oficinas y el procedimiento 
piara el despacho de los asuntos se acomodarán al designio de 
conseguir la más extremada sencillez en los trámites y la 
responsabilidad de los funcionarios.

Art. 63. Las leyes determinarán los casos en que la reso
lución del Jefe ó Autoridad superior de la isla, á cuya com 
petencia corresponda cada asunto, según proceda,’ causará 
estado para dejar expedita en su caso la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Se podrá acudir, sin embargo, en todo tiempo, con el re
curso extraordinario de queja al Gobernador general respec
to de los asuntos en que entiendan la Intendencia y la Direc
ción de Adm inistración, y también al Ministerio de Ultra
mar respecto de cualquiera asunto de la Adm inistración ó el 
Gobierno de la isla; pero la queja no interrumpirá el procedi
miento administrativo, ni el pñazo hábil, ni el curso ele la re
clam ación contencioso-adm inistrativa.

Art. 64. La cosa juzgada en cada vía será inalterable en 
los términos que señala la ley especial por que se rige.

Art. 65. El Gobernador general y el Ministro de Ultra
mar, ejercitando las facultades de alta inspección, bien por 
su iniciativa, bien en virtud de que a, cuidarán de no in
terrumpir el curso ordinario de los asuntos mientras no ne
cesiten tomar alguna providencia para remediar ó prevenir 
daños irreparables antes de la resolución definitiva de la A u
toridad competente.

CAPÍTULO VII
DEL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Art. 66. Todos los empleados de la Adm inistración civil 
y económ ica de la isla de Cuba, con excepción del Secretario 
del Gobierno general, el Intendente de Hacienda, el Interven
tor, el Director de Adm inistración local, el de Com unicacio
nes y los Gobernadores civiles de las seis provincias, serán 
nombrados, cuando ocurran las vacantes, pór el Gobernador 
general déla isla de Cuba, conforme á las leyes vigentes ó 
las que se dicten en lo sucesivo, entre los naturales de la  
misma y los que residan ó hayan residido en ella durante dos 
años consecutivos.

Art. 67. El Gobernador general someterá al examen del 
Consejo las condiciones de aptitud legal de los nombrados.

Art. 68. Los empleados de la Secretaría del Gobierno ge
neral y de los Gobiernos civiles serán nombrados y separados 
libremente por el Gobernador general.

Los empleados déla  Adm inistración local, los de la A d 
ministración de Hacienda y de Aduanas (salvo el caso de que 
se crease un Cuerpo pericial), y los de la Intervención, serán 
nombrados por el Gobernador general, á propuesta respecti
vamente de los Jefes de dichas dependencias. Podrán ser se
parados por el Gobernador general, á propuesta de dichos 
Jefes, ó directamente por la propia Autoridad, en los casos 
en que lo estimase necesario.

Art. 69. En el nombramiento de los funcionarios de los 
Cuerpos facultativos y del ramo de Com unicaciones se obser
varán las disposiciones legales y reglamentarias que á ellos 
se refieren.

Art. 70. El Gobernador general podrá nombrar Inspecto
res de Instrucción pública, dos para cada una de las provin
cias de la Habana, Santa Clara y Santiago de Cuba, y uno 
par cada una de las de Pinar del R ío, Matanzas y Puerto 
Príncipe.

Art, 71. Igualmente podrá el Gobernador general, á pro
puesta de los Gobernadores civiles, nombrar Delegados de 
éstos en los términos municipales. Ejercerán los Delegados 
la autoridad gubernativa en las localidades, y tendrán á sus 
órdenes las fuerzas de policía. En ningún caso podrán inter
venir en las funciones de los Alcaldes y  Ayuntamientos.

También podrá el Gobernador general en todos los casos 
en que lo estime conveniente, y á propuesta de los  Goberna
dores civiles, conferir esta delegación á los Alcaldes..

CAPÍTULO VIII
DEL PERSONAL JUDICIAL

Art. 72. Las vacantes de funcionarios de la Administra
ción  de justicia que ocurran en lo  sucesivo y correspondan 
á turno de libre elección, se proveerán por el Ministerio de 
Ultramar precisamente ya en naturales de la- isla de- Chiba, 
ya en quienes hayan residido en ella ó residan. L@s expe
dientes respectivos de los aspirantes se tramitarán por los 
Presidentes de las Audiencias territoriales de la isla,, y  se re
m itirán al Ministerio por conducto del Gobernador ganeraL

Art. 73. Los Jueces munieip&Ies serán nombrados en to 
dos los términos judiciales mediante ternas formadas por 
votación de los Concejales de los Ayuntam ientos respectivos* 
y  de los electores para compromisarios en l;a elección de Se
nadores, ajustándose á las prescripciones de la ley para el 
nombramiento de compromisarios.

La terna se elevará al Gobernadar general, el cual nom 
brará á uno de loo tres propuestos.

Art. 74. En los términos m unicipales donde haya que 
elegir dos á más Jueces, se procederá á una votación para 
cada terna.

Art. 75\ Los Jueces m unicipales electos deberán reunir 
las condiciones qu e ' exige en la isla de Cuba la le§IsiacúM 
vigente,

CAPÍTULO IX
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

¡ Art. 76. El procedimiento electoral y la división de las 
1 provincias en distritos para las elecciones provinciales, se
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modificará?! por el Gobierno en la isla de Cuba para facilitar 
á las minarías el acceso á los Ayuntamientos* á' las Diputa" 
ciones y al Consejo de Administración y para aplicar á las 
elecciones de Concejales, Diputados provinciales y Consejeros 
de Administración, en cuanto á la inclusión y exclusión de 
electove*s y rectificación y formación anual del censo electo
ra l , lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Diciembre de 1892 
sobre la  reforma de la ley Electoral para la elección de Dipu- 

■ tados ;á Cortes. También se hará extensivo á toda clase de 
elecciones lo dispuesto <m Iqs artículos 14,15 y 17 del mencio
nado Real decreto.

A rt. 77. Se computarán como si fuesen impuestas por el 
Estado, para -todos los efectos electoralest< las cuotas con- 
tribi Rivas que imponga el Consejo de Administración de Luoa 
en xúrtud de las nuevas facultades mué se les otorgan por las 
presentes, disposiciones*

ARTÍCÜLO S MENCIONALES

Primero. M Consejo de Administración respetará los ac
túale $ contratos en todos los servicios del Estado y de la  Ha- 
cien» la de la isla, que podrá renovar ó desechar á la term i
nación de lots mismos.

Segunde. Un decreto especial, de que en todo caso se dará 
cu eiita á las Cortes contendrá las disposiciones convenien
te s para el mantenimiento del orden público y para reprimir 
c ualquier intento de separatismo que en lo sucesivo pudiera 
x epetirse, sea cualquiera el medio que se emplee.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

IA Los preceptos anteriores serán desarrollados en una 
^reglamentación, posterior,, que no podra alterar su estricto sen
t id  Fmítándese sólo á relacionarlos con el resto de la legís- 
1 c n vigente, según lo dispuesto en la ley de 15 de Marzo 

*de¡ 3&95.
Tan pronto como se ordene su aplicación en Cuba, regi

rán  en todo cuanto sea posible como artículos de ley, sin per
juicio de la reglamentación indispensable.

2.a Todo lo dispuesto con relación á la isla de Cuba se 
aplicara á la de Puerto Rico en cuanto sea compatible con la 
diferencia d c adiciones de dicha Antilla y de los organis
mos ya tal leeidos en la misma, y desde la fecha en que se 
ordene su ejecu ion en la parte Occidental de la isla de Cuba.

La n °Ti ne tación publicada ya respecto de Puerto Rico, 
se modificara también en todo lo necesario á fin de que sea 
semejante á la que se forme para Cuba.

3.a Los Consejeros de Administración que se elijan en 
la  isla de Cuba al aplicarse estas disposiciones, permanece
rán en sus puestos hasta la primera renovación de las Dipu
taciones provinciales, después de transcurridos dos años, á 
contar desde la fecha de la elección.

4.a El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que haga 
de las facultades que le concedió la ley de 15 de Marzo de 1895 
y  el Real decreto de 27 de Abril de 1897.

DISPOSICIONES FINALES

1.a Se modificará en todo lo que sea necesario para el 
cumplimiento de estas disposiciones, las leyes Municipal, 
Provincial y Electoral de la isla de Cuba.

El Gobierno las aplicará en las provincias de Santiago de 
Cuba y Puerto Príncipe tan pronto como lo permita el estado 
de la guerra en las mismas.

2.a El Gobierno dará las instrucciones oportunas para la 
ejecución de las presentes disposiciones.

3.a Quedan derogadas todas las que se opongan á lo pre
venido en los artículos precedentes.

Madrid II  de Junio de 1897.=Aprobado por S. M .=Cas-
TELLANO.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Inspirado el Gobierno de V . M. en el de- 
¿seo de que las reformas acordadas para las Antillas 
inauguren una era de general bienestar en aquellos 
territorios, dando garantías á las aspiraciones legíti
mas de todos los elementos insulares, sin distinción de 
partidos políticos, considera el primero de sus deberes 
proceder previamente y desde luego á la rectificación 
del censo electoral de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en las cuatro provincias de la isla de Cuba 
J l  las cuales ha de aplicarse por de pronto el nuevo ré- 

' ¿gime».
 ̂Mubiéranle retraído de proponer á Y. M. esta me- 

i Sida las dilaciones que forzosamente impone á la cons- 
t  tinción de los organismos llamados á funcionar en 
a felante; pero consultado el Gobernador general de la 
gi ’isiade Antilla, la juzga necesaria, teniendo en cuenta 
qu & la  guerra ha cambiado las condiciones de pueblos 
ent bspos, *&umentaodo ó dim inuyendo, respectivamen
te, t á  num ero de las electores, cuyo concurso total será 
la  m eptr prueba-de la lealtad con que se trata de ob
tener M representación, genuána de los habitantes de 
Cuba v m. la  .administración de .sus intereses locales.

Fun dado ¡en estas (consideraciones, el Ministro que 
suscribe,, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la  honra ée  someter .4 V. M. el .adjunto proyecto de 
decreto. j

Madrid I I  de Junio de 1897. j
SEÑORA: |

A L. R. P. de V. M.,
Tomás Castellano y TUIarroya.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° practicarán, con sujeción á la ley de 

27 de Junio de 1895, las operaciones de rectificación 
del censo electoral de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en las provincias de la Habana, Pinar del 
Río, Matanzas y Santa Clara, de la isla de Cuba, ajus
tándolas 4 los plazos, procedimientos y reglas estable
cidos en dicha ley y en la Real orden de la misma 
feclia,

Art, 2.° Tan pronto como estén ultimadas las ope
raciones á que se refiere el artículo anterior, se proce
derá á convocar á la elección total de Concejales de 
los Ayuntamientos pertenecientes á las provincias de 
la Habana, Pinar del Río, Matanzas y Santa Clara, en 
la isla de Cuba.

Art. 3.° Asimismo se procederá á convocar á la 
elección total de los Diputados provinciales en las pro
vincias á que se refiere el artículo anterior, y de la 
parte de Consejeros de Administración correspondiente 
á las diversas representaciones de dichas provincias, 
según el Real decreto de 29 de Abril último.

Art. 4.° El Gobernador general hará las oportunas 
convocatorias en los plazos establecidos respectiva
mente por las leyes Municipal y Provincial, señalando 
un domingo de la primera quincena de Diciembre 
próximo para la votación de Concejales, y otro domin
go de la primera quincena de Febrero de 1898 para la 
elección simultánea de Diputados provinciales y Con
sejeros de Administración elegibles con arreglo al cen
so de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, una 
vez rectificado.

Art. 5.° Se aplicará á dichas elecciones la ley Elec
toral dictada en 31 de Diciembre del año último, para 
la de Concejales y Diputados provinciales en Puerto 
Rico, con las modificaciones que se dicten en cuanto al 
procedimiento por el cual han de ser elegidos los Con
sejeros de Administración, según el Real decreto de 29 
de Abril del presente año.

Art. 6.° Los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales funcionarán hasta que queden constituidos los 
que han de sucederles con arreglo á este decreto.

Art. 7.° Los Ayuntamientos de las provincias de la 
Habana, Pinar del Río, Matanzas y Santa Clara se cons
tituirán el día 15 de Enero de 1898.

Art. 8.° El Consejo de Administración y las Diputa
ciones provinciales de las provincias de la Habana, Pi- 

| nar del Río, Matanzas y Santa Clara se constituirán el 
día 1.° de Marzo de 1898, ejerciendo desde dicho día 
las facultades que respectivamente les conciernen.

Desde igual fecha funcionará también, con las a tri
buciones que les corresponden, la Secretaría del Go
bierno general, la Dirección de Administración local, 
la Intendencia general de Hacienda y todos los demás 
organismos administrativos de la isla á quienes afecte 
el nuevo régimen.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vi!¡arroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del «Proyecto de cuartel para 

dos regimientos de Infantería en la plaza de Pamplo
na», que remitió Y. E. á este Ministerio con su escrito 
de 3 de Noviembre último, y del que es autor el Co
mandante de Ingenieros D. Antonio Los Arcos y Mi
randa;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á 
continuación, y por la resolución de 2 del actual, ha 
tenido á bien conceder al mencionado Jefe la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1897.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon
gadas.

Informe que se c ita .
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— ' 

«Excmo Sr.: Por Real orden de 26 de Marzo último se dis- 
puso informara esta Junta cuanto se le ofrezca respecto á la 
recompensa que puede concederse al Comandante de Inge
nieros D. Antonio Los Arco,o y Miranda, por un «Proyecto ■ 
de cuarteles para dos regimientos de Infantería en Pamplo

na», el cual se remite.acompañado de los informes que de él 
han  emitido la Comandancia de aquella plaza, la Comandan
cia general del sexto Cuerpo de Ejército y la reunión espe
cial de Ingenieros de la segunda Sección de esta Junta.

Entre los muchos expedientes de proyectos de obras que 
constantemente se estudian por los Jefes y Oficiales del Cuer
po de Ingenieros, sólo llegan á esta Junta aquellos pocos que 
reuniendo como todos los demás las condiciones exigidas 
para ser aprobados y ejecutados, presentan además caracte
res especiales de originalidad en la solución de algunas de 
las cuestiones que con el proyecto se relacionan, ó se vencen 
de una manera acertada é imperiosa las dificultades que im
ponen los datos invariables á que tiene que atenerse el que 
proyecta obras con exigencias determinadas y dependientes 
del espacio que se asigna para que en él se concrete toda la 
construcción.

En el caso presente, las condiciones de la localidad obli
gaban á no disponer para el emplazamiento de los cuarteles 
más que de un solar de 21.500 metros, y en él se habían de 
acomodar los dos, dotándole de cuantas dependencias y ser
vicios se exigen hoy en estos edificios, observando las reglas 
higiénicas que obligan á dar á los dormitorios gran capaci
dad por plaza, y establecerlos en construcciones que sólo ten
gan dos pisos, destinando además para las dependencias de 
aseo personal, letrinas, cocinas, etc., locales amplios y con
venientemente ventilados.

También las condiciones higiénicas aconsejan que la ex
posición de las construcciones que han de servir para habi
tación, sea tal que queden bañadas por el sol en una de sus fa
chadas durante cuatro horas á lo menos en los días más cor
tos del año, condición que, tratándose como se trata de acuar
telamiento en pabellones aislados, obliga á conservar deter
minada distancia entre éstos, y á que su altura esté en pro
porción con esa misma distancia.

Relacionado con este mismo asunto está el del saneamien
to de los dormitorios del piso bajo, cuestión difícil porque 
las emanaciones del terreno se filtran siempre á través de los 
materiales que forman el piso ó suelo de la habitación, á no 
ser que entre el piso y el terreno se deje un sótano bien ven
tilado; pero esta solución en las condiciones ordinarias en
vuelve la, exigencia de aumentar la altura del edificio, y lo 
que con ello se gana se pierde porque el sol no llegaría á ba
ñar la fachada del piso bajo si no se aumenta proporcional
mente la distancia entre los pabellones, cosa imposible en el 
solar en que hay que emplazarlos.

E l Sr. Los Arcos presenta tres soluciones aceptables para 
resolver este complejo problema; estudiándolas son sus ven
tajas é inconvenientes, bajo el punto de vista de las condicio
nes higiénicas y del aumento de gasto que con cada una se 
ha de ocasionar, y aunque con cualquiera de esas tres solu
ciones se salvan la s  dificultades antes indicadas, esta Junta 
estima, como la más conveniente, la segunda de las propues
tas, que consiste en rebajar el terreno en el emplazamiento de 
los pabellones hasta formar una excavación ó sótano de 0‘80 
á 0 ‘90 de altura, dándole ventilación por chimeneas que lle
guen al tejado, procurando que los muros de la cimentación 
y apoyo del piso bajo no dejen espacios cerrados en ese só
tano.

Otra noved \d que contiene el proyecto de cuarteles consis
te en dividirlos pabellones de tropa en dos crujías por un ta
bique de palastro, que no toque ni en el suelo ni en el techo 
y que esté sostenido por las columnas del piso. Este tabique 
permite aprovechar cuanto es posible la superficie de los dor
mitorios para colocar en ellos cuatro filas de camas, obte
niendo además gran facilidad para la buena ventilación, y 
está estudiado convenientemente para la colocación de las 
mochileras de hierro.

Él Comandante de Ingonieros de la plaza, al examinar el 
proyecto de estos cuarteles, dijo que es un trabajo excelente, 
en el que se estudian y resuelven acertadamente todos los pro
blemas que se han de plantear para la ejecución, revelando el 
autor que posee vastos conocimientos, muy elevada inteli- 
gancia, am o ra l estudio y gran laboriosidad, por lo cual cree 

, deber de justicia llamar sobre ello la atención y recomendar
lo á la Superioridad.

El Comandante general de Ingenieros del sexto Cuerpo de 
Ejército dedica frases análogas en elogio de estos proyectos y 
de su autor, añadiendo que prueban los profundos conoci
mientos de éste y su grandísima inteligencia y laboriosidad 
el conseguir emplazar en el reducido terreno de que disponía 
los dos cuarteles con todas las condicianes deseables de higie
ne, desahogo del soldado y buen servicio, y todo esto con un 
presupuesto económico, sin que esta economía perjudique en 
nada las buenas condiciones de los edificios que se proyectan.

La reunión especial de Ingenieros de la segunda Sección de 
esta Junta está de acuerdo con las opiniones citadas, creyen
do que deben aprobarse estos proyectos, y que”su autor es dig
no de recomponsa por el celo, inteligencia y laboriosidad 
q îe en su redacción ha demostrado.

Por lo expuesto, esta Junta, de acuerdo con los anteriores 
informes y por el estudio que ha hecho de los proyectos refe
ridos, cree que puede otorgarse al Comandante de Ingenieros 
D. Antonio Los Arcos y Miranda la Cruz de segunda clase 
del Mérito m ilitar con distintivo blanco y con pensión del 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso al inmedia- 

i to, en armonía eon lo que dispone el caso 9.° del art. 19 del 
vigente reglamento de recompensas.

V. E., no obstante, acordará lo que crea más de justicia.
Madrid 1.° de Mayo de 1897.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.=Htubricado.=Y.° B.°—P. A., Coello.=Rubrica- 
do.=H ay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los 

agentes y comisionistas de Aduanas de Port-Bou, soli
citando se anulen los reparos formulados por ese Cen
tro directivo á varias declaraciones del año 1894 por 
no expresar en ellas el nombre de los destinatarios de 
las mercancías:

Resultando que la cuestión suscitada por los expre
sados agentes reviste verdadera importancia por lo 
frecuente que es en las Aduanas la formación de expe- , 
dientes por no conformarse los consignatarios y comi
sionistas con la imposición de 1¿ penalidad que deter
mina el caso 2.° del art. 306 de las vigentes Ordenan
zas, cuando aquéllas no especifican en la declaración
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el nomore y  vecindad del destinatario de los géneros, 
según previene de un modo terminante el art. 89 del 
mismo Código:

Resultando que según aparece del examen de los 
pliegos de reparos formulados á aquella Aduana desde 
Febrero de 1890, en que se publicó la Real orden pre
viniendo se especificase en las declaraciones los ver
daderos destinatarios, no consta en ninguno de ellos 
reparo alguno por incumplimiento del art. 66, caso 3.° 
de las anteriores Ordenanzas no obstante haberse omi
tido en. varias declaraciones dicho extremo, si bien eñ 
la mayoría de los casos se encuentra subsanada esta 
falta con la expresión de los nombres en los certifica
dos de origen respectivos.

Resultando que, á partir del mes de Febrero de 
‘1895, en que advertida la Aduana por varios reparos 
de la infracción reglamentaria que se venía cometien
do, se ha observado el más riguroso cumplimiento á 
lo preceptuado en las vigentes Ordenanzas sobre este 
particular:

Considerando que lo dispuesto en el caso 2.° del ar
tículo 249 de las anteriores Ordenanzas de la Renta 
respecto á la designación en las declaraciones de los 
nombres de los destinatarios de mercancías, tenía un 
fin relacionado tan sólo con el servicio de vigilancia, 
mientras que el mismo precepto en las vigentes tiene 
mucho mayor alcance, puesto que sirve de base para 
la imposición de multas, y de aquí el que en muchas 
ocasiones las Aduanas, y aun ese mismo Centro, hayan 
mirado con cierta amplitud de criterio la aplicación 
rigurosa* del precepto mencionado, siendo otro el pro
ceder en este asunto desde que se pusieron en vigor las 
actuales Ordenanzas:

Considerando que si la misma Administración ha 
tenido en este punto un criterio tolerante mientras el 
propio espíritu de la legislación lo ha permitido, esa 
misma tolerancia puede aplicarse al caso que se venti
la en este expediente, por cuanto la petición de los 
consignatarios y comisionistas se refiere á época en que 
tal criterio subsistía:

Considerando que es necesario adoptar una medida 
que evite el que pudiera en algún caso dejar de darse 
el debido cumplimiento á lo mandado en los artículos 
89 y 306 dé las Ordenanzas actuales y que sirva de nor
ma en lo sucesivo:

Considerando que el primero dé los artículos citados 
>reviene que cuando falte algún requisito de los que 
leben contener las declaraciones, se exigirá aquel por 
nedio de decreto, y teniéndose en cuenta que los pla
nos señalados á los interesados para puntualizar el con- 
;enido de los bultos que han de despachar son sufieien- 
¡es también para adquirir datos exactos acerca de quie
res sean los verdaderos destinatarios y su vecindad, 
lado caso que al presentar las declaraciones ignoren 
sste extremo;

S. M. el R e y  (Q. D. G,), y en su nombre la R e in a . 
Regénté del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
3sa Dirección general, se ha servido disponer:

1C Que en atención á las circunstancias que concu
rren en la petición formulada por los consignatarios y 
comisionistas de Port-Bou, se acceda á lo que solicitan, 
dando por solventados los reparos que se han formula
do á las declaraciones del año 1894, en las que se con
signó el nombre de los destinatarios.

2.° Que igualmente se estimen solventados los repa
ros análogos formulados á las declaraciones de otras 
Aduanas correspondientes al mismo año; y

3.° Que se ordene á las Aduanas él más exacto cum- 
cumplimiento de los preceptos contenidos en el art. 89 
de las Ordenanzas, á cuyo efecto los segundos Jefes no 
deberán, bajo su responsabilidad, admitir el cierre de 
la puntualización en las declaraciones, sin que se con
signe en ellas cuál sea el destinatario de las mercan
cías, pudiendo también reclamarse, en caso necesario, 
la presentación de los correspondientes justificantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1897.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: No habiéndose presentado pliego algu
no en el doble concurso celebrado en este Ministerio y 
esa capital el día 10 de Marzo último para la contrata

ción del servicio de vapores correos interinsulares de> 
ese Archipiélago;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar desierto el 
concurso mencionado, debiendo publicarse íntegTa esta 
resolución en las G a c e t a s  de Madrid y de Manila.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guiarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1897.

CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CINTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
Hallándose vacante una Secretaría de Sala en la A udien

cia territorial de Zaragoza, por salida á otro destino de Don 
Francisco J. Comín, y debiendo proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 523 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial y en la Real orden de 29 
de Abril de 1881, en la forma que determina el reglamento 
de 10 de Abril de 1871, los aspirantes á expresada plaza pre
sentarán sus solicitddes documentadas ante el Presidente de 
aquella Audiencia dentro del término de treinta días, á con 
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo empezar los ejercicios de 
oposición el día 20 de Septiembre próximo, y verificarse ante 
la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real or
den de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 8 de Junio de 1897.=E 1 Subsecretario, Antonio 
García A lix .

En el Juzgado de primera instancia del distrito de San
tiago de Jerez se halla vacante, por defunción de D. José Bela, 
una plaz?. de Escribano de actuaciones, la cual ha de pro
veerse por traslación entre los de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 
de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, a con 
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a

Madrid 11 de Junio de 1897 .=  El Subsecretario, Antonio 
García A lix .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la cartera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Mayo de 1897.
Estado núm» 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

sr
m.

Turno 
....

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Núme:v
del 

escalafón 
al ser 

promovidos
OBSERVACIONES

24 3.° Fiscal de la Audiencia provincial de Las 
Palm as.................................................................... D. Pablo Pastor de Gorosabel y  Reyzabal. 

Jacinto Jaráiz y Fernández...................

Magistrado de la territorial de Barcelona

Idem de la provincial de Badajoz ......................1
Teniente fiscal de la provincial de Pam plona..

Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza...............................................

» Art. 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889 y 45 de 
la ley adicional.

Art. 44 de la ley adicional.
Art. 8.° del Real decreto.de 24 

de Septiembre de 1889.

24 2 .° Idem de la Audiencia provincial de L u go___
Magistrado de la provincial de Cáceres.

»
24 3.° Ram ón Nieto y Rodríguez................ »

14 3.° Teniente fiscal de la provincial de O viedo___ Maíiuel Jimemo A zcárate .......................
57 Art. 10 de la ley de Presupues

tos de 30 de Junio de 1895.

Idem de la referida ley de Pre
supuestos.

Idem.

18 1.° Magistrado de la Audiencia provincial de Sa
lamanca . . ................. ........................................... Lisardo Sánchez Cabo ............................ Excedente de la misma categoría...................... »

»24 - 2 .° Idem de la de Badajoz.........................................
Juez de primera instancia del distrito de San 

Pablo de Zaragoza ........................................

Cayetano de los Reyes y G om is........... Idem id .......................................... ................ .......... «
14 1.°

Jenaro Barrón y O livares..................... Idem id ........................................................................ » Idem.
22 1.° Idem de Puerto del A rrecife ............................ Mariano Cuesta y Carrión............. Aspirante con el núm. 1 0 7 ................... .............. » Art. 40 de la ley adicional, 

ídem.22 2.° Idem de Mora de Rubielos.................  . . . . . . . José Ramírez Cárdenas.................. Idem con el núm. 108............................................ »
22 3.° Idem de S ed a ñ o . ..................................................... Augusto Rodríguez Caula................. Vicesecretario interino (cesante)....................... » Idem.
22 » Secretario de la Audiencia provincial de 

B ilbao .........................................................  . . . . . Jacobo Giráldez y Gutiérrez................. Idem id. de la Audiencia provincial de San
tander. ............................ ..................... .. » Tiene condiciones declaradas

por Real orden de 31 de Marzo 
dé 1897 para poder ser nom 
brado Secretario en propiedad.

Estado núm. 2

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE L A  BA JA

14 Presidente de Sala de Audiencia territorial, cesante................. D. Andrés González M a rró n ........... ............................... . . Jubilado á su instancia por im posibilidad física (art. 238 de 
de la ley orgánica).

Fallecimiento.13 Magistrado de la  Audiencia territorial de A lbacete................... A ntonio Maldonado González. ............................«... .
16 Presidente de la A udiencia provincial de Orense. Manuel María Dávila y  D om ínguez. .  • Idam.
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M O V I M I E N T O  D E L  P E R S O N A L  D E  E X C E D E N T E S

Quedan-i! Col ©cade s interi r a-
B A J A S

Quedan por

C A T E G O R Í A S
per reponer on mente confirme Repuestos Jubilados Fallecidos Destituidos reponer en fin

fio t© Abril 
de 1891.

al Real decreto de 11 
de Julio de 1895.

en M a y o  
de 1897.

en M a y o  
de 1897.

en  M a y o  
de 1897.

en  M a y o  
de 1897.

TOTAL de Ma y o  
de 1897.

Magistrados dei Tribunal Supremo . . . . . . . . --------- ------------------ _........................ » » » » » » » »
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribunal Supre

mo, Presidentes de Sala, Fiscales de Áudiencia territorial, Magistrados de
i 1la de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo.......................... .. » » » » » » »

Magistrados de Audiencia territorial, Presidínú s y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de M adrid............................. ■ - .............— ............ . ■ • .̂......... » » » » » » » »

Idem de" Audiencias provinciales, Tenientel lmalm de las territoriales y
6Abogados fiscales ele la de Madrid ............................... ............ ............................ 1 2 » » » 2 4

Jueces"<k termino, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y Tenientes
fiscales di las provinciales________ . ................................................................... 17 1 1 » » » 1 16

Jueces di. ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales................... » » » » » » » »
Idem de nitrada------ . ------- -------------- ------- -------------------------- ---------------------- 1 » » » » » 1
Secretarios de Audiencias provinciales..................... ............................................. ^  1 » » » » » 1

Totales .................... ««....................... 25 3 3 » 3 22

E sta d o  núm. 3 .  

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO' QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

14
14

Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos. 
Fiscal de la Audiencia provincial de Zamora........

Magistrado de la territorial de Oviedo...................

Fiscal de la Audiencia provincial de Zamora. D. Juan Rodríguez v Rodríguez... . . . . . . Por permuta.
Regla 3.a, art. 2.° del Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1889. 
Idem.

Magistrado de la territorial de Oviedo..................... Juan Navarro Torréns..........................

14 Idem de la territorial de Burgos............................... Benigno Fraga y Vázquez..............*..
24 ; Presidente de la Audiencia provincial de Orense .. 

Magistrado de la territorial de Barcelona...............
Fiscal de la Audiencia provincial de Lugo .......... Martín Pérez v Pérez........... ............... Accediendo á sus deseos. 

Idem.24Idem de la provincial de Almería . . . . . . . . . . .  .
Magistrado de la territorial de Cáceres . . . . . . .

Angelino Esteller y Palacios .............
24 Fiscal de la provincial de Almería........................ Manuel Yuste y Martínez....................

Francisco Dechent y Trigueros..........
Idem.

24 Magistrado de la territorial de Albacete............... Idem de la provincial de Albacete............................ Regla 2.a, art. 2° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Idem.24Idem de la provincial de Albacete............................ Idem de la provincial de Cáceres'............. . Joaquín Beneyto y Pérez.....................
' 24' Idem de la territorial de Cáceres............................... Idem electo de la de Las Palmas...............  . .. . Andrés Tornos y A lonso...................... »

22 Juez de primera instancia de Grazalema................. Juez de primera instancia de Sedaño....................... Rufino Quintada y Martínez............... Accediendo á su solicitud.

Madrid 10 de Junio de 1897.=Conforme.=El Subsecretario, Antonio García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N E G ¡ V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 101 — 3 JUNIO 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Fsfados Unidos.

Campana de niebla en el faro del banco Plum-Beach.

(Notice fo Aíariners, núm. 6 í, LigJit-House Board.
Washington, 1897.)

Núm. 698,1897.—El 1.° de Junio de 1897, próximamente, 
se colocará una campana sobre la base cilindrica del faro si
tuado en el borde N. del banco Plum-Beach, al lado W . del 
canal del paso W . de la bahía de Narragansett (Aviso mine
ro 45/3 i I de 1897). En tiempos brumosos dará un golpe doble 
cada 30 segundos.

•Posición aproximada del faro: 41® 3P 48" N. por 65° 12 
2 "  W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 14.6.

Guayaiia francesa.

Noticias sobre la luz de Sinnamari.

(Avis aux Navigateurs, núm. 98¡664. París, 1897.)

Núm. 393, 1897.—Según aviso del Comandante del aviso 
Jouffroy, la luz de Sinnamari está colocada sobre un soporte 
de madera, pintado de blanco, colocado sobre la parte E. de 
la entrada del río; es fija, blanca, levantada 12m,50 sobre el 
suelo, y 13m sobre el nivel del agua en pleamar, y visible a 
9 millas en tiempos claros.

Su posición geográfica no está determinada.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 36.
Carta núm. 108 de la sección VIII.

MAR BÁLTICO 
Golf© de Hoíifiia (Cosía rasa.)

Boya de campana que señala la roca Merkkallan 
Kvarken del Sur.

(Circulwire hydrographicque, núm. 75. Saint-Petersbourg, 1897.)

Núm. 700, 1897.—La boya cónica de hierro que señala la 
roca Merkkallan, ha sido fondeada en su sitio habitual, don
de permanecerá hasta Noviembre.

Situación: 60° 19' 30" N. por 25° 19' 8" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

Suecia .
Valizamiento del canal .de Trelleborg.

(Avis aux Navigateurs, núm. 96/648. París, 1897.)

Núm. 701, 1897 —El canal de Trelleborg ha sido valizado 
con cinco boyas negras por el lado W . y con cinco valizas ro
jas, de escoba, por el lado E. La valiza de aterramiento con
tinúa igual.

Carta núm. 701 de la sección II.

Golfo de Finlandia (C osía  nasa).

B oya de cam pana delante de la  extrem idad Norte 
de la isla  Karlus, rada d© R evel.

(Circuí aire hydrographicque, núm. 92. Saint-Petersbourg, 1897.)

Núm. 702, 1897.—El 20 de Abril (2 de Mayo de 1897) se 
ha colocado en la extremidad N. del banco de la isla Karlus, 
en la rada de Revel, una boya de campana, pintada de blan
co, que lleva una escoba negra no iluminada (Aviso número 
222/1.455 de 1895).

Situación aproximada: 59° 30' 7" N. por 30° 53' 56" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 62.
Carta núm. 863 de la sección IL

MAR MEDITERRÁNEO 
Turquía.

Núm. 703, 1897.—Según aviso del Gobierno otomano, se 
apagará, mientras duren las hostilidades, la luz de Aghaj.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 154.
Carta núm. 4 de la sección III.

Turquía asiática*
Núm. 704, 1897.—Según aviso del Gobierno otomano, 

mientras duren las hostilidades se apagarán las luces del 
puerto de Smyrna, Vourlha y Mermindji.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 154.
Carta núm. 4 de ia sección III.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

Extinción y cambio de lu gar de la  luz, dei antiguo muelle 
de Max fredonia.

(Ávviso ai Nauiganti, núm. 104 . Génova, 1897.) .
Núm. 7 0 5 , 1897.—El 12 de Jimio de 1897 la luz de deste

llos rojos, situada en la extremidad del antiguo muelle de

Manfredonia, se apagará, transportándose á la extremidad 
actual del muelle, es decir, á 100m más hacia afuera.

El 18 de Junio de 1897 funcionará la nueva luz y tendrá 
las mismas características que la antigua.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 94.
Carta núm. 3 de la sección III.

Golf© de fen ecía .

Destrucción parcial de un derelicto peligroso.
(Avviso ai Naviganti, núm. 104. Génova, 1897.)

Núm. 706, 1897.—Los palos y jarcia del buque Teresina, 
sumergido en 30ra de agua en el golfo de Venecia (Aviso nú
mero 63/436 de 1897), que emergían del agua, han desapa
recido, y con ellos el peligro que para la navegación existía.

Situación aproximada del derelicto: 45° 25' 5" N. por 19a 
17' 18" E.

Carta núm. 3 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d e l  T esoro  p ú b l i c o
y O rd en a ció n  g en era l d e  P a g o s d e l E sta d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido el i 

suerte los 10 premios mayores de los 500 que comprende *<el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

NÚMEROS Pesetas. ADMINISTRACIONE S

1.137 
5.004 
2.708 
5.025 
8.870 
8.323 
4 129 
3.203 
9.246 
2.230

300.000
80.000
40.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

Córdoba.
Barcelona.
Idem.
Santa Cruz de Tenerife. 
Santander.
Barcelona.
Pamplona.
Madrid.
Campo de; Criptanau 
Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resalta do agraciada^ las 
siguientes: ’

Josefa Bris, del Colegio de la Paz..
Antonia Rodríguez, del. ídem.
Adela Bajo, del ídem..
Carmen Lozano, del ídem.
María Martín 'González, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.



Gaceta de Madrid.—Núm. 163 12 Junio 1897 931
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia in stru cció n  para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de- cret de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilita res y patriotas m uertos á m anos de los partidarios del bso- lu tism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que ex istan  interesadas con  derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 2 1  de J%mio de 1897 .
H a de constar de 25.000 b illetes, al precio de 50 pesetasc a la  uno, divididos en d cim os á 5 pesetas; d istribuyéndose875.000 pesetas en 1.250 premios, de la m anera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ...........................  d e—  .................    130.0001 ...........................  d e........................................  55.0001 ........................... d e . . * . . . . . . . . . . . .........  25.0001 0 ........................... de 4 .0 0 0 . .........................  40.0001.033 ........................... de 500.................   516.500
99 aproxim aciones de 500 pesetas cada una para los 99 números restantes 

de la centena del premio primero. . 49.50099 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la  centena del 
premio segu n d o..............  49.5002 ídem  de 2.000 ídem id. para los núm e
ros anterior y  posterior al del pre
mio prim ero..............................................  4 .0002  ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segu n d o ......................................  3 .0002 ídem  de 1.250 ídem  id. para los delprem io tercero . . . . . ....................  2.500

1.250 875.000

La,s aproxim aciones son com patibles con cualquier otro prem io que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas para los núm eros anterior y  poste
rior al de los prem ios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el núm . 1, su anterior es el núm . 25.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el sigu iente.

Para la aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran  
agraciados respectivam ente los 99 números restantes de las centenas del primero y  segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.901 al 10.000. J

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem nidades prescritas por la  instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
g id as en los Establecim ientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. A l día sigu iente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de lis ta s  im presas, cuyas listas son los A ñicos docum entos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisam ente en las A dm inistra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y  entrega de los m ism os, quedando sujetos á satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido  
en  el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 11 de Junio de 1897. — El Director general, J. R. de Oya.

J u n t a  d e  c l a s e s  p a s i v a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado  el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden  

presentarse á percibir la m ensualidad corriente desde las doce de la m anana á las cuatro de la  tarde, en los días y  por el orden que á continuación  se expresan:
D ía  18 d e J u n io  d e 18 9 7 .

Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.P lana m ayor de Jefes.Capitanes.
Montepío civ il, de la  A  á la  K .

K D ía  19.
Montepío m ilitar, de la  A  á la  I I .
Montepío c iv il, la  R  á la  Z.Cesantes.
Exclaustrados.Secuestros.
R em uneratorias.

D ia  2 0 .
Cruces, de nueve á doce de la  m añana.

D ía  21.
Montepío m ilitar, de la  M  á la Z.Jubilados.

D ía  2 2 .
Tenientes y  A lféreces.M arina.Tropa.
M ontepío c iv il, de la L á la  Q.

jN o t a . En los días 23 y  24 se verificará el pago de las nóm in a s  de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y  todas las nóm inas sin  d istinción , y  en 1.° de Ju lio  próxim o las de retenciones.

O bservaciones.
1 .a N o se abonará haber n i pensión a lgu n a sin  que los  perceptores exhiban al Pagador las nom in illas ó papeletas de cobro.
2 .a Las v iu d as y  huérfanos deberán entregar en la  P aga

duría, en el m om ento del cobro, lo s  certificados de ex isten c ia  y  estado expedidos por los Jueces m u nicipales del d istrito  ú 
que pertenezcan, desde el día 13 del actual en adelante.

3 .a No se adm itirá certificado H guno que carezca d é la  declaración suscrita por el interesado o interesados, si sondas  ó m ás los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales^ provinciales, m unicipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma a,l pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el catado docum ento directam ente de sus poderdantes, y de que responden de la identidad de las firmas de los m ism os.
• ^ os apoúerados de acreedores que por su categoría  justifiquen m ediante oficio, estam parán en él su firma con  igu a l objeto.

o .a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cu idado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino  tam bién la provincia á que este corresponda.
6 .a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su ruego y presencia y á satisfacción  del Pagador, dos particu

lares que perciban haberes o dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.
7 .a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta

ción del justificante de haber satisfecho el últim o trim estre de la contribución industrial como prestam istas; llenando  
igual requisito los que cobren como apoderados de un prestam ista . Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tam o con posterioridad á la fecha del últim o recibo, lo ju stificarán pre-entsndo la papeleta, de su baja en esta industria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónim as que 
prestan sobre sueldos y  pensiones autorizados por sus estatu tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
a su^favor que los establecim ientos acreedores se hallan  al corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que les corresponde.

Madrid 11 de Junio de 1897. =E 1 Presidente, Sasrasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección general de la Adm inistración.

Instruido en esta Dirección general el expediente que determ ina la regla 5.a del art 61 de la instrucción de 27 de Abril de 1875 de la fundación in stitu id a  en A yllón  (Segovia), 
por D. Fernando V ellosillo, Obispo que fué de Lugo, con arreglo á lo dispuesto en el núm. l .°  del art. 54 de la instruc
ción del ramo, se cita á los representantes del Patronato y  á 
los interesados en sus beneficios, para que en el plazo de quince días expongan lo que h su  derecho convenga, á cuyo  
efecto tendrán de m anifiesto en el Negociado del ramo el ex pediente.

Madrid 9 de Junio de 1 8 9 7 .= El Director general, B u ga lla !.

MINISTERIO DE FOMENTO Dirección general de Obras públicas,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi

mo mes de Julio, á la una de la  tarde, para la adjudicación  en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económ ico para conservación de la carretera de Murcia á Puebla Don Fadrique, provincia de Murcia, cuyo  presupuesto de contrata es de 26.573 pesetas 85 céntim os.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupá el M inisterio de Fom ento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Murcia.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 

día 22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civ iles de la  Península, en los m ism os días y horas.
Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 20 de Mayo de 1897.—El Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con, fe c h a  d e   últim o
y  de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual ano económ ico para conservación de la  
carretera de Murcia á Puebla Don Fadrique, provincia de M urcia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución d élas obras, así como toda aquella en que se añada algu na cláusula .)

(Fecha y  firma del proponente.) 228—S

' En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Julio , á la una de la tarde, para la adjudicación  en pública, subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económ ico para conservación de la carretera de 
M urcia á Granada, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 33.048 pesetas 95 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
>eupa el M inisterio de 'Fomento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim ien to  del púb lico , el p resu pu esto , condiciones y

correspcmdientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofí- 

f  ? e}- â basta las cinco de la tarde deldía ¿ ¿d e  Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ism os días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel selhido de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 

y L cantidad que ha de consignarse previamente como g a rantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas en  m etálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está  
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza 1o el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
_Madnd 20 de Mayo de 1897.=E 1 Director general, E. Or- dónez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según  cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e   últim o

y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en públic-^ subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual ano económ ico para conservación de la ca 
rretera de Murcia á Granada, provincia de M urcL, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os, con  
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada todn propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
laq u e se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) 227—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación  en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en  
el actual año económ ico para conservación de la carretera de Albacete á Cartagena, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 28.785 pesetas 6 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno civ il de la provincia de Murcia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 22 de Julio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los m ism os días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m odelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 290 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.
^Madrid 20 de Mayo de 1897— E1 Director general, E. Or- dónez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según cédula persona! n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o
y_de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la adju
dicación en públicajm basta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económ ico para conservación de la carretera de Albacete á Cartagena provincia de Murcia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os, con  
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada algu na cláusula .)

(Fecha y  firma del proponente.) 226—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo de 1897, esta D irección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Julio , á la  una de la tarde, para la adjudicación  en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económ ico para conservación de la carretera de Puerto de la  L osilla a Yecla, provincia de Murcia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 17.758 pesetas 37 céntim os.1 La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno c iv il de la provincia de Murcia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 22 de Julio próxim o, y  en todos los Gobiernos civ iles de la  Península, en los m ism os días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  papel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía .para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu a
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

M drid20 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. O í-  dóñez.



932 12 Junio 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 163

Modelo de p roposición.
D. N. N.t vecino d e  , según cédula personal núm  -

enterado del anuncio publicado con fech a   de —  ultime
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado-en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Puerto do la Losilla á Ye el a, provincia de Murcia, 
se compromete a tomar á su cargo la ejecución de los mis
inos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones» por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprtye determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente») 229—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo ñus de Agosta» á la una de la tarde» para la adjudicación 
en pública subasta de Jos acopios del proyecto redactado en 
el aetirnl año económico para conservación de la carretera de 
Las Palmas :i Agriete, provincia de Cmuincs, cuyo presu
puesto de contrata es de 13.814 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
éesdt el día ele la fecha hasta las cinco di la tarde del día 22 
de Julio próximo, y en .todos los Gobiernos civiles do la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado di la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite 
haber real Dado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción»

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Mayo de 1897.—El Director general, E. Or
den ez

Modelo de proposición.

D, N. N.» vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Las Palmas á Agaete, provincia de Canarias, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 225—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Palma á Capdepera, provincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de 11.498 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que
ocupa el Ministerio de Fomento» hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento» en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha liast1 las cinco de la tarde del 
día 22̂  de Julio próximo» y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península» en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a» arreglándose al adjunto mode
lo» , hi cantidad que La de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
estó asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse : j  cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^Madrid 21 de Mayo de 1897.—El Director general, E. Or~ 
dónez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado eii el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Palma á Capdepera provincia de Baleares, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 224—S
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M INISTE RIO  DE ULTRAMAR

O red en ac ión  d e  P ag os.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados sus haberes en las Cajas de la  isla de Puerto Rico y concedido el derecho á percibirlos en la de este M inisterio, pueden 

pasar á realizar el cobuo de les correspondientes al mes de Abril últim o todos los días laborables, desde el 12 al 22 del corriente, de una cuatro  de la tarde.Paro conocimiento de los interesados se hace saber que el giro se ha verificado con el quebranto de 27‘50 por 100, equivalente á un  descuento de 21‘569 por 100 sobre el haber líquido.
Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguientes á la term inación del pago.Madrid 11 de Jun io  de 1897. —El Ordenador, Félix Díaz.

  ADMINISTRACIÓN P R O V IN C IA L
G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  G ran ad a .

O b ra s  p ú b lic a s .—C a rre te ra s .
No sanad© habidos en el tiempo que determina el párrafo ‘segundo del a rt. 42 del reglamento de 13 de Junio de 1879, p a ra  la ejecución de la ley de Expropiación forzosa por causa de u tilidad  pública de 10 de Enero del mismo año, los herederos de B. M artín  Fernández, dueños de la finca núm . 6, que ;ha de expropiarse en el térm ino m unicipal de Puebla Don Fadrique p ara  las obras de la carretera de Huéscar á Puebla Don Fadrique, sin que conste que tengan apoderado ó representante suyo legalmente autorizado en dicho térm ino m unicipal, se inserta  á continuación la hoja de aprecio redactada por el perito de la A dm inistración D. Jerónimo Díaz Arqueros, fijándoles el plazo de diez días, desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , para que cum plan la obligación de contestar, en el término deu tros quince días, aceptando ó rehusando lisa y lla nam ente la oferta, presentando en este últim o caso nueva hoja de (tasación, conforme al art. 27 de la ley; y previniéndoles tam bién, con arreglo al art. 43 del reglamento, que de no contestar se les tendrá por conformes con la cantidad ofrecida,,
Granada 8 de Mayo de 1897.=E1 Gobernador, José Novillo.

E x p ro p iac ió n  fo rzosa  po r c a u sa  de u ti l id a d  p ú b lic a  p a r ala  co n stru cc ió n  de la  c a r r e te r a  de t e r c e r  o rden  deH u é sc a r  ú  P u e b la  Don F a d r iq u e .
TERM INO M UNICIPAL DE PUE BLA  DON FAD R IQ UE

Hoja desprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 6.
D. Jerónim o Díaz Arqueros, A yudante de Obras públicas y  perito nombrado en representación de la A dm inistración del Estado.
Certifico que á los herederos de D. M artín Fernández, con motivo-de la ejecución de la obra de u tilidad  pública arriba expresada, se les ocupa en la finca rústica  que poseen en el sitio llamado Centeneras del Tollo, térm ino m unicipal de Puebla Fadrique, partido judicial de E uéscar, la extensión superficial de 14 «reas y 21 centiáreas de terreno secano de segunda clase, cuya finca figura en la relación detallada y  correlativa de todas las que se expropian y  en el plano con el numero de orden 6.
La cabida total de la finca es de 1.088 áreas, y sus linderos son: Norte terrenos de los  ̂ mismos propietarios'; Sur otros de ID. Marcos Gómez Castelló; Este camino de a rr ib a  á Huéscar, y  Oeste otros terrenos de los mismos p ropietarios.
La contribución que por esta finca se paga cada año es de 122‘62 pesetas.
La riqueza imponible, conforme al resultado ele los datos oficiales obtenidos, está representada por la can tid ad  de 510‘92 pesetas.
L ' cuota de contribución que corresponde á la z o .u a  objeto de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola por la riqueza imponible, asciende á 1‘60 pesetas.
La expropiación interesa á la finca, dividiéndola y ocupando una zona en forma de varios rectángulos y tra  pecios de diferentes anchos y unidos entre sí.
Y habiendo calculado el valor en ren ta  y venta de la  su perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la le y y 

reglam ento previenen debe tenerse en cuenta para su j u s t i precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concepw túa  el perito que suscribe puede ofrecerse á los propietarios» por la adquisición del inmueble y demás que va expresado la can tidad  de 190 pesetas y 27 céntim os.=Jerónim o Díaz.
2250—M

G obierno civil de la  provincia de M urcia.
O b ras  p ú b lic a s .—E x prop iac ió n .

TÉRMINO DE A I.H A M A
D. Juan  M adariaga y Suárez, Conde de Torre-Vélez, y Gobernador civil de esta prauincia.
Hago saber que teniendo necesidad de notificar cierta providencia á D. Antonio Díaz Cañabate, vecino de Madrid, y á D. Enrique Yidal, que lo es de Murcia, dictada en el expediente p ira expropiación de los terrenos necesarios en t rmi- no de Alhama (Murcia) á la construcción-de la carretera de Casas Nuevas á L ibrilla, se emplaza á los mismos por este primero y único edicto á fin de que en el térm ino de doce días, á contar desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de la  ̂provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , designen apoderado en el citado pueblo de Alhama ó su térm ino, en quien poder p racticar dicha diligencia; en la inteligencia de 

que transcurrido  dicho plazo sin que lo hayan ejecutado se considerará válida la verificada al Sr. Regidor Síndico de d icho A yuntam iento.
Murcia 22 de Mayo de 1897.— El Gobernador, Conde de Torre-Vélez.

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
N egociado  2.°

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de A ntolin Rocha Fernandez, de veintitrés años de 
edad, na tu ra l del A yuntam iento de Tormiño, y cuyas señas

personales se expresan a continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirvan^participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su  residencia, con el fin de que su madre María Rosa Fernández pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art. 67 del reg lam ento de 23 de Diciembre últim o.
Pontevedra 20 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, A ugusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad veintitrés años, esta tu ra  regular, pelo negro, ojos azules, nariz regular, barba naciente, color bueno, particu lares n inguna. . 2303—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de José Rodríguez Piedra, de cincuenta y siete años de edad, natura l del Ayuntam iento de Tomiño, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan^participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de^su residencia,, con el fin de que su esposa Rosa Fernández Gómez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Diciembre último.
Pontevedra 20 de Abril de 1897.—El Gobernador, Augusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad 57 años, estatu ra regular, pelo negro y rizoso, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, color trigueño, particulares ninguna. 2304—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Romarico Pérez González, de tre in ta  y un años de edad, natu ral del A yuntam iento de Tomiño, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, se sirva n p a rtid  par á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, cou el fin de que su herm ano Juan  Benito Pérez González pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á su favor la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Diciembre último.
Pontevedra 20 de Abril de 1897. ==E1 Gobernador, A ugusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  y un años, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, color bueno, particulares ninguna. 2305—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Ju an  Rodríguez Esté vez, de setenta años de edad, n a tu ra l del A yuntam iento de Tomino, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partic ipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su re sidencia, con el fin de que su esposa Juana  Rodríguez Carrera  pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art, 67 del reglamento de 23 de Diciembre último.
Pontevedra 20 de Abril de 1897.—El Gobernador, Augusto González Besada. 0

Señas que se citan.
Edad setenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, barba poblada, color moreno, particu lares estrabism o de ambos ojos. 2306—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de José Rodríguez Alonso, de cuarenta y cuatro años de edad, natura l del Ayuntam iento de Tomiño, y cuyas senas personales^se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á to das las Autoridades y demás personas que de'él tengan no ticia se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Rosenda, Fernández Cal pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art 67 del reglamento de 23 de Diciembre último.
Pontevedra 20 de Abril de 1897;=E1 Gobernador, Augusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cuatro años, estatu ra regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, color bueno l ^articulares n inguna. 2307—M *

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- sem *íia de Luis y Alejandro Rodríguez Martínez, de tre in ta  y siete J  veintiséis años de edad respectivamente, naturales del Ayun \tam iento de Tomino, y cuyas señas personales se expresar t a contituación, los que se ausentaron pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades J demás personas que de ellos tengan noticia, se s irvan p a r tic ip a r  á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia , con el fin de que su madre Rosa Martínez Alonso 
pueda a c re d ita r  la ausencia de aquéllos y producir á favor de su hijo la e xcepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Dic. iembre último.

Pontevedra 20 de Abril de 1891.=  El Gobernador, Augusto González B e s a f ia .
Señas que se citan.

Edad tre in ta  T siete y veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, ojoD negros, nariz reg u la r, barba ídem,&color bueno, particu lares n inguna. 2308—-M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Joaquín Losada Cuevas, de tre in ta  años de edad, 
n atu ra l del Áyuntanneii¿u ue Gya, y  cuy as señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez

anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de éí tengan noticia, se s irvan partic ipar á este Gobierno cuanto les conste a cerca de su residencia, con el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á f: vor de su hijo José la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Diciembre últim o.
Pontevedra 20 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba poca, color bueno, particulares n inguna. - 2309—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Daniel Rodríguez Cuevas, de diez y ocho de edad, natu ra l del A yuntam iento de Oya, y  cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades y demás personas que de é í tengan noticia, se sirvan p articipar á este^ Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia con el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir a favor de su hijo A gustín la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 de Diciembre ultimo.
Pontevedra 20 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad diez y ocho años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, color bueno, p a rticulares ninguna. 2310—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Evaristo Sobrino Romero, de euarent \ y dos años dejsdad, natura l del Ayuntam iento de La G uardia, y cuyas senas personales se expresan a continuación, el que se ausentó pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á tod asjas  Autoridades y demás personas que de el tengarTnotic ia , se sirvan partic ipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia con el fin de que su esposa Soledad Martínez pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Ricardo la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre ultimo.
Pontevedra 21 de Abril de 1897.=Augusto González Besada.

Señas que se citan
Edad cuarenta y dos anos, estatu ra alfa, pelo negro, ojos claros, nariz regular, barba poblada, color bueno, particulares n inguna. 2066—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar 1a, au sencia de leodoro Bernárdez Romano, de veinticuatro años de edad, n atural del A yunta miento de Salceda, y cuyas señas personales se^expresan á continuación, el que se ausentó pasa, de diez anos a ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A utoridades^  demás personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hermano Francisco pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á su favor la excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Deciembre último.
Pontevedra 21 de Abril de 1897.—El Gobernador, A ugusto González Besada.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño ojos negros, nariz regular, barba poblada, color trigueño’ particulares n inguna. 2068—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au sencia de Manuel Vidal Miguéns, de veintitrés años de edad natura l del A yuntam iento de Villagarcía, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de él "tengan noticia, se sirvan partic ipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su herm ano José Benito Vidal 
Miguens pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á

kl excePción 9 ^  preceptúa el art. 67 deí reglamento de 23 de Diciembre último.
Pontevedra 21 de Abril de 1897. =E1 Gobernador, A ugusto González Besada.

Señas que se citan.
JEdad veintitrés años, estatura corta, pelo ne^ro ojos castaños, nariz regular, barba poblada, color bueno, particulares ninguna. 2311— M

Gob ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  de Segovia.
00 F Û ^ ' ? n( 0̂ ^ sp u esto  en el art. 69 del reglamento de 23 de Octubre de 1896 para ejecución de la vigente ley de Reclutam iento y reemplazo del Ejército, se remite para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de los chtos necesarios para la identificación de Vicente Miguel Cáceres, cuyo paradero se ignora, por lo cual se instruye expediente en el Ayuntam iento de San Cristóbal de Cuéllar á instancia de la madre del ausente Rita C ceres Pablo para acreditar su pobreza y dicha ausencia como causa de excepción del servicio activo de su otro hijo Sotero Miguel Cáceres.

Segovia 13 de M yo de 1897.=Julián González.
Señas de Vicente Miguel Cáceres.

Edad veintinueve años, estatura baja, co lor‘moreno oíos negros hundidos, pelo negra, cejas ídem, bf.rba poca.
_ _ _ _ _  2194-M

Gobierno civil de la provincial de Zaragoza.
Cuerpo n ac io n a l de In g en ie ro s  de Cam inos, C ana les y  P u e r to s .

CARRETERAS— EXPROPIACIONES
En vista del oficio del Alcalde Zuera, manifestando que no 

° h a^eí  ia notificación de la providencia dictada por el Gobierno civ iL de esta provincia, declarando necesaria la



934 12 Junio 1897 Gaceta de Madrid.Núm. 163'
ocupación de terrenos que se lian de expropiar en dicho tér
mino inun.eipal con motivo de la construcción del trozo 1.° 
de la car retira di ti reír  arden di Zuero á Murillo de Galle
go, sección de Zuera á Luna, á los propietarios que figuran 
en ti expediente D. Manuel de San Martín y D. Servando Go
me/, por no residir en aquella localidad ni tenor r e p n s a l 
tante legal é ignorarse su domicilio, esta Jefatura, de eiinfor
midad con lo dispuesto en el último párrafo del art. 39 del 
regla mi uto dt 13 de Junio de 1819, dictado para ejecución ie  
la ley de Expropiación torzosa de 10 de Enero del mismo año 
lia acordado citar a dichos interesados por midió de este pe
riódico olicial para que en ti plazo de quince días d iugnen  
apoderinlos en forma legal, con residencia u i  7uera, que les 
T\ p r i s e n t í ; advirtieiidnlts qin dt no efectuarlo dentro di 1 
plazo st halado se considerar i \ al ida toda not i ti cae ion que st 
dirija al Sindico del Ayuntainit oto dtl término donde rudi- t 
can las ñucas,,

Zaragom 28 dt Abril de 1897.=El Ingeniero Jefe, Jenaro ¡ 
Palacios,= lil Gobernador, Manuel Campos. 2152—M

Delegación  de Hacienda de la provincia
d e  C iu d a d  R e a l.

No constu o,do ít esta Delegación dt mi cargo el domicilio 
de los stñorts que a continuación se exprés in, a quienes se 
les sigue expediente de defraudac ón por industrial,  be acor
dado 'disponer se lis cite pnr metí o ti el Boletín oficial di istu  
provmmu y G a c e t a  m  Muutin, para qiu ti día y hora que á 
cada unii de ellos seles señala, se sirvan concurrir  asistidos 
hombre bueno ó nom brar persona legalmente autorizada 
que lu represente á esta o lie i ti u sita tn  esta o pita 1, ralle de 
de Gímela, mim. 24, til objttu de celebrar la junta adminis
tra! iva qui unitiva cada uno de los expedim tio di refe
rencia*

Ciudad Real 4 de Mayo de ]897.=.F1 Di ligado de Hacien
da, Mamn 1 Jiménez.

N o v n h t \  s \ít h  s i h i \ v f S i h l s  t D 1 ! a i 1 f, í v  , v  1 o 1!1 » ' t  t l a s

D IGmtf rio Bbizque/ San Andrés, 28 de Mayo de 1897, á 
las d ey y mi din de la m añana.

D. Di unió lí iii/ Barraría, 28 de Mayo de 1897, á las once 
de la m añana.

D Cayetano Rivera Agudo, 29 de Mayo de 1897, á las diez 
y i in ,d i a lie 1 n m¡ i ña n a .

D. Panteleón Madroñera Ramírez, 29 de Mayo de 1897, á 
las once de la m añana. 2245—M

J J u n ta  p ro v icn ia l d e  B en efic ien c ia  d e  M A d r id .

Hallándose vacante una pensión para estudios de 400 du
cados anuales de las establecidas en la ¡undación institu ida 
p r el Excmo. Sr. Conde de Lerena en favor de sus parientes 
más próximos, se llama á los que se consideren con derecho 
á dicha pensión, para que en el térm ino de sesenta díns pre
senten sus instancias en la Secretaría de esta jun ta , Amor de 
Dios, G, acompañad -s de los documentos que justifiquen su 
entronque con el fundador.

Madrid 7 de Junio de 1897. =V .° B.°=E1 Vicepresidente, 
Marqués de U rq u iio .= E l Secretario Administrador, Pedro 
Duran. X—2278

A g e n c ia  e je c u tiv a  d e  l a  z o n a  d e  
Nava del Rey

Por el Agente ejecutivo que suscribe, con fecha del día de 
hoy ha sido dictada b siguiente

«Providencia de remate. —Fu cum plim iento de lo dispues
to en la regla 3.a del art. 37 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, vengo en acord t  que se lleve á efecto la subasta de 
los bienes inmuebles embargados a los deudores D. Cesáreo 
Nava Méndez y D. Manuel Moro Herrero á que se refiere este 
expediente, cuyo acto, presidido por mi ó por persona legal
mente autorizada para ello, tendrá lugar el día 1.° de Junio 
de 3897, y hora fie bis once á dore de su m añana, en la Sala 
Consistorial de la villa de Alaejos.

PubJjqiieiise Jos o por f unos edictos anunciando por el pla
zo de quince días ,  y ucbo m s que para estos c ísos estatuye 
el párrafo primero del art. 37 de recordada instrucción, anun
ciando la venta en la forma y con los pormenores que expre
sa el párrafo cuarto del artiu ilo  citado. Póngase esta provi- 
denu-i en -umMidmienfo del Sr. Aldalde a los efectos del pá
rrafo  sexto del art. 21.» ■

Y resu liando completamente ignorado el domicilio y pa- 
radr jo de Ib Manuel Moro Bi rrer i, como - si bien eJ de los 
herederos ó representantes del iimido D. Cesáreo Nava Mén
dez, en cumplimiento de cuanto legisla para estos casos la 
Real orden de 25 de Junio  de 1894, y se den por hechas las 
notificaciones de esta providencia en forma reglam entaria á 
los interesados, libro el presente para su inserción en el Bo
letín ori€(úl de la, provincia y G a c e t a  b e  Madejo,

Nava del Rey 6 de Mayó de 1897.=E1 Agente ejecutivo, 
Paulino A sen jo*. 2332 M

Habiendo sufrido extravio el abonaré núm. 258 por valor 
de 237 pesos 24 centavos oro, expedido por el prim er batallón 
del regim iento Infan tería  de Vergara, núm . 10, leí Ej cito 
de Cuba, en el ejercicio de 1880 á 1881, á favor le 1 mi i ido 
licenciado por cumplido Marcelino Iru lequi Mascaru, natu ra l 
de Cirauqui, provincia de Navarra; antes de proceder á la 
expedición del duplicado que se pretende, se avisa al público 

' para que los que se crean con algún  derecho que alegar, acu
dan á esta Comisión dentro del térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la pub licad  n del presente anuncio en la G a c e t a  
d f  M a d r id  y  Boletín oficial ele la 'provincia de Navarra;^ en la 
ín t digen d a  que transcurrido  dicho plazo se considerará nulo 
y  sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo d is
puesto en Real orden de 27 de Octubre de 1887.

A rm niez 11 de Mayo de 1897.=E1 Teniente Coronel, Jefe, 
Pedro Cárceles. . 2333 —M

Habiendo soücdado en instancia de fecha 12 de Marzo del 
año aetu ) el so Mulo que fu ' del segundo batallón del reg i
miento Trib riRrM de And lucía, núm. 13, Juan  Sancho Ri- 
serdi, m dnral de 4 lc ra z .  p r o v in e ! d e  Tarragona, con resi
dencia en la actualidad en Barcelona, se le expida un  dupli
cado abonaré, núm. 65, que por valor de 251 pesos 68 centa

vos oro le expidió la  Caja de dicho Cuerpo en 17 de Febrero
de 1881 por alcances que le resultaron al ser licenciado por 
cumplido, el cual manifiesta habérsele extraviado á conse
cuencia de varios traslados que ha tenido necesidad de efec
tua r, según comprueba por medio de certificación testifical 
que presenta, según esta ordenado.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que-inte
n s a  el citado Juan  Sancho R iserdi, se avisa al público-'para 
que los que se consideren con algún derecha que a legar acu
dan a esta Comisión liquidadora dentro del plazo de tre in ta  
dias, contados desde la publicación del presente anuncio-en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que transcu rrido  
iste plazo se considerará nulo y sin n ingún valor el referido 
abonaré núm . 65, con arreglo á la Real orden de 27 de O ctu
bre de 1887, circulada en la Colección legislativa del Ministeri-o 
de la Guerra, núm . 443.

A ranju iz  7 de Mayo de 1897.=E1 Teniente Coronel, Jefe* 
Redro Cárceles. 2242—M

E stación   C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
A greda.—Emilio Monreal, Felipe II, 8.
Hendave.—Emilia Pita, 19, San Miguel.
Barbastro.—Matías Lolumo, Mayor, 13.
Córdoba.—José Pérez, San Bernardo, 18, segundo.
F i'a d ilf ia .—Pando (ausente).
Barcelona.— Carbonelleo, para Maigrot, sin señas.
VMladolid.—Francisco Rubín, Arenal, 18 y 20.
B erlín .—Gisbert Pvretzscher, sin señas.
Bochum.—Linuley, ídem.
Barcelona.—Magdalena Pardo, Alcalá, 23.
E spinar.—Pablo Butragueño, Magdalena, 21.
Hoyos.—A ntonia Bailaría, Atocha, 60.
A lgeeiras.—Valentín González, J. é 3.
A licante.—Apolonia Castanayor, Santa Isabel, 25.
Leganés.—Agueda Pérez, Maniel, 3, principal.
Madrid 11 de Junio de 1897.™El Jefe del Cierre, García

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A  jun tam iento  co n s t i t u c io n a l   M ad rid .

S e c re ta r ía .

Esta Excm a. Corporación ha acordado abrir concurso pú
blico por térm ino de diez días, que comenzarán á contarse 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de está provincia, para la adquisición de 500 
placas de latón núm . 22, del calibre inglés, con destino á la 
num eración de carruajes de lujo de alquiler, bajo el tipo de 
2 pesetas 50 céntimos cada placa.

Los que deseen interesarse en dicho concurso presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, ajustadas al modelo 
que después se inserta, en el Negociado 8.° de e Ja. Secretaría, 
todos los días no feriados, de una á tres de la tarde, y desde 
el día 15 del actual, de diez á doce de su m añana; advirtién
dose que el Excmo. A yuntam iento se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que más le convenga, sin que los de
más proponentes puedan entablar reclam ación de n inguna 
clase.

El expediente con las condiciones del concurso y el mode
lo de placa se hallau á disposición del público en el referido 
Negociado durante las horas indicadas.

Madrid 10 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición que se cita, y que ha de extenderse en papel 
del sello de la clase 12.a'

D    que v iv e    enterado de las condiciones para sa
car á concurso 1 construcción de 500 placas num eradas para 
los carruajes de lujo de alquiler anunciado en el Boletín oficial
de la provincia y G a c e t a  de esta capital del d í a   d e ......
d e    conforme en un todo con las mismas, se compromete
á construirlas con estricta sujeción á dichas condiciones. 
(Aquí la proposición referente á tipo con la  cantidad en 
letra.)

M a d rid  d e  de 1897.
(Firm a del proponente.)

Ayuntam iento constitucionall «le A p la u d a .
D. Mariano García Campo, Alcalde Presidente del A yun

tam iento de esta villa de A rganda.
Hago saber que este A yuntam iento, e n v is ta  de las d ili

gencias practicadas un los respectivos expedientes por falta 
de presentación al acto de declaración de soldados de los mo
zos Laureano Esteban, hijo de María y Balbino; Rafael Roy 0 
Sáez, hijo de D maso y de Felipa, núm eros 32 y 13 respect’* 4- 
vamente del alistam iento, y 7 y 38 del sorteo para el mei jj_ 
plazo del presente año, les ha declarado prófugos para ío< j 0s 
los efectos legales, condenándolos al pago de los gastos que 
ocasione su busca, captura y conducción á la capital.

En su consecuencia, ruego á las Autoridades y  B u ardia 
civil se sirvan proceder á la busca y captura de los ind; mados 
prófugos, y realizada ésta sean conducidos con las, sey u rida- 
des convenientes á disposición de mi autoridad;, a? .[mismo 
ruego á las personas que tengan conocimiento- d$¡7ia actual 
residencia de aquellos prófugos se sirvan manifesté r j0 á esta 
Alcaldía.

A rganda 29 de Abril de 1897.=M ariano Gaarci*a Campo.
2150—M

Ayuntam iento  constitucional de B A rbastra

Felipe Moreno y R íu  hijo de Joaquín y  Me Toribia, afecto 
al reemplazo de 1896, como exceptuad© tem poralm ente por el 
artícu lo  69 de la ley de 11 de Julio de 188 \  é incluido en el 
del año actual con el núm  110 del sorteo, no compareció al 
acto de la revisión de exenciones, y por ello este A yunta
miento le ha instru ido  el oportuno excediente, y por sus re 
sultados esta. Corporación le, ha declarado prófugo para to 
dos los efectos legales.

En ta l concepto se le cita, llam ’.a y emplaza para que com
parezca ante mi autoridad; aperen bido de ser tra tado  en o t-o  
jaso con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen s crvicio y cum plim iento de 
as leyes, ruego y encargo á todas 1 as Autoridades y sus a je n 
ies se sirvan procurar la busca ; p cap tura del mencionado* 
prófugo, y caso de ser habido, su r< unisión á este Municipio*
5 á la Excma. Comisión m ixta de i reclutamiento de Huesca.

 ̂ Barbastro 10 de Mayo de 1897. =E1 Alcalde Presidente* 
Jándido de Baselga,___________________________ 2325_M

M ariano Pardinilla Pérez, hijo de Ramón y  de M aria, afec
to al reemplazo de 1896, como ex el eindo temporal] nente por 
3Í a rt. 63 de la ley de 11 de Junio dd 1885,. ¿  m cb iído en e l 
del año actual con el núm . 108 del sorteo, no con ípareció al 
acto de la revisión de exenciones, y por ell® est e A yun ta
miento le ha instruido el oportuno expediente, y por sus re
sultados esta Corporación le ha declarado• pséfng< apara todos 
los efectos leg-des.

En ta l concepto se le cita, llam a y  emplaza pr j,ra que com
parezca ante mi autoridad; apercibid©» de-«seor t raRado en otro 
caso con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio y c-urn" pizm iento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las A utoridad es y sus agentes 
se sirvan procurar la busca y captura del m> enm onado prófu
go, y caso de ser habido su rem isión á este M unicipio ó á la  
Excma. Comisión m ix ta de reclutam iento < df'[Huesca.

, Barbastro 10 de Mayo de 1897.=®! i  Acalde Presidente, 
Cándido de Baselga. g326 M

Ayuntamiento constituc ional de  B rión .
D. José Piñeiro Gándara, A lcalde 1 'residente del A yun ta

m iento de Brión.
Hago saber que la Corporación iw  jn ie ipa l que presido ha  

declarado prófugos, condenándo te  e n ios gastos de cap tu ra  
ŷ  conducción, á los mozos que pon a listam ientos naso á rela
cionar:

A listamieuvo■ ie 1897.

Núm. 16 del sorteo. Fanstiiir , Vázquez Martínez, hijo de 
Miguel y «ie Marcela. 1

Núm. 2o del ídem. Marcafir 10 gústelo Torres, hijo de Ma
nuel y de Ramona.

Núm. 06 del ídem .—Maxim j no Maroñas Malvárez, hijo de 
Manuel y de Josefa.

Núm. 58 del ídem. José f qa rcía M antuga, hijo de Miguel 
y de M ana. J &

Núm. 59 del ídem .—'José M aría F raga Suárez, hijo de José 
y de Rosa. °  J

Núm. 65 del ídem .—Lu is Mouriño González, hijo de Vi
cente y de Tomasa. J

Núm. 70 del ídem-..—¥  .anuel Ameneiro Abad, hijo de José 
y de Filomena. J

Núm. 71 del ídem .— j esñs Rey Marino, hijo de D. Ramón 
y de Dolores. J J

Núm. /8 del ídem .- -José Freire Cam ota, hijo de Antonio 
y de M ana. J

¿ ilistamienlo de 1895.
Núm. 19 de-i aHs A m iento.—Francisco Vidal País, hijo de 

R am m  y de b a te a /  q.

Alistamiento de 1896.
Núm. 23 del a7 ¿istam iento.— José Lorasque Vilas, hijo de 

Manuel y de v.ari uen.
Y ruego a la? , Autoridades, así civiles como m ilitares y 

sus agentes^, prc acedan á su cap tura y los rem itan  ó mi dispo- 
cion, si fuesen habidos.

Brión 22 de , Abril de 1897.—El Alcalde, José Piñeiro.
2091—M

. J  dñeiro G ándara, Alcalde Presidente del A yunta
m iento de I  irión.

w F ?  S' l^ r 6ue Corporación m unicipal que presido ha 
declarado prófugos, condenándoles en los gastos de cap tu ra  
y conduc ción, á los mozos que por alistam ientos paso á re la 
cionar: r

A Hstamiento de 1893.
Nú m> 4o del alistam iento. — José Rodríguez Gómez, h ijo  

da Ju  (ián y de M-iría.
N úm . 42 del ídem .—Andrés Neo Fernández, hijo de Ram ón 

y dé , Manuela.

Alistamiento de 1894.
Núm. 17 del ídem.—José Sánchez López, hijo de Gabriel y  

de M aría.
Núm. 31 del ídem .—José María Pereira, hijo de Dolores.

Alistamiento de 1895.
Núm. 40 del ídem .—José Gómez, hijo de Josefa.
Y ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares y  

sus agentes, procedan á su cap tura y los rem itan  á m i d is
posición si fueren habidos.

Brión 26 de A bril de 1897.—El Alcalde, José Piñeiro.
2161— M

Ayuntamiento constitucional de Caim bre
La Corporación m unicipal, en sesión de ayer, en vista de 

los respectivos expedientes al efecto instruidos, acordó decla
ra r prófugos á los mozos cuyos nombres y reemplazo á que 
co,responden se expresan á continuación, condenándoles á. 
las penas establecidas en el art. 107 de la vigente ley de Re
clutam iento, y disponiendo se practiquen las diligencias opor
tunas para su busca, cap tu ra y conducción.

Reemplazo de 1896.
Núm. 1 del alistam iento y 46 del sorteo.—José E stravís 

Fernández, natural de 8 n Pedro de Nos-Oleiros, vecino da 
Cambre, h jo de Venancio y de María.

Reemplazo de ¿897.

Núm. 10 del sorteo.—Antonio P adín  Ramos, de José y Ma
ría , n a tu ra l y vecino de Sigr s.

Núm. 51 del sorteo,—Luces Pérez Chas, de José y Josefa» 
de Rrejo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 163 12 Junio 1897 935

Núm- 6-3 del sorteo.—Ju an. P Afino Pan, de Antonio y Ha
rria, de Sigrás.  ̂ ,

En su consecuencia, rr lego 5 enca.rgo á las Autonoades, 
así civiles com-o militares, se sirvan indagar lo conducente 
para la ñusca y captura de ; dichos mozos, remitiéndolos á mi 
•disposición 'Con las segur!' lades debidas*

Cambre ;8 de Mayo de l;897.=dEil Alcalde, Miguel Molina.
2327—M

Ayuntamiento constitucional de Ciudad Real.

No habiendo compara eido el ir nozo Salvador Gíanolini y 
Ferradas, h|ío de DÚJaeobo y de Doña Antonia Josefa, ña
me r o 33 , dei'l-sorteo de este año, -al acto é e  ;la clasificación y 
declaración de soldados ante este k'fi unta ¿miento, no obstante 
habu A<lo citado al efecto en debicí,a forma con arreglo a la 
ley, se a instruido >el oportuno expedíeiñte con sujeción á 
las deposiciones de los :ay tí culos 10*5 y  ^siguientes de la vi
gente 7e) ue Reempkzos, y le he deeliira,d® prófugo esta Cor- 
pora (10

Fn t I conc epto se le llama, cita y  enq #rua para que-com
pare/ci  ̂mediatamente ante mi autcmda I 4  fin de ser remi
tido 1 d posición déla C om isión-m ixta; ’ rzpercibido de ser 
dratado en caso contrario con todo el rigor <$e la ley.

Y en obsequio al mejor servicio del Esta #0 ruego y encar
go  á las Autoridades y sus agentes se sirva. 1  procurar la bus
ca, captura y  remisión á esta Alcaldía del tnendi.onado pró
fugo, del cual no se expresan las señas por ser,desconocidas 
á esta Alcaldía.

Ciudad Real 23 de Abril de 1897.=Manuel ¿/tpe*.
25S05 - - M

No habiendo comparecido el mozo Alfonso C*. ^nuñas, hijo 
de Antonio y de Rosalía, núm. 235 del sorteo de ‘odie ano, al 
acto de la clasificación y declaración de soldadt Apante este 
Ayuntamiento, no obstanse haber sido citado al e en de
bida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido e  ̂ ¿oportuno 
expediente con sujeción á las disposiciones de , ^ ^ e u -
los 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo;. L .Y Je ha 
declarado prófugo esta Corporación.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para t Jiuemom- 
narezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de

mitido á disposición de la Comisión mixta: apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de lo ley.

Y en obsequio al mejor servicio del Estado, ruego y encar
go á las Autoridades y sus agenten se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión á esta Alcaidía del mencionado 
prófugo.

Las señas del mozo sen: estatura regular, color moreno, 
con. una-cicatriz en la cara y de oficie sastre.

Ciudad Real 23 de Abril de 1897.—Manuel López.
2107—M

No habiendo comparecido el muzo Andrés Sánchez Jimé
nez, hijo de Antonio y  de Antonia, núm. 114 del sorteo de 
este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno -expediente con sujeción á las disposiciones de 
los-artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reempla
zos, y le ha declarado prófugo esta Corporación.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser 
remitido á «disposición de la Comisión mixta; apercibido de 
ser trata do mu caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y' en obsequio al mej or servicio del Estado, ruego y en
cargo-á las Autoridades y sus agentes se sirvan procurarla 
brusca, eaptu-im y remisión á esta Alcaldía del mencionado 
prófugo, del «cual no se expresan las señas por ser desconoci
das® á esta Alcaldía.

'Ciudad Real 23 de Abril de X897.=Manuel López.
2106—M

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  C is n e r o s .

No habiendo comparecido él mozo Santos Pandy Gutié
rrez, h ijo -de Eustaquio y Telesfora, núm. 12 del alistamiento 
y 6 del sorteo del actual reemplazo, al acto de la clasificación 
y declaración de-soldados ante este Ayuntamiento, no obs
tante ha. bar sido citado por medio de los oportunos edictos 
insertos en el Boleím oficial de la provincia yen  la G a c e ta  
de Madrid* y  cuyos números de indicados periódicos obran 
en el expediente de mi razón, se hn instruido por tal motivo 
el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Recluta

miento y Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con las condenaciones consiguien
te! á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza p ra que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo rigor de la ley.

l r por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta de esta provincia.

Las señas de dicho mozo son: color bueno, estatura regu
lar, barba poca, su frente espaciosa, su aire marcial, sin que 
puedan precisarse las demás señas, así como tampoco su tra
je de vestir.

Cuneros 23 de Abril de 1897. =E1 Alcalde, Pablo Docio.
20a3—M.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  C h a n ta d a .
Instruido en este Ayuntamiento el oportuno expediente 

relativo á la ausencia por más de diez años en ignorado pa
radero de Manuel López Blanco, de treinta y tres años de 
edad, hijo de José y de Maria, natural de la parroquia de San 
Salvador de Burgos, en este distrito, hermano del mozo An
tonio, núm. 45_de orden en el alistamiento para el reemplazó 
del corriente ano, y una vez se reconoció por la Corporación 
municipal que hay 111 tivo suficiente para suponer la ausen
cia en las condiciones que la ley de Reclutamiento determina 
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la men
cionada ley, por si fues habido aquel individuo, á cuyo fin 
se consignan á continuación las senas personales que el mis
mo tenía, al ausentarse del país hace diez y seis años, se«’ún 
datos adquiridos. ’

Chantada 29 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ramón So- 
; moza Saco.

Señas personales del vndimdm de referencia.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas ídem, ojos 

castaños, nariz regular, boca ídem, cara redonda, color bue
no, barba lampina, particulares ninguna.

2235—M

A y u n t a m i e n t o  d e  L i n a r e s .

AÑO DE 1897

Relación de mozos comprendidos en q expresiva de los hermanos de aquéllos, ausentes de ignorado paradero hace más de diez años.

Año 
del reem

plazo.

Numero 
del alis:a_ 

miento.
NOMBRES DE LOS MOZOS

NOMBRES 
DE los hermanos de los mozos

NATURALEZA
DE LOS HERMANOS DE LOS MOZOS NOMBRES DE LOS PADRES

1897

1896

15 
35 
98

104
105 
151

16 
93

174

Ramón .................................................. Celorio .............................. Tomás y Rosa. 
Bartolomé y Jacinta. 
Francisco y Rosa. 
Alejandro y Ramona. 
José y Joaquina.
José y Narcisa.
José y Ramona. 
Francisco y Saturnina. 
José y Carlota.

A n A i o l  A I a T IC H  M 0 1 * 0  .................... ...  .  • • ■ Ceferino........ .................................. Caldueño......................
Juan . ................................................... Naves................................
Joaquín.............. ............ ........... Poserela. ................
Angel ..................................................... Idem........................

"R  0  r n  r\Ti V  P  O 'í} T í  51 V V P V C l  ~ ................ » . . . . . • • • • • • •  » * > . » • •  ,0 Manuel y A lberto.......... ......................... R a les .............................  .
Ti o n  í  r v n  r\ T t a l  1X\ H V I  - ........ ..*••••••• • Nicolás y Juan„..................................... Niembro.......................

Pedro y Próspero................................... La Galguera...................
Manuel y Benigno................................. P oó ......................................

Llanes 2 de Abril de 1897»=E1 Alcalde, Egidio Gavilá. 2104—M

A lc a ld ía c o n stitu c io n a l d e  A lg in e t .

Hago saber que á instancia de Yicente Roig Antiels, veci
no de esta villa, se instruye expediente para acredita.r la au
sencia de su hijo Yicente Roig Mari, natural de esta locali
dad, de cuarenta y tres años de edad, soltero, de oficio jorna
lero, el cual salió de este pueblo para Francia en 1874, ha
biendo transcurrido más de diez años sin noticias de su pa
radero.

Y á fin de que llegue á conocimiento de todas las Autori
dades, así civil■: s como militares, y á los que sepan ó les 
«constare el paradero del indicado individuo Vicenta Roig y 
Mari, á quienes ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía 
los datos que tengan ó adquieran referentes á la situación 
del mencionado individuo para unirlos á su expediente, se 
publica este adicto en al Boletín oficial de la provincia y e.n la 
G a c e t a  de M a d r id , cumpliendo lo prevenido en el art. 69 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo para el Ejército vigente.

AIgi.net 7 de Mayo de 1897.—El Alcalde, Pedro Bosch.
2296—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A r d a le s .

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados ei mozo núm. 95 del sorteo del presente 
reemplazo por el cupo de esta villa, Juan Martín García, hijo 
de Francisco y de Isabel, á pesar de haber sido citado con la 
debida anticipación p®r edictos en el BoletÁn oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , e! Ayuntamiento, después de instruido el expe
diente oportuno, con arreglo al cap. 11  de la vigente ley de 
Reemplazos, lo ha declarado prófugo con todas las conse
cuencias inherentes á ta! ^clasificación.

Por tanto, se le cita por medio del presente para que com
parezca en esta Alcaldía inmediatamente para ser presentado 
ante la Comisión mixta de reclutamiento, y exhorto y requie
ro á todas las Autoridades para que procedan á la busca y 
captura del mismo, y caso de §er habido lo pongan á disposi
ción de mi autoridad.

Por ignorarse las señas generales y particulares del mozo 
no se hace referencia de ellas.

Ardales 17 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pedro Berdugo.
2121—M

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados el mozo núm. 72 del sorteo del presente 
reemplazo por el cupo de esta yilla, Francisco López Domín
guez. hijo de Francisco y de Catalina, á pesar de haber sido 
citado con la debida anticipación por edictos en el Boletín

oficial y  G a c e t a  de M a d r id , el Ayuntamiento, después de 
in s tru id o  el oportuno expediente, con arreglo al cap. 11  de la 
vigente ley de Reemplazos, lo ha declarado prófugo con todas 
las con; secuencias inherentes á tal clafificación.

Por \ hinto, se le cita por medio del presente para que com
parezca en esta Alcaldía inmediatamente p ra ser presentado 
ante la C 'omisión mixta de reclutamiento, y exhorto y requie
ro á todas las Autoridades para que procedan á la busca y 
captura de 1 mismo, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de ra í autoridad.

Per ignorarse las señas generales y particulares del mozo 
no se hace r efetiencia de ellas.

Anéales 17 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pedro Berdugo.
2122—M

| No habiendo comparecida al acto de clasificación y decla- 
! «ación de ..soldados mozo núm. 34 del sorteo del presente 

reemplazo- por el cupo de esta villa, Francisco González Sán
chez, hijo áe José y 'l e  Catalina., á pesar de haber sido citado 
con la debida anticipación por edictos en el Boletín oficial y 
G a c e t a  de M a d r id , el Ayuntamiento, después de instruido 
el expediente oportum , con arreglo al cap. 11  de la vigente 
ley de Reemplazos, Jo lia declarada prófugo con todas las con- 

) secuencias inherentes á mi clasificación.
Por tanto, m le cita por medio áel presente para que com

parezca en esta Alcaldía inmediatamente para ser presenta- 
1 «Jo ante la Comuión mixta de Recílmtamiento, y exhorto y 

requiero á todas k,s Autoridades pa.r& que procedaa á la bus- 
, ca y  captura del mismo, y habido que ¡sea lo pongan á dispo- 
| sictón de mi autoridad.

Por ignorarse las señas generales y  particulares del mozo 
no se hace referencia de ellas.

Arcales 11 de Abril de 1897.~E1 Ah'S&Me, Pedro Berdugo,
2123—M

No habiendo comparecido al acto de cla sificación y decla
ración de soldados el mozo núm. 30 del sorteo del presente 

1 reemplazo por el cupo de esta villa, Pedro Claerino Martín, 
hijo de Juan y de Juana, á pesar de haber sido citado con la de- 

i hida advticipación por edictos en el Boletín oficial y  G a c e t a  de 
M a d r id , el Ayuntamiento, después de instruido el expedien- 

, te oportuno, con arreglo al cap. 11 de la vigente ley de Reem
plazos, lo ha declarado prófugo con todas las consecuencias 
inherentes á tal clasificación.

Por tanto, m  le cita por medio del presente para que com
parezca en esta Alcaldía inmediatamente para ser presentado 
ante la Comisión mixta de reclutamiento, y exhorto y re
quiero á todas las Autoridades para que procedan á la busca

y captura del mismo, y caso de ser habido lo pongan á dispo-
sición de mi autoridad.

Por ignorarse las señas generales y particulares del mozo 
no se hace referencia de ellas.

Ardales 17 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, Pedro Berdugo.
2124—M

No habiendo comparecido al acto de revisión de excep
ciones y exenciones el mozo núm. 11 del sorteo del presen
te ano por el cupo de esta villa, Fernando Guerrero Mar
tín, hijo de Antonio y de Ana, á pesar de haber sido citado 
con la debida anticipación por edictos en el Boletín oficial y 
G a c e t a  de M a d r id , el Ayuntamiento, después de instruido 
el expediente oportuno, con arreglo al cap. 11  de la vigente 
ley de Reemplazos, lo ha declarado prófugo con todas las con
secuencias inherentes á tal clasificación.

Por tanto, se le cita por medio del presente para que com
parezca en esta Alcaldía inmediatamente para ser presentado 
ante la Comisión mixta de reclutamiento, y exhorto y re
quiero á todas las Autoridades para que procedan á la busca 
y captura del mismo, y habido que sea lo pongan á disposi
ción de mi autoridad.

Por ignorarse las señas generales y particulares del mozo 
no se hace referencia de ellas.

Ardales 17 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, Pedro Berdugo.
2125—M

No habiendo comparecido al acto de revisión de excepcio
nes y exenciones el mozo núm. 76 del sorteo del presente año 
por el cupo de esta villa, procedente del reemplazo de 1896, 
Pedro Sánchez Mora, hijo de Juan y de Isabel, á pesar de ha- ' 
ber sido citado con la debida anticipación por edictos en el 
Boletín oficial y Ga c e t a  de M a d r id , el Ayuntamiento, des
pués de instruido el expediente oportuno con arreglo al capí
tulo 11 déla vigente ley de Reemplazos, lo ha declarado prófu
go con todas las consecuencias inherentes á tal clasificación.

Por tanto, se le cita por medio del presente para que com
parezca en esta Alcaldía inmediatamente para ser presentado 
ante la Comisión mixta de reclutamiento, y exhorto y re
quiero á todas las Autoridades para que procedan á la busca 
y captura del mismo, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de mi autoridad.

Por ignorarse las señas generales y particulares del mozo 
no se hace referencia de ellas.

Ardales 17 de Abril de 1897. ~E1 Alcalde, Pedro Berdugo»
2126—M "
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No habiendo cora parecido ni acto di clasificación y declaración de soldados el me/o num. 110 del soríto  del presente reempl izo por el cupo de esta villa, Antonio Campano Naranjo» litju de Antonio y de Alaría» a pusar de haber sido citado con la deluda anticipan ion por edictos en el Bohitn oficial y G a c e ta  de M a d r i d ,  ü  úyim tam knto» detraes di instruido el expediente oportuno con arrió lo  al cap. 11 de le viguite ley de Rt emplazas, lo lia declarado prófugo con todas las consecuencias inherentes a tal clasificación,Por tanto, se le cita por nn dio del prtstnA para que comparezca, tn  esta Alcaldía inmediatamente o ara u r  presentado anti  la Comisión mixta de reclutamiento» y exhorto y rt- quiero a toihra las Autor i iades para que procedan a la busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo pongan a dispo

sición de mi autoridad»Por ignorarse las señas generalas y particulares del mozo 
no se hace referencia de cijas.Ardales 17 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pidro Btrdugo,2127—M

A lcaldía constitucional «sw BArchon de HOyo.

Habiendo di sapa re culo de la casa, inorada, sita en la calle del Huns iriu, dt esta localidad, Marcelino Cerrillo Lucas, natural y vecino de esta villa, casado, di unos sesenta y cinco años ile edad, tic ulicio jornalero, dt estatura nn  metro 701) milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nuriz regular, linea ídem, señas particulares ninguna, viste calzón de la n i negra, Musa azul» calecía blanca, pañuelo encarnado ó la cabeza y calzado de alpargalas, el cual se ignora absolutamente su paradero hace mas de trece años y es padre del uno/o Ce^irou Cerrillo Monte agudo, a listad^ en este pueblo en el reemplazo del año de 1891 con el núm. 2 y sorteado en este 
a ño con il num. 5.Y p a r a acreditar 1 o d i s pii e s i o e 11 el a r L 69 del regla nient o de riemjsH oís \ ig inb» si hace publicu per medio del precinte, rogando a todas las Vu1 orilladas di iña en cuya, jurisdicción si hallare el raíneinundo Mareilino Cerrillo Lucas, si dignen coiminicsr su paradero á ^sin Ucaldín.Bandiín del Hoyo a 20 de Abril de 1807.=  F1 Alcalde, 
Leandro Santiago. " 2297=M

Alcaldía con stitu cion al de B u jalan ce.

D. Juan Alberto Coca y Velase o, primer Teniente Alcalde y Presidente accidental del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del juicio de revisiones, pertenecientes al reemplazo de 1894, celebrado por este Ayuntamiento, el mozo núm. 71 del a listamiento y 150 del sorteo, Pedro Olaya Jarcia, ni persona alguna que lo representase, no alegando tampoco causa justa  que le impidiera su presentación, el Ayuntam iento acordó se procediese á instru ir el oportuno expediente de prófugo contra el expresado mozo, en los términos que prescribe el cap. 9.° de la vigente ley de Reemplazos de 1896.En su virtud  se hace público este hecho en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma drid , rogando á las A utoridades y á cualquier persona que sepa el paradero de dicho Pedro"Olaya Jarcia se sirva dar el oportuno aviso á este Ayuntamiento para los efectos procedentes." Buialance 26 de Abril de 1897. =E1 Alcalde, Juan  A. Coca.2181— M

D. Juan Alberto Coca y Velasco, primer Teniente Alcalde y  Presidente accidental del ilustre Ayuntam iento de esta 
ciudad.Hago saber que no habiéndose presentado en el acto de la clasificación y deeiarael m de soldados celebrado por este Ayuntamiento para el reemplazo del año actual, el mozo n ú mero 82 del alistam iento y 79 del sorteo, Manuel Camacho Zafra, ni persona alguna que lo representase, no alegando tam poco causa justa  que le impidiera su presentación, el A yuntam iento acordó se procediese á instru ir el oportuno expediente de prófugo contra el expresado mozo, en los términos que prescribe el cap, 9.° de la vigente ley de Reemplazos de 1896.En su virtud se hace público este hecho en  el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , rogando á la s  Autoridades y á, cualquier persona q u e  sepa el p a rad e ro  de d icho Manuel Camacho Zafra, se sirva dar el oportuno av iso  á este Ayuntamiento para los efectos procedentes.Bujalancc 26 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, Ju an  A. Coca.2182—M

A lcald ía constitucional  de  C an d am ol

Habiendo sido declarados prófugos por el A yuntam iento en sesión de 26 del corriente los mozos procedentes del actua l reemplazo y revisiones Daniel Hernández Marti ne , loséGarcía Blanco, Miguel Fernández Cnrballo, Francisco Fernández y Fernández, Guillermo Núñez B ¡rra» Manuel Marqués, Candido Salgado Fernández» Bonito Santalla y Anto- 
l ín  González García, alistados definitivamente en el mismo con los números 2, 4, 8,-9, 12,15, 27 ,12de la revisión de 1896 y 3 de la de 1894, respectivamente.Ruego á los Bros. Alcaldes, demas Autoridades y Guardia civil investiguen su paradero, los detengan y conduzcan á esta Alcaldía» caso de ser habidos, para poder hacerlo á la Comisión m ixta de reclutam iento de esta provincia, con remisión de los expedientes, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 113 de la vigente ley.Cacabelos 28 de Abril de 1897.==Alberto Balgomx.2163—M

A lcaldía  constitucional  de Candam o.

D. Félix García López, Alcalde Presidente del A yunta
miento de Candamo.Hago saber que á instancia de Manuel Díaz Areces, hijo 
de Manuel y de Florentina, de la parroquia de Ventosa, de este concejo, núm. 96 del sorteo para el reemplazo del año actual por el cupo de este concejo, se instruyó expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero de sus hermanos David y José, que em igraron para U ltram ar; el primero hace veinticuatro años y el segundo más de diez, sin que hubiera noticia alguna de ellos desde su respectiva emi
gración. #Y á fin de que llegue á conocimiento de todas las A u to ridades, así civiles como m ilitares, á quienes ruego y encargo se sirvan partic ipar á esta Alcaldía las noticias que adquieran  del paradero de dichos individuos, expido el presente 
edicto para su inserción en el Boletín oficial de la  provincia y

en la G \ o r t a  de Ma drid , á los fines que expresa el art. 69 de] reala i ito dictado para llevar á efecto la  ley  de Q u in ta s v i-
g r t tC u  d no 9 de Abril de 1897~ F élix  García López.

2103—M

A lc a ldia  constitucional  de C artagena.

D. Ramón Cendra Radía, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.Hago saber que acordado por la Corporación m unicipal de mi presidencia, á virtud  de expediente instruido al efecto, que existen motivos para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de Juan  Torres Amorós, vecino que fue de esta ciudad, cuyas señas personales se expresan á, continuación, en conformidad á lo que dispone el a rtículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reem
plazos» se publica el presente á fin de que las Autoridades ó cualquier persona que tuviere noticias del paradero del referido Juan  Torres Amorós lo ponga en conocimiento de esta Alcaldía.Cartagena 19 de Abril de 1897.=Ram ón Cendra.

Señas personales.
Edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, color trigueño, nariz regular, barba poblada.2087—M

D. Ramón Cendra Bidía, Alcalde Presidente del Excelentísimo A yuntam iento de esta ciudad.Hago saber que acordado por la Corporación m unicipal de mi presidencia, á v irtud de expediente instruido al efecto, que existen motivos para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de Manuel Rodríguez Sánchez, vecino que fué de esta ciudad, cuyas señas personales se expresan á continuación, en conformidad á lo que dispone el artículo 69 del reglam ento para la ejecución de la ley de Reemplazos, se publica el presente á fin de que las A utoridades, ó cualquier persona que tuvieren noticia del paradero del referido Manuel Rodríguez, lo ponga en conocimiento de esta. Alcaldía.Cartagena 19 de Abril de 1897.=Ramón Cendra.
• Señas personales.

Edad veinticuatro años, estatura alta, pelo castaño, ojos temorosos, color trigueño, nariz regular, barba poblada.
2088—M

D. Ramón Cendra y Badía, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntam iento de esta ciudad.Hago saber que acordado por la Corporación m unicipal de mi presidencia, á v irtud  de expediente instruido al efecto que existen motivos para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de José Rosales Carrasco, vecino que fué de esta ciudad, cuyas señas personales se expresan á continuación, en conformidad á lo que dispone el a rtículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazos, se publica el presente fin de que las Autoridades ó cualquier persona que tuviesen noticia del paradero del referido José Rosales lo ponga en conocimiento de esta Alcaldía.Cartagena 19 de Abril de 1897.=Ramón Cendra.
Señas personales.

Edad cincuenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, nariz regular, barba poblada.
2089—M

D. Ramón Cendra Badia, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntam iento de esta ciudad.Hago saber que acordado por la Corporación m unicipal de mi presidencia, á v irtud  de expediente intruído al efecto, que existen motivos para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años, de Miguel Barón Román, vecino que fué de esta ciudad, con m orada en la Diputación del Beal, cuyas señas personales se expresan á continuación, en conformidad á lo que dispone el art. 69 del reglam ento para la ejecución de la ley de Reclutam iento, se publica el presente á fin de que las Autoridades ó cualquier persona qne tuviese noticia del paradero del referido Miguel Barón Román lo ponga en conocimiento de esta Alcaldía.Cartagena 3 de Mayo de 1897.=Ramón Cendra.
Señas personales.

Edad tre in ta  y seis años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, nariz regular y barba poca.2265—M

A lc a ld ía   constitucional  d e  C acrié ga  
d e  Condes.

D. Daniel Alvarez de Bobadilla, Alcalde constitucional de 
3sta ciudad de Carrión de los Condes.Hace saber que no habiendo comparecido el mozo Marcia- ao Espina de Velasco, hijo de Galo y de M arcelina, n atural ie esta ciudad, núm. 18 del sorteo, procedente del reemplazo le este año, al acto de la clasificación y declaración de sollados, que tuvo lugar ante este A yuntam iento el día 7 de Marzo último, no obstante haber sido citado en forma legal por medio de edictos insertos en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provideia, y habiéndole instru ido el correspondiente expediente de prófugo, con arreglo á lo preceptuado en los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, por sus resultados le ha declarado prófugo esta Co.rp ración m unicipal, sin circunstancias agravantes ni complicidad por parte de otras personas en la no presentación del mozo Marciano Espina.Por lo cual se le cita, llam a y emplaza á fin de ser presentado ante la Comisión m ixta de Reclutam iento de la provincia para su ingreso en la Caja respectiva.Y por lo que interesa al buen servicio del Estado y cum plimiento de las, leyes, ruego y encargo á todas las A utoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y segura conducción á esta Alcaldía del expresado prófugo, ó su presentación ante la Comisión m ixta  da Reclutam iento de la provincia de Palencia.

Carrión de los Condes 4 de Mayo de 1897. =  El Alcalde, 
Daniel Alvarez de Bobadilla. 2230—M

I A lcald ía   constitucion al de Cuevas
del Slecerro.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decía,- j ración de soldados los mozos del alistam iento de esfceMunicL

Ípio para el reemplazo de 1897, que á continuación se relacionan, á pesar de haber sido citados oportunam ente en legal forma, el A yuntam iento de mí presidencia, conforme á las disposiciones del cap. 11 de la ley del 21 de Octubre de 1896, y previa la instrucción de los respectivos expedientes ind iv idúalas, ha  acordado declararlos prófugos, condenándoles al pago de los gastos que ocasione su captura y conducción.En su consecuencia, se les cita, llam a y emplaza por me
dio del presente edicto para que se presenten en esta A lcaidía con objeto de ser conducidos ante la Comisión m ixta de reclutam iento; en la inteligencia de que si no lo verifican antes de la reconcentración de recluta, correspondiente á este reem plazo, no podrán, gozar de los beneficios que les otorga el ú ltimo párrafo del a rt. 115 de la citada ley.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes procedan, en obsequio al mejor servicio, á la busca y 
captura de los mozos mencionados, poniéndolos,easo  de ser habido, á disposición de esta A lcaldía con las seguridades; convenientes, ó á la dé la Comisión m ixta de reclutam iento de Málaga.

Mozos.
Núm. 8 del sorteo.—Ju an  Garrones Moya, hijo de Antonio y de Josefa.
Núm. 25 del ídem.—Francisco Caro Hidalgo, hijo de F ran cisco y de A na.
Núm. 35 del ídem .—Manuel Rubio López, hijo de Domingo y de Francisca.
Núm. 50 del ídem .—Antonio Gil Hidalgo, hijo de A ntoníb y de C atalina.
Núm. 52 del ídem .—José Luna López, hijo de Pedro y de Juana.
Núm. 59 del ídem .—Juan  Carrasco Garrido, hijo de F ran cisco y de María.
Dado en Cuevas del Becerro 4 de Mayo de 1897.=El Alcalde, Juan  Becerra. 2264—M

A lcald ía  constitucional de Engncra.

D. Miguel M arín Simón, Alcalde constitucional de esta población.
Hago saber que á instancia de Manuel García Garuelo, vecino de esta localidad, se instruye expediente para acredita r la ausencia de su hijo Manuel García Gómez, n a tu ra l de esta villa, de tre in ta  y dos años, de oficio jornalero, soltero, el cual salió de este pueblo el año 1886 para Chile en busca de trabajo, habiendo transcurrido  más de diez años sin noticias de su paradero.
Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y á los que sepan ó pu dieran saber el paradero del Manuel García Gómez, á qu ienes ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca de dicho individuo, para u n irlos á su expediente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G aceta  de  Ma d r id , en cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del reglam ento para la ejecución de la ley de Reclutam iento vigente.Enguera 24 de Abril de 1897— E1 Alcalde, Miguel Marín,

Relación de los datos indispensables para la identificación de Manuel García Gómez.
Nació en 27 de Agosto de 1866 en esta villa, provincia de Valencia, es hijo de Manuel García Garuelo y de María Manuela Gómez Pardo, de oficio jornalero, estado cuando se ausentó de la fam ilia, soltero; pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba cerrada, estatura en el segundo llam am iento para el reemplazo del pasado año 1885 un metro 595 milímetros, señas particulares n inguna.Y para que conste y su rta  sus efectos, extiendo la p resente que firmo y sello con el de esta Alcaldía en Enguera á 24 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, Miguel Marín.

2162—M

A lcald ía constitucional de U ad a,

D. Salvador Llavata Llopis, Alcalde constitucional de esta ciudad de Liria.Por el presente se cita á José Bosch Rodrigo, hijo de Vicente y Eufrasia, na tura l de Benisanó, parroquia de los Santos Reyes, Juzgado de prim era instancia de L iria, provincia de Valencia, labrador, de cincuenta y un  años de edad, estatu ra  sobre un  metro 620 milímetros, pelo negro, cejes al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba cerrada, boca regular, color moreno, frente despejada, aire n a tu ra l, su producción clara, sin señas particulares y sin instrucción, m arido de A gustina Villanueva Monzó y  padre de Manuel Bosch V illa- nueva, mozo del reemplazo de 1896, para que dentro del té rmino de seis meses, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Ma d r id , se presente ante esta Alcaldía ó dé noticias.de su ac tual paradero, el cual se ignora desde hace más de diez años.Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes y eternas A utoridades pongan en conocimiento de esta A lcaldía si es conocido el paradero del referido José Bosch Rodrigo.,. para  hacerlo constar en el expediente que en v irtud  de lo dispuesto en el art. 69 del reglam ento de Reemplazos m eh a llo  in stru yendo.L iria  28 de Abril de 1897. =  Salvador Ldstvata.
2252—M

D. Salvador L lavata Llopis, A lcalde constitucional de la  Muy Ilustre ciudad de L iria .
Por el presente se cita á José Calvo. Arago, hijo de Vicente y  Josefa María, n a tu ra l de esta ciudad, parroquia de l a  Asunción, Juzgado de prim era instancia de la m ism a, p ro vincia de Valencia, labrador, de tre in ta  años de edad; estatura sobre un  metro 615 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba cerrada, boca regular, color moreno, frente despejada, a ire n a tu ra l, su producción clara, sin señas particulares y  sin instru cción, herm ano de G ratiniano Calvo Aragó, mozo del reem 

plazo de 1896, para que dentro del térm ino de seis meses, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  M a dr id , se presente an te  esta Alcaldía ó dé noticia de su actual paradero, el cual se ignora desde hace más de diez años.
Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes y demás A u 

toridades pongan en conocimiento de esta A lcaldía si es co-
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nocido el paradero del referido José Calvo Aragó, para hacer
lo constar en el expediente que en virtud de lo expuesto en el 
artículo 69 del reglamento de Reemplazos me hallo instru
yendo.

Liria 28 de Abril de 1897.=Salvador Llavata.
2253—M

Alcaidía constitucional de Lluchmayor.
Hago saber que habiéndose instruido ante el Ayuntamien

to de esta villa, á los efectos de la ley de Reclutamiento, el 
debido expediente para acreditar la ausencia dé Vicente Bo- 
net Vilar, natural^ de Alcora, en Castellón de la Plana, de 
cuarenta y ocho anos de edad, viudo, panadero, de estatura 
regular, color rubio, sin senas especiales, por haber alegado 
su hijo Vicente Bonet Cardell, mozo perteneciente al alista
miento de este pueblo, y año de 1894, en el acto de la revisión 
de su excepción, que se hallaba su padre en ignorado para
dero.

Y resultando que la Corporación- que me honro en presi
dir, después de examinado el expediente, resolvió declarar 
que hay motivo suficiente para suponer la ausencia del cita
do Vicente Bonet Vilar.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley citada, se inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  el presente edicto á los efectos de este artículo.

Lluchmayor 6 de Abril de 1897.—Juan Mojer. 2336—M

A lcaldía constitucional de M anises.
D. Vicente Soler Diez Diez, Alcalde constitucional de Ma- 

nises (Valencia).
Hago saber que hallándose ausente en ignorado paradero 

por más de diez años el vecino que fué de esta villa Joaquín 
Chenoll Pascual, de las señas personales abajo expresadas, y 
padre del mozo Román Chenoll Diez del reemplazo de 1894; 
el Ayuntamiento de mi presidencia, previas las justificacio
nes debidas, acordó que existen motivos para suponer la au
sencia de Joaquín Chenoll Pascual en las condiciones que la 
ley determina.

En su virtud, y conforme á lo mandado en el art. 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre dn 1896, lo anuncio por el 
presente edicto á fin de que las Autoridades ó cualquiera 
otras personas que pudieran tener noticia de su paradero lo 
comuniquen á esta Alcaldía á los efectos legales.

Manises 8 de Abril de 1897.=Vicente Soler.
Señas personales del Joaquín Chenoll en el año 1883 en que se 

ausentó.
Edad treinta y nueve años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos pardos, nariz larga, boca regular y color sano.
2099—M

A lcaldía constitucional de M estanza.
Ignorándose el paradero del que fué vecino de esta villa 

Martín Vozmediano y Ruiz, que se ausentó de la misma hace 
más de veinte anos, sin que hasta la fecha se baya tenido 
noticia alguna de su existencia ó fallecimiento, é interesan
do á esta Alcaldía adquirir noticia acerca de dichos extre
mos para acreditarlo en el expediente que á instancia de Flo
rencio Inocente Ruiz, hijo de Antonia Ruiz y Bautista, espo
sa que fué del mencionado Martín Vozmediano, cuyo expe
diente está basado en la excepción que le asiste de huérfano 
que mantiene á dos hermanas, suplico á todas las Autorida
des indaguen si dentro de los respectivos términos de sus 
jurisdicciones existe ó ha fallecido el indicado Martín Voz- 
mediano y Ruiz, interesando á los que puedan facilitar algu
na noticia lo hagan por comunicación á la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Ciudad Real ó á esta Alcaldía de mi car
go, quedando yo á la recíproca en casos análogos.

Mestanza 13 de Mayo de 1897.==E1 Alcalde, Higinio Co
rreal. 2317—M

Alcaldía constitucional de Olivenza.
D. José Fernández Díaz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que no habiendo comparecido los mozos Mel

chor Valls y Sánchez, hijo de D. José y Doña Teresa, núme
ro 151, j  Juan Escobar Aceña^ hijo de Juan y de Justa, nú
mero 152, del sorteo de este ano, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citados por medio del Boletín oñcial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á la ley, mediante 
no saberse su actual paradero, se ha instruido el oportuno 
expediente á cada uno, con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Recluta
miento, y por sus resultados les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia; apercibidos de ser tratados en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos hnsta el día 
14 del próximo venidero Mayo, ó su presentación, pasada 
dicha fecha, á disposición de la Comisión mixta antedicha, 
dejándose de insertar sus señas por no ser conocidas.

 ̂ Olivenza 20 de Abril de 1897.—El Alcalde, José Fernández 
Díaz.=El Secretario, Manuel Rubio y Recio. 2098—M

Alcaldía constitucional de Palencia.
D. Eduardo Raboso de la Peña, Alcalde constitucional 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que compa

rezca en ssta Alcaldía al objeto de ser presentado ante la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia, al mozo nú
mero 29 del sorteo para el reemplazo del corriente año Félix 
González de la Vega, hijo de Ricardo y Juliana, natural do 
esta ciudad, de diez y ocho años de edad, á quien previa la 
instrucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento decla
ró prófugo en sesión del día 28 de Abril último.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser habido, dispongan la conducción del mismo á disposi
ción de mi autoridad.

Palencia 1.° de Mayo de 1897.=Eduardo Raboso.
2188—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
PALMA

D. Earique Freire, Presidente de la Audiencia provincial 
de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Paula Expósita Expósita, alias de Oaurines, natural de San 
Cristóbal, partido delbiza, vecina de Santa Gertrudis, soltera, 
de diez y seis anos, labradora, sin instrucción y sin anteceden
tes penales, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante esta Audiencia al objeto de ratificar un escrito 
presentado por su defensor en la causa que se le sigue por 
hurto.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicha pro
cesada, y conseguida la pongan en la cárcel de este partido á 
disposición de esta Audiencia,

Dada en Palma á 28 de Mayo de 1897.=Enrique Freire. =  
Ante mí, Juan Alcvoer, Secretario. J—3557 ’

Juzgados militares.
CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los in
dividuos que el 28 del próximo pasado Febrero, al ser perse
guidos en aguas de Santi Petri por la barquilla de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, Gracia, arrojaron al -agua 15 
bultos de tabaco que llevaban en su embarcación, saliendo 
después de huida, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 13 de Abril de 1897.=Bartolomé Aguiló.=E1 Secre
tario, César Guillén. 2136—M

D. Venancio Fernández y García, Comandante de Infan
tería agregado á la zona de reclutamiento de Cádiz, núme
ro 42, y Juez instructor eventual de la plaza de Cádiz.

Habiendo desertado desde esta plaza el soldado de la com
pañía expedicionaria para Cuba del regimiento Infantería de * 
León, núm. 38, Arturo García Márquez, hijo de padre desco
nocido y de Concepción, natural de Valencia, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de ídem, avecindado en Madrid, Juzgado 
de primera instancia de la Inclusa, provincia de Madrid, dis
trito militar de la primera región, de veintitrés años de edad, 
de oficio comerciante, estatura un metro 625 milímetros, su 
estado soltero, sus senas: pelo castaño claro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire natural, producción buena, se
nas particulares una cicatriz en la frente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Cód’go de 
Justicia militar, por la presente requisitoria, y  al efecto, 
llamo, cito y emplazo para que en el preciso t rmino de trein
ta días, contados desde la publicación de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Va
lencia y Cádiz, comparezca en el cuartel de la Candelaria, de 
esta última, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el plazo señalado, siguiéndosele los perjuicios á qué haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado desertor Arturo García 
Márquez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Cande
laria de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Cádiz á 19 de Abril de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Venancio Fernández García. 2153—M

CÓRDOBA
D. Pío Sánchez López, primer Teniente de la zona de re

clutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de presentación para su destino á 
Cuerpo se sigue al recluta Francisco de Paula López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco de Paula López, natural de Andújar, provincia de Jaén, 
hijo de Francisco y de María, de estado soltero, de veinte 
anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, 
frente regular, nariz regular, boca grande, barba poca, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción 
militar, sito en el cuartel Madre de Dios, á mi disposición, 
á responder de ios cargos que le resultan en el expediente que 
se le instruye por falta de presentación para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde, con los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y Me policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Francisco de Paula López, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 21 de Abril de 1897.—V.° B .^ S á n 
chez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Bartres.

2154—M
ESTEPONA

D. José Chinchilla y Diez de Oñate, Comandante gene
ral en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército, y en su nom
bre y representación D. Francisco Santaella Sánchez, segun
do Teniente de la Comandancia de Carabineros de Estepona, 
Juez instructor de la causa que se sigue para averiguar si el 
sargento Fernando Mayoral Calderón causó lesiones en 28 de 
Febrero último al paisano Francisco Jiménez Cano, de vein

tinueve* años de edad, natural de Almuñécaiq provincia de 
Granada.

En uso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al referi
do paisano Francisco Jiménez Cano, para que en el término 
de treinta días se presente en este Juzgado militar de instruc
ción, establecido en la casa cuartel de Carabineros de e/sta lo
calidad, á fin de ser oído en declaración como testigo on di
cho procedimiento, ó por lo menos haga fcaber, por cono1 neto 
de las Autoridades correspondientes, su residencia, con ob je 
to de poderle recibir declaración por interrogatorio; Rajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en el indicado plazc? 
se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles somo íuilita- 
res y agentes de policía judicial para que pra-áUiquen acti
vas diligencias é indaguen el paradero de dieRo paisano, 
participándolo á este referido Juzga dio» á los fines que se in
teresan.

Y para que la presente requisitoria tenga el debido cu m 
plimiento, insértese en el Boletín oficial de la provincia V 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Estepona 17 de Abril de 1897.=V,° B.G=E1 segundé Te
niente, Juez instructor, Francisco SantaeIla.=Por maM ato 
del Sr. Juez, el Secretario, Angel López. 2097—M

FELANITX
• D-^ a n cisco  Rosselló Bestard, Ayudante militar de M R  

riña del distrito de Felanitx, provincia de Mallorca, y Juez ih  
instrucción en una sumaria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
viduo Bonifacio Martorell Expósito adoptivo de Jacinto Mar- 
torell y  María Caldentey, de oficio jornalero, de estado solte
ro, de veinte anos de edad, natural de la Puebla, vecino de 
Palma, y  cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción á responder 
de los cargos que contra él resultan por su falta de presenta
ción periódica á que estaba sujeto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que con arreglo á 
ley hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente, exhorto y requiero a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que practiquen acti
vas diligencias en busca de referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes,^ á este Juzgado de instrucción y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

En Felanitx á 24 de Abril de 1897.=Francisco Rosselló.~ 
Por su mandado, Bartolomé Picolau, Secretario.

2174—M
FERROL

D. Manuel Jordán Carausí, Teniente de Infantería de Ma
rina del cuadro de reclutamiento, núm. 2, y Juez instructor 
de la sumaria contra el soldado Ignacio Jáuregui Gar- 
mendia.

No habiendo comparecido á su llamamiento á filas el sol
dado del expresado Cuerpo Ignacio Jáuregui Garmendia, hijo 
de Miguel Ignacio y de Martina, natural de Zalduvia, Juzga
do de primera instancia de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, 
declarado soldado en el reemplazo de 1896, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Osando de la jurisdicción que me concede la ley, por el 
presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al expresado 
individuo, á fin de que en el plazo de veinte días se presente 
en el cuartel de este punto, y de no comparecer será declara
do rebelde.

Y á fin de que sea publicado en el Boletín oficial rl*. la pro- 
rinda de Guipúzcoa, ~en el de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , expido el presente en Ferrol á 11 de Abril 
de 1897.=Manuel Jordán Camusí. 2129—M

D. Manuel Jordán Camusí, Teniente del cuadro de reclu
tamiento, núm. 2, de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la sumaria contra el soldado Eustaquio Sánchez Tomás,

No habiendo comparecido á su llamamiento á filas el sol
dado del expresado Cuerpo Eustaquio Sánchez Tomás, hijo de 
José y de Petra, natural de Santander, avecindado en ídem, 
declarado soldado en el reemplazo de 1896; á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley, por el 
presente primer edicto llamo, cito y emplazo al expresado in
dividuo, á fin de que se presente en el término de treinta días 
en el cuartel de este punto, y de no comparecer será declara
do rebelde.

Y á fin de que sea publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia de Santander, en el de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , expido el presente en Ferrol á 12 de Abril de 
1897.=Manuel Jordán Camusí. 2130—M

GERONA

D. Baldomcro Pujol Maciá, Capitán de la zona de recluta
miento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Pedro Torrent Bordas, por su falta 
de presentación á la concentración ordenarla para el día 1.° 
de Septiembre de 1896, para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo» 
al recluta del reemplazo de 1894 Pedro Torrent Borda,s, natu
ral de Vilasacra, provincia de Gerona, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 
685 milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba, 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en las oficinas de la zona de Gerona, nú
mero 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta capital, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Comrxndante en Jefe me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento • <le que si no comparece 
dentro del plazo citado será declamado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre el 
de la Reina Regente, exhorto, y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Pe
dro Torrent Bordas, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á la zonpt antes citada y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado, en diligencia de este día.

Dada en Gerona % 22 de Abril de 1897.=Baldomero Pujol.
2158—M
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GRANADA ‘

11, wardo Ruiz Unmírcz, Capitán da la z u ra  de reclu ta-  
m ú n t o  ra im .  34 y Ju tz  in s tru c to r  un el txpedicnte  formado 

„ al mi Ida do del reu im u jih i  In fan te r ía  de Burhón, num . 17, José 
ALurtin Sánchez, por abandono de residencia y falta  de incor
pora e u5 n o Si las,

P or la p n ^ e i  U l la r to ,  cito y  carpía m n] Joco Martin S a n 
che , na U  ra l  de B rc b u l i s ,  d v V tu  pian ir,cía, biio di Josi y 
do Robsimy del campo, e s ta tu ra  ni ser filiado un^m etro  538 
io ib m e t r o s d e  v end e  anos de  edad, pelo m g ro ,  c ijas  a! pelo, 
Piejos imñuíos, trente ,  boca, narir, y barba regulares^ color tr i-  
giH'iio, m n señas j’a r t icu la  res, para  que en ti  p rc  iso turmi- 
no d< A n u id  a día,-, a co n ta r  desde la nubla* eirai <U esta re- 
q u n V o v a  en la Raí k t \  de  Meninn, comparezca on tsñe Juz~ 
g-i i |i i d * ins tru í ció o, fit' j eii bis oficinas dt Iti runa, calle di 
las f e a  hilas, mim U p i n  nspum liT  a his e m m s que le r e 
su l tan  l ai jo a peí csl mnieiito de qut si no comparece le p a ra ra  
el inoiuiciu n ijin lia y a lu ir ir ,

A Íp rop in  tiempo, °n nombre de S, Id. t i  Ib y lQ* D. G.b 
exhorto \ rtu |nitro  a todas las \u to ru lades ,  así civiles como 
nnhidri 's  ,\ agentes de pol-cía judicial ,  para que p rac t iqu en  
acdvas diligencias p mu i a busca y captura  dt dicho soldado, 
y tumo tit s ’r linl ralo lo rem itan  eii clase de preso a este J ú z 
g a lo  a mi olmposinii ote pues asi lo t e ugo ordenado en p rov i
dencia i le is te  día,

linda, en Grama! i i  1!) de Abril de 1897. =  Fduardo  Ruiz,
2139—M

D Ful nardo R uG  Ramírez, Oa p i tan  di la zona de re c lu ta 
miento, níiiii. 31, j' Jnm  ins truc to r  n i e l  expediente forrando 
al soldado dt I reg im ien to  Tilla¡nUrín ib Bnrbón, nu m . 17. Bal
domcro Al variz ¡bífera por abandono de residencia y falta de 
incorporación ti lilas.

Pin la |ire~eütt llamo, cito y cmpl.i m al TFldomero Alva- 
TP’fi G arría ,  iiijtn ule Sebastián y R* idana G rupia, na tu ra l  de 
Larule-,  dt esta pro\inci .i ,  de ilme y mu ve ¡uhh ili edad, del 
campo, c 4  «Inri un metro 377 in il imitros, ju lo cas taño , cejas 
na gres, o |ih  nnbulto ,  u n r i ' L ru c v i , b <rba n - icu i le ,  boca y 
fn ule peqmcíi-i-, color sano, iré marcial , sin señas pnrticu- 
hirrn, pura ijut n i  el piro Lo 1 ormino di trt inta días, co n ta 
dos desdi 11 publicación dt e s ta re q u is  toria en la G a c e t a  de 
M vTiuiio, comparezca en tsfe Juzgado de ins trucción, sito en 
las olieíiri.s de la zona, cHle di las Tendillas, núm . 4, p ara  
responder n los cargos que le resu ltan ; bajo apercibim iento 
dt que si nu comparecí le p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  
lu g a r .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á, todas las Autoridades, así civiles como 
m ili ta res  y agentes de policía  judicial ,  p a ra  que p rac t iquen  

. activas díligenci s para la busca y cap tu ra  de dicho soldado, 
y caso de ser bebido lo rem itan  en clase de preso á este Ju z 
gado á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en provi
dencia de este día.

Dada en G ranada  á 19 de Abril de 1897.—E duard o  Ruiz .
2140- M

D. Eduardo  Ruiz Ramírez, Capitán  de la zona de rec lu ta 
m ien to  núm , 34, y Juez in s t ru c to r  en el expediente formado 
al soldado del regimiento  In fan te r ía  de Borbón, n úm . 17, 
F rancisco  Jiménez Molina, por el abandono de residencia y
falta de incorporación á illas.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al F rancisco  J im é 
nez Molina, n a tu ra l  de esta ciudad, avecindado en S«ntafé, 
de esta provincia, hijo de Venancio y de Ana, de veinte años 
de edad, soltero, esta tu ra  en Id de Febrero de 1895 u n  metro 
535 milímetros, de pelo, cejas y  ojos negros, nariz , frente y  
boca regulares ,  barba poca, color sano, sin  senas p a r t ic u la 
res, p'irn que en el preciso térm ino  de tr e in ta  días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  de  
M a d iu d . comparezca en este Juzgado  de ins trucción , sito en 
las oficinas de la zona, calle de las Tendillas, núm . 4, p a ra  
responder á los cargos que le re su ltan ; bajo apercib im iento  
de q ue  si no comparece le para rá  el perjuicio á que haya 
lu g a r ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
exhorto  y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ili ta res  y a .en tes  de policía, judicial,  p ara  que p rae t  quen 
activas dil igencias para la busca y cap tu ra  de dicho soldado, 
y caco de ser habido lo rem itan  en clase de pieso á este Ju z 
gada á  mí disposición; pues así lo tengo ordenado en provi
dencia* de este día.

Dado en G ranada  á 19 de A bril  de 1897.—F i i  i d Ruiz,
141—M

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALLAR1Z 

D. F&hxo Freniles y Sirarez Quírós, Juez de in s trucc ión  de 
^Allarrz,

Por la Tremente req u is i to r ia , y cora o comprendido en el 
i inm ero  1J1 iel ¡irt. 83b d t la ley de E nju ic iam ien to  criminal,  
se llama y Ame a a Vicente. Nudez Fernández, afila flor, casa
do v vccíiic 'Le Al me i te, en el Municipio de Baños dr Mol gas, 
c u y í ' s fiema*- v e tn s  personales y de vestir á con tinuación  se 
ex p re san ,  y  n i  tu ni paradero  ce ignora, para  que dentro del 
t é r m in o  de d ü z  días, á co n ta r  desde la inserción de la p re 
sente  f-m la (U ' ’t a  de M aupad y Boletín oficial de la provin
cia, cru uparezc-í ante la sal» de ud  encía de este Juzgado, 
s i ta  en ] a calle ¡Le San tiago  de .esta villa, n u m . 4, á fin de ser 
notificado de au lc  de procesare imito y pres ta r  declaración in
dagatoria en sum ario  que se sqguo contra  eü mism o por ho
m icidio  frn’stado A ntonio  González Castro, de^dicho Al- 
meite; bajo v percibí miento de qu* ¿:i otro cmm será declarado 
rebelde y le parará A perju icio  á qi-e hubiere fu g a r  con a r re 
glo á la  ley.

Al propio t iem p o  encargo  á toda# las  A u to r id a d e s  y agen
tes de la policía  yudíeí&l procedan á Isq b usca  J  c a p tu ra  de 
dicho sujeto, poniéndolo , si fuese hab ido , á d isposic ión  de 
este Juzgado en la c á rc e l  del partido .

En  Allariz á 3 de Ju.uki de 1897.—Pedro  P re n d en ,—El E s 
cribano, César Alvarez.

Señas pers^Mles y de vestir.

E s ta tu ra  regu la r ,  cara  d e lg ada ,  barba  poca y a fe i tada ,  
ojos y pelo negros, cuello largcñ viste t ra je  de corte  negro, 
sombrero blanco de ala ancha  y .calza botinas.  J —3538

ASTORGA

D. Avelino Alvarez C. y  Pérez, Juez de p r im era  in s ta n c ia  
del partido  de A storga .

Por el p resente  edicto se an u n c ia  el fa llecimiento  in te s ta 
do de D, Francisco  González Cabezas, de cu a ren ta  y  cinco

le edad, soltero, hijo de I). F rancisco  y Dona A ngela, Ca- 
p u  ... del regim iento  In fan te r ía  de San  Fernando ,  n ú m .  I I ,  

i tu rn l  di Aloróles de So rao/ , ocurr ido  el 10 de Agosto 
ue 1895 en Sami; go de Cuba, donde acciden ta lm ente  se h a 
llaba, en va herencia in te resan  su s  herm anos  de doble v ín c u 
lo I). Blas González Cabezas, vecino de Santibñnez de V id r ía 
les, y D, Jtht y Doña Alaría Gonz .lez Cabezas, avecindados 
en Vi 11 are jo de la Sierra, y se l lam a á los que se crean con 
igua l ó mejor derecho para  que comparezcan á rec lam arlo  en 
este Juzgado en el té rm in o  de sesenta di s; ha.jo  ̂apercibi
m iento  si no lo verifican de que les p a ra rá  el perjuicio a que 
h ay a  lugar .

' A storga  25 de Mayo de 1897.—Avelino Alvarez C. y Pé
rez,—El Escribano, Félix  Martínez. X —2282

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Atareos, Juez de in s trucc ión  del d is tr i to  
de A ta razanas  de esta ciudad.

Por la  presente  se c ita  y l lam a á. la  procesada Alaría M ag
dalena  Yáñez Hernández, n a tu ra l  de Alonóvar (AHcante), h ija  
de Secundino y de Ju an a ,  de cu a ren ta  y siete anos de edad, 
casada  con Felipe Ballester, dedicada á labores domésticas, 
qui h a  residido en esta cuidad, calle de Vila y Vila, n ú m e 
ro 113, piso tercero, para  que en el té rm ino  de seis di s, con
tados desde la inserción de esta requ is ito r ia  en la G a c e t a  de 
Madrid y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este 
Juzgado^ sito en el paseo de Isabel Ií ,  núm . 1, al objeto de 
u n a  il igencia en méritos de la causa  que se le sigue por 
atentado"* u n  agente de la A utoridad; apercibiéndola que de 
no verificarlo le p ara rá  el perjuicio á que en derecho h a y a  lu 
g a r  y st rá declarada rebelde.

Al propio tiempo se ru e g a  y encarga  á todas las A u to r i
dades y agentes que componen la policía jud ic ia l  procedan á 
la busca y cap tu ra  de d icha  proces da, conduciéndola á la 
sárcel de esta c iudad  á disposición de este Juzgado .

Dada en Barcelona á 5 de Jun io  de I897 .= D ion is io  Cal
vo.=■■ Ante mí, Magín Fo n t  nals, habil itado. J —3539

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco  de P. A yala  y Guardabrazo, Juez de in s t ru c 
ción del d is tr i to  del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa  sobre 
qu ebran tam ien to  de depósito ó estafa con tra  Hermenegildo  
Bonet, se cita  y l lam a al mismo, cuyo ac tua l  paradero  se ig 
nora, p a ra  que dentro del té rm in o  de diez días, á con ta r  des
de la publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  de M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante  este 
Juzgado, sito en el P :seo de Isabel II, 1, bajos, p a ra  respon
der á los cargos que le re su l tan  en la ind icada  causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio  que en 
derecho h ay a  lugar .

Al propío tiempo ruego y encargo á las A u to ridades  y 
agentes que componen la policía jud ic ia l  procedan á la  b u s 
ca y cap tu ra  del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales y á m i disposición.

Barcelona 4 de Jun io  de 1 89 7 .=F ranc isco  de P. A yala .— 
Por disposición de S. S., Licenciado Aliguel Aracil .

J —3540

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de in s tru cc ión  del d is tr i to  
del Norte de Barcelona.

En v ir tu d  de la presente requisitoria ,  que se expide en m é
ritos de la  causa  c r im ina l sobre robo contra  F ilom ena Tormo 
y otros, se cita, l lam a y emplaza á los sujetos conocidos por 
Chato y Jaum et,  cuyo ac tu a l  paradero se ignora, á fin de que 
dentro del té rm ino  de seis días, á con ta r  desde la inserción 
de esta requ is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  Aía d r id , comparezcan 
en las cárceles de esta c iudad, p a ra  responder á los cargos 
que les resu ltan ;  bajo apercib im iento  de ser declarados re 
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. AI. la  Reina Doña Ala
r ía  C ris t ina  (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública  y agentes de la policía ju d i
cial procedan  á la busca, cap tu ra  y conducción á d ichas c a r 
eóles de los referidos procesados, cuyas demás c i r c u n s ta n 
cias se ignoran .

D. da en Barcelona á 22 de Mayo de 1897 .=Pablo  C am 
p o s .= P o r  el Escribano Sr. Gros, Leandro  Fornés.

J —3541

B A R C E L O N A -P A R Q U E

D. R aym undo  P u ig  y D uran ,  Juez m un ic ip a l  del In s t i 
tu to , acciden ta lm ente  Juez de ins trucc ión  del d is tr i to  del 
Parque  de Barcelona.

E n  v ir tu d  de la  presente, que se expide en méritos de la 
causa c r im ina l sobre estafa y amenazas con tra  Luis  Torras 
Bunet,  casado, panadero, vecino q u e n a  sido de ¿esta ciudad, 
y cuyo ac tua l paradero  se ignora, se cita, l lam a y emplaza 
al mism o, á fin de que dentro del térm ino  de diez días, á con
t a r  desde la inserción de esta requ is i to r ia  en la G a c e t a  de 
Madrid, comparezca an te  dicho Juzgado  p ara  la  p rác t ica  de 
u n a  dil igencia de jus tic ia; apercibido de que si deja de v e r i 
ficarlo será declarado rebelde, parándole  el perjuicio que en 
derecho haya  lu gar .

Al propio tiempo, en nom bre de S. AI. la  R eina Doña Ma
ría  C ris t ina  (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, c ap tu ra  y conducción ante  este Ju z 
gado del referido procesado L uis  Torres Bunet.  poniéndole á 
m í disposición en las cárceles nacionales de esta capital,

Dada en  Barcelona á 2 de Jun io  de 1897.— R aym undo  
P u ig . = E l  Escribano, José de Estévez. J —3542

CAZORLA

Por el Sr. Juez  de ins tru cc ió n  in ter ino  de este part ido  se 
h a  diet ído auto  con esta fecha declarando te rm inado  nueva
mente  el sum ario  ins tru ido  con tra  Rosendo de la  San tís im a  
T rin idad  Ballester y otro consorte  sobre hurto ,  m and and o  se 
r em ita  á la  Audiencia  provincial de J s é n ,  previo emplaza
m iento  de dichos procesador, para  que den tro  del té rm ino  de 
diez di s comparezcan ante  expresada A ud ienc ia  á u sa r  de 
su derecho, requiriéndoles á la  vez p a ra  que  en el acto nom 
bren Abogado y Procurador que les defiendan y  representen 
o rite la misma; apercibidos que de no hacerlo  les se rán  de
signados de oficio, y apareciendo que el procesado referido está 
en ignorado paradero, se ex p idan  las presentes c é d n l  s para  
su  inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de  AIa d p 'd .

Y con dicho objeto, y p a ra  que s irva  de notificación j  em 
plazam iento  al referido Rosendo de la  S an tís im a  T r in id a d  
BalleMer, expido la presente, que firmo en Cazorza ' 1 F  d& 
de Ju n io  de 1897.=FrancibC0 A ntonino. . J —3543

GÉRGAL

D. F rancisco  E steban García, Juez de in s trucc ión  de este 
part ido .

Por la presente  req u is ;to r ia  se cita, l lam a y emplaza á 
Emilio Pérez Alartínez, n a tu r a l  y vecino de Abia, de ve nti- 
dós años de edad, soltero, jo rnalero , hijo de F erm ín  y de 
Aun, cuyo paradero  en la ac tua l id ad  se ignora, con el fin de 
que dentro del té rm ino  de diez días, contados desde el s igu ien 
te al de la inserción en 1 G a c e t a  de Aía d r id  y Boletín oficial 
de la p rovincia ,  comparezca en este Juzgado pa ra  que tenga  
lu g a r  la p rác t ica  de cierta  d il igencia  en causa  que en este 
Juzgado se sigue por el delito de lesiones; apercibido de que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parar;; el per- 
juic o que hubiere  lu g a r  en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des, tan to  civiles como m ili tares ,  p rocedan á la  busca, cap 
tura  y conducción á la cárcel de este part ido  á disposición 
de este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Gérgal á 5 de Jun io  de 18 97 .=F ranc isco  Este
b an .—El ac tua rio ,  José Alaría Rodríguez. J  3515

GERONA

D. Vicente Alaría Oastellvi y V ííallonga, Juez de p r im era  
In s tanc ia  de esta c iudad  y su partido .

Por la presente requ is ito r ia ,  que se expide en m ér itos  de 
lo acordado con providencia  de est ¡ fecha, d ic tada  en la cau 
sa c r im ina l que se in s tru ye  sobre defraudación  á la H acien
da con tra  Nicolás Sabater Sors, residente  que fué de P rsdes 
(Francia), D epartam ento  de los Pirineos Orientales, y hoy día 
de ignorado paradero, se cita, l lama y emplaza al propio Ni
colás Sabater Sors, á fin de que dentro  del té rm ino  de diez 
días, - con ta r  desde el s iguiente  al de la publicación  de esta 
requ is i to r ia  en la G a c e t a  de Aía d r ld  y Boletín oficial de esta  
p rovincia, comparezca an te  este Juzgado al objeto de notifi
carle u n  auto  y p rac t ica r  las demás d il igencias en el m ism o 
acordadas; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des civiles y m ili ta res  y  agentes de policía jud ic ia l  se s i rvan  
disponer lo" conveniente p a ra  la busca y c a p tu ra  de dicho N i
colás Sabater Sors, y  caso de ser habido sea conducido á m i  
disposición.

Gerona 19 de Alayo de 1897.—Vicente Alaría C astellv í .— 
Por disposición de S. S., Fern and o  Casadevall.  J —3546

D. José María  Castellví y V ilallonga, Juez de in s tru cc ión  
de esta  c iudad  y su  partido .

Por la presente requ isito ria ,  que se fijará en los estrados 
de este Juzgndo y en todos los de esta p rov incia  y de la  de 
Barcelona y pub lica rá  en la G a c e t a  de  AIa d r ¡d y Boletines 
oficiales de esta p rovincia  y la de Barcelona, se cita, l lam a y 
emplaza á Emilio  D upuy  Pérez, A gen te  de A d u an as  de P ort -  
Bou, hoy de ignorado paradero , é ignorándose  las demás cir
cuns tanc ias  personales al objeto de que comparezca an te  este 
Juzgado, dentro  de qu in to  día, contado desde el sigíl ente  
al en que te n g a  lu g a r  la  ú l t im a  de d ichas fijaciones ó p u b l i 
caciones, p a ra  recibirle la correspondiente declaración in d a 
ga to r ia  en la causa  c r im ina l que con el n ú m . 208 y ro l lo  
2.212 de 1892 sobre defraudación  á la  H ac iend a  se sigue con
t r a  dicho sujeto; bajo apercib im iento  en otro caso e ser de
clarado rebelde y para r le  el perju ic io  á que hubiere  lu g a r  
con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á ted as  las A u to ridades  y m a n 
do á los agentes de la policía jud ic ia l  procedan  á la busca , 
c ap tu ra  y detención de dicho Emilio D upuy, conduciéndolo, 
caso de ser habido, á las cárceles de este part ido  y á dispo i-  
ción de este Juzgado  con las segur idades debidas.

Dada en Gerona á 31 de Alayo de 1897.=:Vicente Alaría- 
Castellví.—Por m andado  de S. S., Carlos Crehuet.

J —3547

Por el presente, y en v i r tu d  de lo ordenado por el Sr. Juez 
de in s tru cc ió n  de esta c iudad  y su  p art ido  con providencia  
de esta fecha, acordada en m éritos  de la causa  nú m . 75 sobre 
contrabando  de géneros, se c ita  y l lam a, por ignorarse  su pa
radero, á u n  hombre, cuyo nombre y c i rcun s tanc ias  se igno
ran ,  el cual ser ían  sobre las diez de la  noche del día 9 de 
Abril ú lt im o, que procedente de la n ac ión  vecina (Francia) 
se in ternó  en ter r i to r io  español d ir ig iéndose hacia  el p u n to  
denominado P u ig  Custodia, del té rm ino  m u n ic ip a l  de San. 
Clemente Sasebas, part ido  de F ígu e ras ,  cuyo sujeto, al sa l ir le  
al encuentro  u n a  p are ja  de carabineros,  arrojó al suelo u n  
bulto  que llevaba, h uyendo ,  y debido á la  escabrosidad del 
terreno, oscuridad y el es tar  m u y  poblado de olivos no rné po
sible su alcance, á fin de que dentro del té rm ino  de diez días, 
que empezarán  á contarse  desde el s iguiente  al de la  p u b l ic a 
ción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca an te  
este Juzgado  al objeto de p res ta r  declaración en d icha  cau sa ;  
bajo apercibimiento de para r le  el perjuicio á que en derecho 
h ay a  lu g a r  si deja de comparecer.

Gerona 2 de Ju n io  de 1897.=:V icente del C asti l lo .—P o r  
m andado  de S. S., Carlos C hehuet.  J —3548

GUADIX

El Sr. Juez de in s tru cc ió n  regente  de esta c iudad  y su 
partido , ha  m andado  en providencia  de hoy se cite á u n  ta l  
Pablo Medón, que parece ser v ia jante ,  y  á Alaría Pérez N¡iva- 
rro, que se cree sea vecina  de G ranad a ,  y cuyas demás cir
cun s tanc ias  y ac tua l  paradero  se ignoran ,  p a ra  que dentro  
del té rm in o  de diez días, s iguientes  al de la inserción del 
presente  en la  G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia ,  com parezcan an te  este Juzgado  pa ra  p res ta r  de
c la rac ión  en el sum ario  que se in s tru y e  sobre estafa  á Don 
J u a n  de la  Torre con la  ven ta  de u n a  b icicleta que después 
resu ltó  ser h u r tad a ;  apercibidos que de no verificarlo les pa
ra r á  el perjuicio que h a y a  lug a r .

G uadix  1.° de Jun io  de 1897.= E 1  ac tua rio ,  por Poyatos,  
José Salcellas. J —3549

D. José M aría  Casas Ruiz,  Juez de in s t ru cc ió n  regente  
de esta c iudad.

Por la presente se c ita, l lam a  y em plaza al procesado A n
tonio  Rodríguez A ra n d r ,  de cu a re n ta  y seis años de edad, 
h ijo  de Rodrigo y Alaría, n a tu r a l  y vecino de Y an te íra ,  a m a 
nuense  y sin an tecedentes  penales, cuyas  demás c i rc u n s ta n 
cias y ac tu a l  paradero  se ignoran ,  p a ra  que en el té rm ino  de 
diez días, s igu ien tes  al de la inserción de la presente  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se p re
sente an te  este Juzgado  ó la A ud ienc ia  de G ran ada ,  á fin de 
que pu ed an  co n t in u a r  las sesiones del ju ic io  oral en la causa  
que se le s igu e  por infidelidad en la custod ia  de documentos;
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apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, proceden á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho proce
sado.

Dada en Guadix á 2 de Junio de 1897. =  José María Casas 
y R u iz .=E l actuario, por Poyatos, José Salcellas y Aguilera.

J—7550
JACA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en méritos de cumplimiento á una 
carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre 
hurto contra Juan Pedro Campagne Hondevielle, h- manda
do que 1). Alfredo Prats y Oonstantin, natural de Oarcasona 
(Francia), cuyo actual paradero y domicilio se ignora, com
parezca ante la Audiencia provincial de Huesca el día 23 del 
-actual, á las diez de su mañana, al objeto de asistir como tes
tigo al juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer incurrirá en la multa de 50 pesetas.

Jaca 10 de Junio de 1897.=E1 actuario, Victoriano Aven
an. - _  J—3625

MADRID—CONGRESO"

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del d strito del C mgreso, de esta Corte, fe
cha 4 del corriente, dictada en autos eiecutívos sobre pago de 
pesetas, se anuncia la venta en publica subasta por término 
de veinte días, de la finca siguiente:

Pesetas.

Una posesión denominada Quinta de Nuestra Se
ñora del Rosario y una tierra de labor aneja á la 
misma, situada en término del inmediato pueblo de 
Pozuelo de Alarcón, de esta provincia, en la inme
diación de la carretera que desde la estación del 
Norte conduce al citado pueblo, por cuya carretera 
tiene la entrada y fachada principal; tiene de cabi
da total tres hectáreas, cinco áreas, ochenta y  nue
ve cent i áreas y diez y seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a nueve Anegas del marco de Madrid, 
ó sea de 44.100 pies cuadrados la fanega; tasada la 
quinta en................................................" .................... 144.000

Y  la tierra contigua en.................................  560

Que hacen un total de........ 144.560

Y  para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgad * de primera instancia del Escorial, se ha señala
do el día 12 de Julio próximo, á, las dos de su tarde, en la 
sala audiencia del Juzgado, sita en el piso principal del edi
ficio de aquellos, calle del General Castaños, núm. 1; deb an
do hacer presente que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del preño por que salen á subas
ta, pu i endo hacerse á calidad de ceder el remate á un terce
ro; y que para tomar parte en quclla deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admisibles, cuya cantidad se reservará en 
depósito' como garantía del cumplimiento de su obligación, y 
en su emo como parte del precio de la venta, y que los títu
los de propiedad se encuentran de manifiesto en la Escriba
nía del actu rio, donde podrán enterarse de ellos las personas 
que lo deseen.

Madrid 8 de Junio de 1897.=:José Aguilera Meléndez.= 
El actuario, Rafael Valdivieso. X —2275

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 9 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue Doña 
Florencia García González contra Doña María de las Nieves 
Palomino y León, se vende en publica subasta, que se cele
brará por tercera vez y sin sujeción á tipo en la sala audien
cia de este Juzgado el día 16 de Julio próximo, á las diez de 
su manaría, cinco solares embargados en dichos autos, dos 
de ellos situados en el barrio de la Guindalera, lindando el 
primero al Norte con la calle de la Compañía, y el segundo 
con ei talud del canal, tasados respectivamente en 753 pese
tas 50 - é t i t irnos y en 5.377 pesetas 95 céntimos; v los otros 
tres, sduados en la pradera de Guardias, lindando con el De
pósito de aguas del Canal de Isabel II, y tasados respectiva
mente eu 8.016 pesetas 80 céntimos, 1.075 pesetas y 10.111 
pes fa 93 céntimos, formando un total los cinco solares de 
25.335 pesetas 18 céntimos; debiendo advertirse á los licita- 
doros q ue se subastan sin sujeción á tipo; que para tomar 
parte en ella habrán de consignar sobre la mesa del Juzgado 
previamente el 10 por V  0 de aquella última suma; y que los 
títu los de propiedad de los bienes estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos, y deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 10 de Junio de 1897.=V.° B.°=Eusebio Martín 
R u iz .=E l actuario, Lesmes López. X —2280

M AD R ID -H O SPITAL

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucei n del distrito del Hospital de esta Corte en la cau
sa que instruye por falsificación y tentativa de estafe contra 
Vicente Carbonell Mateu y Rafael Falcón Salazar, Conde de 
Fe Icón, se cita por medio del presente á Carmelo Huard ó 
Duart, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran. el cual en el mes de Enero de 1894 era escribiente de 
arabos procesados, para que dentro del término de cinco días, 
cont dos desde el siguiente al de la inserción, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parar el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1897.—V.° BA—Jacobo R u iz.=E l 
Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J—3639

MARQUINA

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera instancia 
de esta - villa, de Marquina y su partido.

Hago saber que en la piez • segunda del concurso necesa
rio de acreedores de D. Blas Ohapártegui, vecino de la villa 
de Lequeitio, que se sigue :i nombre de D. Hipólito de Zaba- 
leta, de la. misma vecindad, único Síndico de dicho concur
so, se ha ecordado, en providencia del día de ayer, qué se cite 
por im ¡'o del presente al concursado Sr. Ohap-'rtogui y á los 
acreedores cuyos créditos han sido reconocidos para su gra

duación, en conformidad al art. 1.266 de la ley de Enjuicia
miento civil .^convocándoles á junta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 del próximo mes de Julio y sus diez horas 
de la man a na.

Dado en Marquina á 5 d& Junio de 1897.=Leodegario Ün- 
ceta.=Ante mí, José de Miriátegm. X—2274

QUIROGA

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción dol 
partido de Quiroga.

Pop el presente edicto hago público que en causa que me 
hallo instruyen io por robo de efectos en el comercio de Don 
J^éA ria^  Vila, de San Clodio de Rivas del Sil, en la noche 
del 26 ai 27 de Mayo último, que á continuación se expresan, 
se acordó buscarlos por edictos para que dentro del término 
de quince días sean presentados en este Juzgado.

Y  por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial que supieren 
en donde se encuentran los efectos robados, los pongan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
hallen. r

Dado en la villa de Quiroga á 1.° de Junio de 1897.—Ama
deo Domínguez.—José Polanco.

Efectos robados.
Cuatro docenas de pañuelos de seda, de la cabeza, próxi

mamente, de diferentes colores y tamaños.
Cuatro docenas de pañuelos de lana, también de la cabeza.
Dos pañuelos de merino con fleco, del cuello, color café 

con flores encarnadas.
Siete cortes de traje de hombre, patén lana, de diferentes 

colores y uno más claro que los demás.
Una docena de pañuelos de merino de algodón, negros 

para el cuello de mujeres. ’
Tres docenas de piezas de tiras bordadas de algodón é 

lulo de diferentes dibujos y tamaños.
Siete piezas de hilo crudo de encajes.
Tres doeenas de piezas de puntillas de adornos de diferen

tes colores.
Pieza y media de beludillo negro v color botella.
Media pieza de lana para trajes de mujeres, color café 

claro.
Unas diez varas de raso de seda de diferentes colores.

* Una escopeta de dos cañones, de fuego central, calibre 16 
y de golpe retroceso.

Un revólver sistema Lefaucheux, del núm. 12.
Dos pares de borceguíes blancos. .
Cuatro paraguas finos automáticos.
Media docena de navajas corta plumas, pequeños.
Tres relojes de acero negros. j __3526

RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á An
tonio Rio, barbea o, vecino do Grazalema, y a otros tres hom
bres desconocidos que le acompañaban en la noche del ^7 al 
28 de Abril último, y que en el cortijo de la Viña de esteV r- 
mmo hurtaron dos ovejas propias de Francisco Sánchez Pé
rez, para que comparezcan ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se smue por el 
mencionado delito de hurto; prevenidos que de no°compare- 
cer dentro de los diez días siguientes al de la inserción del 
presente en el último periódico oficial que la publique les 
parará el perjuicio que haya lugar. ’

Por tanto, de parte de‘S. M. el Rey D. Alfonso X III y en 
su Real nombre la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura, prisión y conducción á las cárceles de esta 
cabeza de partido á mi disposición del Antonio Río v de los 
tres desconocidos, así como - la detención de la persona en 
cuyo podei se encuentren dos ovejas prima Jas, negras, pari
das y con marca en la oreja derecha, si no acreditan su legíti
ma adquisición, siendo también conducidas á este Juzgado 
dichas ovejas.

Dada en Ronda á 1.° de Junio de 1897.=Fernando More
no.=Por su mandado, M. Morales del Valle. J-3528

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente se cita á los acreedores de D. Luis Bache y 
Domínguez, vecino que fué de esta ciudad, que falleció en la 
misma el día 22 de Mayo último, para que concurran si así 
conviniere á su derecho, á la formación de los inventarios de 
los bienes quedados á su fallecimiento, cuva diligencia dará 
principio el día 30 del actual, á la una de su tarde, en la casa 
mortuoria, calle del Carmen Viejo, núm. 26, según está acor 
dado en los autos de juicio voluntario de testamentaria del 
expresado D Luis Bache y Domínguez, promovidos por su 
viuda Dona Ana White y Mergeüna, en los cuales la expre
sada señora, por su propio derecho y como representante le
gal de sus menores lujos D. Roberto, Doña Francisca Doña
PlW '  U ’*’ A A A V -0’ D-.Adolfo y D- Antonio Bachey White, ha aceptado la herencia de su difunto marido y na- 
dre respectivamente, á beneficio de inventario.

Sánlúcar de B rrameda 8 de Junio de I897.==FfMerico 
Escobar Aliaga.=E1 actuario, Rafael Casanova.

X -2 % 1

D Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido. c

Por la presente se cita, llama y emplaza á J-osé Pérez A l 
ban, vecino de esta ciudad, y que se dice encontrarse actual
mente en Jerez, para que dentro del térm ino de diez días 
contado desde el siguiente al de la inserción de la nresente 
en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este, Juzgado á res 
ponder de los cargos que le. resultan en el smmurio que ins 
travo por robo de gOlinas; 'bajo apercibimiento de que si nó 
lo venfaca sera declarado rebelde y le payará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. p J

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares, procedan '■ la busca y captura de dicho snietn

eXjuíSdo10 á la CárCel de 6Sta ClUdad á dkposiciói d¿
Sanluear de Bnrrameda 2 de Junio de 1897.=Federico Es

cobar Aliaga, =Victor Sanz. j __g^gg

SANTA MARÍA DE N IEVA

ro,i Y U Y A ?  A U i  A  H®red®ro: de instrucción ac
cidental de e»ta villa de Santa María de Nieva y su partido, 
por indisposición del propietario,

Por el presente B éicto  se cita’- y lístsa á Jim v. N., cuyo 
apellido se ignora, de estatura regalar, delgado, color more
no, como de unos cuarenta y cinco años, que viste pantalón, 
negio y blusa azul, bastante destrozados, que so dice ser ve
cino de Izcar, y que el día 15 de Abril último estuvo' en el 
pueblo de Villeguillo, conduciendo en dos caballerías i neno- 
ics dos trozos de madera de piso albax, nara que dentr o del 
téimino de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgo.do 
a fin de que preste su  declaración en la causa que- se instru 
ye contra Salustiano Agnard Sebastián, vecino de Vvi]e<nnX 
!lo, por sustracción de dichos dos trozos; bajó'apercibimiento 
quede no verificarlo le parará el perjuicio que U ya Ligar; 
pues así lo tengo acordado en referida causa ñor providencia 
le  este día. 1

Dado en Santa María de Nieva á 4 de Junio de 1897.== 
Francisco González.—Por su mandado, Mariano Velas--o*

J—3529

SANTANDER

El Sr. Juez" de instrucción de Santander y m  partidby en 
providencia dictada en causa que se instruye por uso- de 
nombre supuesto contra Prudencio'Monie y Marquina, tiene 
acordado que se site en forma legal á los sujetos que luego 
se dirán, para que dentro-de diez días,, contados desde la P u 
blicación de la presente cédula comparezcan ante el Juzgado, 
Río cíe la Pila, 1, 4.°, á prestar declaración en si su murrio 
referido; bajo apercibí miento que de no comparecer sin insta 
causa que se lo impida, incurrirán en una multa de 5 a 50 
pesetas.

Segundo López y Arturo Gil.
Y para que las citaciones tengan afecto, libro la presente, 

que^firmo en Santander á 5 de Junio de 1897.—El Secretario, 
Jesús Escobío. J—3530-

VALEN C IA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita,, llama v emplaza á 
Victoriano Latorre Bernad, de treinta y un años, de astado 
soltero, natural de Ainsa, hijo de Pedro y de Cecilia, vecino 
le Valencia, domiciliado en la calle de Colón, núm. 31, de 
oficio dependiente, a fin de qus se presente en este Juzando 
dentro del término de quince días, para responder de k>s car
gos que le resultan en. la causa que se instruye contra el 
mismo sobre falsificación de firmas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, proced n á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y a disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 5 de Junio de 1897.— Franc isco  A l
calde =E1 actuario, José Herráz. J—3556

V ALEN C IA —BERRA NOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de Instrucción del 
distrito de Serranos de esta capitri.

Por la, presente requisitoria se cita y llama á Mateo Ortola 
y hemeni ¡, de treinta y nueve anos de edad, hijo de Fran
cisco y de Bernarda, natural de Benisa, vecino de esta ciudad, 
casado, zapatero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de esta ciudad, 
á fin de cumplir la pena de un mes y un día de arresto mayor 
que le fué impuesta en causa que contra el mismo se sigue 
sobre injurias á los agentes de la Autoridad; en la inteligen
cia que en otro caso le parará el perju ció que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca v captura 
de dicho penado, poniéndolo en su caso en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Valencia 5 de Junio de 1897.=.Monsexrate Gnrcfa:.==Por 
su mandado, José Pamblanco. J—31335

VALLAD O LID —PLA ZA

En el expediente que se sigue en el Juzgado da primera 
instancia del distrito de la Plaza de esta capital, pía ¿movido 
por D. Mauro Guerras Bermejo, vecino. de la mi sinn, con sus 
acreedores, sobre suspensión de pagos,, en 27 de Marzo último*, 
se dictó auto acordando dar por terminado dicho o '¿podiente> 
y los interesados en libertad para, hacer uso de m respecti
vos derechos, de cuyo auto, por la. representa eme, defi Den* 
Mauro, se interpuso recurso de reposición, y er. 55 de Mí -;a, 
siguiente se dictó la providencia que-dice así:

«Por presentado el anterior escrito con las ¿rafias simples;, 
que se acompañan, las cuales se entreguen á los a en eneres 
de D. Mauro Guerras Bermejo que.-tomaron p-« fe eu la - 
cióii en la junta celebrada el día 26 de Mamo ultimo. orna 
que en el término de tres días expongan lo o no á su d v ed ia  
convenga.»

Y  no siendo conocido el domicilio de los.acreedor** U. Ju
lio Bonilla y Sanz y D. Alejan 1ro Rodríguez 1L m fio para 
notificarles la providencia inserta, se renlMn por medre de la 
presente cédula; advirtiéndoles que las ecpi -s simjvLs del es
crito de reforma y documentos que al nxnmo se acompañan, 
están á su disposición en la Escribanía ájri actuario,, eallede 
San Martín, núm. 15.

Valladolid7 de Junio de* i897.=dSÍ actuario., Mari mo d$ 
Castro. X —2277

ZAMORA

D. Felipe Fernández Esteban, Jup* muñir tipa I de Zamiyra, 
encargado de la jurisdicción ordinaria.

Hago saber que en causa criminal que 'instruyo por A iio s  
en un carro y ínulas por atropello,por uiya locomotor •, longo 
acordado que en el término de doce díus, á contar d ome la 
inserción del presente en el B o h tm  oficial de ía prov me i a y 
G a c e t a  de M a d r i d , comparezcan en. este Jvczg-do é gres par 
declaración en referido sumeá'o Domingo Lar rae.* .cíiea, de 
oficio maquinista, y AnicetoÁ'a'ibuena, cuyas demás ci cune
ta neias se ignoran; bajo apercibimiento que de no, verifie rtn 
les parará el perjuicio á q m  hubiere lugar; haciéndose cons-  ̂
tar que referidos sujetos prestaban sus servicios en la línea 
férrea transversal de P la^D cia á Astorga el 8 de Julio ded ño 
último, el primero conyo maquinista y el segundo como con
ductor del tren.

Por lo tanto, ruege, y encargo, en nombre de S. M, la Reina 
Regente del Reino ((Q D. G ), á todas las Autorid-Mes, así 
civiles como m ilitares y demás de policía judicial., pro etiquen 
diligencias á ayrjr igU;.ir su par niero, dando cuenta á. este 
Juzgado es so dq tener conocí m ento do aquél.

Dado en Zamora á 31 de Moyo de 1897.“ Felipe Ferrr ndez 
Esteban.m-D'e orden de S. S., José Bust miente. J—3537
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Juzgados m unicipales
VILLAMABAN

D . G umersindo Mosquera Car id e, Licenciado eu D ere elio 
civil y canónico, Juez m u n ic ip a l  de Adllamarín, en ú  part ido  
y pr o'vincia de Orense.  ̂ ,

l lago  saber que so ha l la  vacan ti  la plaza de Secretario 
m  aniel pal d t  este Juagado ,  la cual se ha  de proveer conforme 
á lo dispuesto n i  la lev provisional del Poder judicial, y reg la
m ento  de 10 de Abril de 1871 y dentro del término de qum ee  
«días, á con tar  desde la publicación dt ts t i  edicto en el Mote- 
4Y« o íemi do esta p rovincia  y G a c e t a  b e  Madrid .

1 os a sp iran tes  aeompaíoiran  ti la solicitud.
1 €  er ti  ti cae id n de na cimiento.
2.° Cari ideación de buena conducta m oral y p o l i l i c a .^ s ta  

f  ertificxición deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio
del in teresado, . ,

; l  Oí idíli iación ó iestimonio de 1 t i tu lo  de ¡iptitim p a ra  
desei ipeTiar el cargo, conlorine a rtg lnniento , ,

SLot, aspirantes deberán presentar lus documento-. r t ie r idos  
en papel competente, acompañados dt su cedida personal, 111 
cu ¡a 8 tc r id an ’a de este Juzgado, sitti u i  el pueblo dt T am a- 
Mancos, dentro de los quince días lijados» pasados los cuales 
no sem u admitidos.

Y para los efecto* cons ig u im tes ,  st publica  el presente
adicto»

Juagado m unic ipa l  de Y i l lam ar ín  a 2 dt Jun io  de 1897 .=  
G um cm indü  M osquera.—-De su orden» A ntonio  López._ ^

J —-*lDü‘h

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Aguas potables de Cádiz.
B a l a n c e  a l  31 de  D ic ie m b re  d e  1896.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------------

Accionistas: por el 36 por 100 no realizado
s / 2 jIIill acciuncs    . ........... . .......... < > • • • 720.000

Accionistas liberados: por 500 acciones in s 
critas. . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . .  ...........  500.000

Fianzas: tn  la Caja Ot n tra l  de Depósitos por
f. c. de Chic lana, nominal» 46.0U0 . . . . ------  32.3/7*80

Gastos de instalación: los pendientes de am o r
tización . . . . . . . . . . . . . .  v  . . . . . . . . . . . . . . . "  64.12o

Obras nuevas: tincas adquir idas  y gastos peii- _
dientes de am o r t izac ión .  ........... 660..000

Materiales: valor de los exis ten tes .......................
Deudores varios: por varias  cuentas  deudoras. 580.298'69
Caja: efectivo e x is te n te    • • • oO.843*51

2.693.471*69

PASIVO
Copital: por el de 2.500 acciones á 1.000 pe

setas  ..................................... 2.500.000
Acreedores varios: por varias  cuentas  acree

doras  ...............•. . . ...............  193.471*69

2.693.471*69

8. E. ú 0 .= C á d iz  l .°  de Abril de 1897.—El Secretario, 
José  R. Pac*3icco.=V.° B .°=E1 Presidente , Mr. de Pinill .  

X —2276

Sociedad del Canal d e l D u e r o .
B a la n c e  e n  2 8  de  F e b r e r o  de  18S7.

Pesetas.
ACTIVO'------------------------------- -------------------

Caja:
Credit L y o n n a i s . . . . . . . . . . . . . . . . . -----*------ ». 436*84
Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  1.782
Central de M a d r id  ...............- ............  92*24
A dm in is t rac ió n  de V allado lid . . , . . . . . . . . . . . . .  5.997*65

Títulos en c a r t e r a :
2,400 acciones n u e v a s .  ---------      1.200.000
1,534 obligaciones» prim era  h ipo teca_________ 767.000
Crédito contra  el A yun tam ien to  de Valladolid. 1.808.289*78
Ce nal» concesión y o b ras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.004.312*79
Depósito' de agua  y d is tr ib u c ió n . . . . . . . . . -----  1.802.834*02
Gasto-i generales y varios  ...............  5,954*42
Aniortízación de obligaciones   ----- - -------  19.500
Intereses do las ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58.072*50
G anancias  y p é rd id a s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.123*57

9,688.395*81

PASIVO
C a p i t a l   _____    6.000.000
.Subvención, cobrada del E s ta d o . . . . . . . . . . . . . .  1.765.470*62
E m p ré s t i to s .........................         1.890.603*80
P ro d u c to s  de la explotación y riegos.   7.430*92
j u p o n e s  cortados de t í tu los  en c a r te ra   23.152*50
B anco  genera l  de Madrid, en l iq u idac ión   1.737*97

9.688.395*81

M adrid  28 de Feb re ro  de 1897.= E 1  Tenedor de libros, Fe
derico C uadrado .—-V.° B .°=E1 Presidente  del Consejo de ad 
m in is trac ión ,  José A f e o .  X —2264

Sucursal del Banco de España en la Coruña.
Habiéndose extraviado el r e s g u a rd o  de depósito de efecti

vo transm is ib le ,  núm . 2.238, exped ido  por esta sucursa l  en 23 
de Enero  de 1897 á favor de D. S a lv ad o r  Castro López, por pe
setas  750, se an un c ia  al público por te rcera  vez p a ra  que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro  del 
plazo de dos meses, á contar  desde la  fecha de la inserción 'del 
p r im e r  anunc io  en la G a c e ta  d e  MaiNRíd y K oletín  oficial de 
esta prov incia ,  según  previenen los a r t ;c u lo s  9.° y  322 del re
glamento; advir tiendo que transcurr ido  Cicho plazo sin recla
m ación  de tercero, se expedirá  el dup licada  de dicho re s g u a r 
do, anu lan do  el p rimitivo  y quedando el BaúC-o exento de toda 
r 3 s p o "ñ 3 n b ilid  a d .

La C oruña 20 de Mayo dtí 1897.=El {Secretario, Pastor Ro
dríguez. X —2279

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del día 1 1 de Junio de 1 8 9 7 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AS, COSTADO
FGNBOS PÚBLICOS      “

rm lo. oí?* 11.

deuda perpetua al 4  por lOO Interior.

SerioF, de 50.000 oesstas nominales ...*•» > 65-87-85-80-75
Idem E, d« *¿5.000 ti. id............................    65*80 65 8 >
Idem D, de 12.500 id id________  ______  65 85 65*85-80
Idem C, oe 5.000 id id  *76*50 66*50-45
I em B, de 2.500 id i d     63*80 68*80-85-75-’0
Idem A, de 500 id id   ....................................  69*20 69 35-45-50
ídem G y H, de 100 y ‘200 id id ......................... 66*70 68 80-70-65-60
En dife-entsf* nerie s   ............. * • ♦ • 65*80 65X8''-68*85
Ap-azo... .  ..........................  -  65 15 65v75-80~85-80

fin cor. fi \  
cambio m. 65*80 
66425 fin cor. fir.

C450 prima.
66* 5 fin cor fir.

, 0*50 púma.
EHeudn perpetua ral 41 por «©» exterior.

Sene F, e 21.000 pesetas nominales    si *30 8LM0-50-55-50
Idem F , de 12 000 id. id............................    81*23 81*55 f.O
Iiem  D, de 6.000 i i. i d ......................................  81*25 81*50 -60-55
Idem C, de 4X00 id, id   - 81*45 81*50-75-85-80
Idem B, de 2.000 í id. . . .      82 0/0 82*35-25-40
Idem a , de 1.000 id id ............................ 82 0/0 82 0/0-82*35-25-30-40
Idem G y H, de 100 y 200 id. 1.4.................... 88 0/0 88 0/0-87*':5X0-30.60
En diferentes serie0. . . . ................................ 82 0/0 81*4 -40-X-75

8á‘25-3:-5C-bO
Partidas de 50.000 p jsetas nomú ales . . . . . .  > *
Idem de 100.000 id. id .   81*25 81* .'5-55-60-50
4  plazo.       8 ‘30 81*45-55-50

fin cor. fir.
4 w con sume-i ación.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales,. . .  .. 78*75 78*75-80
Idem D, de 12.500 id id......................................  78*70 >
Idem C, de 5.000 id id.............................   78*60 78 80
I lem B, de 2 500 id id  ............................  78*75 78*80-85
Idem A, de 500 id. i i . . .................................   80*25 80*25
En diferentes e e ri-s . .................. «..................  78*80 73*85-90

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés da o por 100 anual, vencimiento 
da 30 de Junio de 1887:

Serie A, números 1 al 24,962.................. 102*25 J 02 3o-45
Serie B, números 1 al 83.378..............  . 102*40 102-10-35-50-45

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de §00 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
cebo años números 1 & 800,000------------   96*9) 97 0/0-96*85-97 0/0

Idem basta 19.500 p 'se tas nom inales..... . .  97*03 91*10-93*95-37 0/0
Búlelas: hipotecarios de Cuba de 1883............. 98‘15 96*30 20-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales  98*20 96*25-30-35-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............  80*75 80*70-65-70
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . , . .  80*70 80*70-80

Banco Hipotecarlo de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —169.500. K  2 05 102 05
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-~64.Q00.. 94*50 *

Acciones del Banco de E spaña. ............  412*50 412*50
Ide^  íi. íd.—-Cantidades pequeñas.............  412 0/0 413 0 0-412*50
Idem á@ la Compañía arrendataria de Ta-

bacos=—Acciones al portador..  .......  215 0/0 215 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas..................  > 2L5*£0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P arís 10  de Junio de 1 8 9 7 .

j  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & »
( Idem id. id. interior  ...........  k  »

_ . _ , \ Idem amortizable al 2 por 100 k  »
Fondos españoles.. .  j Idem Í(L al % por 100 e¿te r io r ................. * *

f Idem id. al 3 por 100 exterior.................  á »
\ Obligaciones de Cuba..............................   & 873*03

„  , . i  8 por 100..............................................    á 104*10Fondos f r a n c e s e s . , .K-! 8 lj2 por 100.................................................. a 10o 5d
Consolidados in g le s e s . . . . . . . ..................  i  112 91

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 82*51-32*50.
Paria k  la vista, francos, beneficio, í9í45-29‘60-2)‘j0.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Junio de 1 8 9 7 .

TSMPXRATUBA
í.e.4..«íi.'-í v nuiaedaa deí aír,.fiel ---------------------

sarámotro “ . ” MTABC-
i  0* y en " y do fie*, áel gielo.

  ^ 2  _ ! ! ! _  ______________________________________________

6 71201 21 *4 15 1 NNE.. Brisa. Despejado.
9 ^aü an a .c .l 712 04 28 8 19 2 E . . . . .  Id. lig.* Idem

12 ia id ía .» ... 711*33 84*3 21*9 S . . . . . .  Calm a. Idem.
8 o la tardo. 710*20 85*6 20*2 NNO.. Idem... Idem
6 b3 ls U>rd*. 709'69 34*0 19*6 OSO. . I ie m ... Casi desp.*
9 a4¿b«i. VIO 34 25 0 16 3 ¡SSO .. Id e m .. Despejado.

i’r&p-vT&tura üái •£!'«» del A la ^nrr-bes 36*3
td’5"v - .............................    ̂ 19'0

Diferencia*.. - • » « . . . < • . » >  -. 17*3
fw*sp*r*tuys, -£ \^sXw n  si Sol, k  do s  to n  de» la fci*rr«. . . . .  42*2
Irlfis# H .  dímtro de w . '*  esfera de crists*.. + €60

orvrcruVSs. ». s.    . . .  23-8
•Aura vbsD jufíw  á ia t im t» .

t j  é l a b o r a b l e . .«. .«• 52*7
  .................. 15*0

. . . . . . . . .  .... .. 3P7
*«éi vi-, U s  veiv»t-Cíiauc- = x , ^

i . -o... •*.  ̂• i . -,.«. .... 326
<* Va ---------- -2 4

A ■**£,' - '*■* 1.’ ‘L & UUvi-ve
o«» '■ ii'8. , o.. - .. t .* *. . . .  - - -4* 3 3

Lluvia 1 m  *,♦ >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia , á las siete3 el 
día 11 de Junio de 1897 .

Aliara Tempe-
*> > "« A '  .r  w

t0C*UD*BES y sínivei p M o s  del 3eS ^  t o ¡ I M
__________S/SSroV S r  “  __ ___________ _

S iáslnsiifin» 767*1 19*1 . . .  B.a lig.* Poconub.°. Tranq.*
B ilbao ........ 169*2 23‘4 E  Calma. Despejado.. >
Oviedo....,,,, 766*7 21*8 NE... Idem... Idem............
GsfUüd (7lie). 765U 23*6 N B .... B.alig ,a Idem   TranqJ
Sanú&go,..*. 765*4 24*8 N   Calma.. Id e m .......  *
Qrenco...**..
V ig o . .. . . . . . .  767*1 28*2 E  Idem ... Idem  Tranq,*

Qporto.«. . . . .  764*7 30*8 E  B.a fte. Idem. . . . . .  Idem.
Lisboa (8 AV 764*7 26*7 S O .... Idem... Poco nub. ídem,,
Badajos...o.. 765*1 33*5 NO.... Calma. Despejado.. a

S. Fern. (1 h.)
Sevilla.. . . . . .
M álaga.......
Granada.*.»*» 764*7 26 0 NE.... Idem... Idem  *

Alieanta,....* 768*3 27*0 NE...» Idem.,.. Idem  Tranq.»
Murcia  788 9 26*4 N E.... B.a lig.a Idem . . . . . . .
Valencia...... 768 1 23*6 N E .... Calma. Idem   *
Palm a  768*5 25*4 S O .... Viento. Idert  Tranq.*
Barcelona»,.. 767*7 24*0 S  Calma. Idem   Idem.

Tsru8l .e c . ,. .  787*1 23*4 NO.... Idem... Idem.  »
Zaragoza...... 766 8 25*0 NO.... Idem... Idem   . *
Soria... . . . . . .  764*1 25*4 N E.... Idem... Idem    *
B u rg o s ... .. .  767‘3 23*2 E   Idem... ídem ....-.»  *
L e ó n . ..
Valladolid.,.» 7654 27*0 NE . ..  Iáems.. Idem .,..» .. »
Salamanca,«. 769*8 * 21*8 E  Idem.... Idem  *
¿Segovia...... 765*2 27 3 O B.a lig.s Ideni   >

Madrid,».».»., 766 0 28*8 E , , . . .. Idem... I d e m . . . . . .  >
¡Sscoríal.o»..» 785*6 26*4 NO.... Idem,.. Idem....».» 5
Ciudad Real.
Albacete.o»». 766*7 26*3 S E .... Idem... Id e m .......  »

fa -:ís ,....» ... 771*7 14*0 ENE.. Calma. I d e m .. . . . .
Grís-Nes....» 769*4 18*7 S  Idem... Brumoso... Tranq.*
Si. Matbíeu.. 770*7 14*2 ESE. . B.a lig:" Despejado,. Idem..
Isla d’A is . .. .  771*0 15*8 S E .,.. Idem ... Idem   Idem.
3i& rrit2,...B. 77n 0 L7‘2 ENE.. Brisa... Cubierto... Idem,
Olsnnont  77)l7 15*7 NE... Idem... Casi despV. c
Perpíñán .. *, 768*7 2¿l2 NO.... Idem... Despejado..
Sici®  ....... . 76T8 24‘2 O.Id. lig  • Idem ... . . . .  Picada.
Hisa.......... ...» 784*3 23 2 E . Idem... Id e m ..... ..  Tranq.*

Eoms,.............  763*4 19 9 N , . . . .  Id. f te .. Id em ..........
L leras ,»..»« 76P5 22*4 > Calma Idem.  »

C ag lia ri...... 765*4. 20*2 NNO.. Brisa... Idem ..........

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A yer no  llo v ió  en  n in g u n a  p ro v in c ia .

ANUNCIOS

G uía oficial de España para el año 
de 1S®7. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta de M a d r id , situado en ls  
planta baja del Ministerio de la Gobernacién, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem...............   8
En rústica...............    5

S A NT 0 S DEL DIA 

San  J u a n  de S a h a g ú n , y  S a n ta  A n to n in a , m á r tir . 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO m - L Á  ZARZUELA.-- A h r  n u ev e .-B en efic io  
de la señorita Dona Isabel López.—El fantasm,a de la esquina.— 
E l ángel caído.— Chateau M argaux.— La viejecita. 

TEATRO DE APOLO. A las ocho y tres cuartos.— Los 
trasnochadores.— Los a%Uómatas.—¡Eh... á la p laza!—'La niña del 
estanquero.

CIRCO DE PAR ISH .—A las nueve.—Gran función popu
lar.—Debut de Dale y Royston, c low n s excéntricos, y  la p an 
tomima La Cenicienta, que tendrá lugar en a p imera parte 
de la función.

E n trad a ,  50 céntimos. 
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Tercera 

p resen tac ión  de B ianca  y Desroches; la  herm osa  Geraldine, 
la  troupe Freire, Mr. Ü n th an ,  las h e rm a n a s  Ondinas, los 
Villas y otros n úm eros  de a tracc ión .


